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¿Dices que nada se pierde? 
Si esta copa de crL~tal 

se me rompe, nunca en ella 
heberé, nunca jamás. 

Antonio Machado l
. 

No es menester que el universo entero 
se arme para aplastarle. Un vapor, 

una gota de agua basta para 
hacerle perecer. Pero aUIl cuando 

el universo lo aplastara, el hombre 
sería más noble que lo que lo mata, 

porque él sabe que muere. 
Blaise Pascal2

. 
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Introducción: 

Esta tesis es personalista. Enunanuel Mounier definió como personalistas a "todas 

aquellas doctrinas que afirmen el primado de la persona humana sobre las 

necesidades materiales y sobre los mecanismo colectivos que sustentan su 

desalTollo'" La afilTllación del primado de la persona es algo más que una 

ocunencia, es la inevitable consecuencia de que el hombre sea persona. Detrás de la 

definición de Mounier late la concepción del hombre corno persona, lo cual no es 

algo claro corno el agua, pues podria concebirse, corno de hecho se ha hecho, el 

hombre como otra cosa que persona. 

El título de la tesis señala la pretensión de defender que el hombre es persona. 

Para esto es preciso resolver dos cosas; la primera, qué cosa se entiende por 

persona. es decir plantear lo que los medievales llamaban el quid Sil. En segundo 

lugar, demostrar que el hombre, ese ammal que somos. es persona, con lo cual se 

resolvería la cuestión llamada por los medievales an Sil, es decrr, SI hay pel,wnas. 

Para atender a lo primero es preciso asistir al nacimiento del concepto 

persona para poder recoger toda la riqueza semántica contenida en tal noción, lo 

mismo que las dificultades que, debidas a tal origen, plantea a cualquier sistema 

filosófico que qUIera incorporarlo a sí con cabalidad. 

Si recordamos. la primera mitad del siglo XX fue marcada por la presencia de 

los totalItarismos capitalista, bolchevique y fascista. En este contexto. una serie de 

pensadores. a la cabeza de los cuales estaba el francés Emmanuel Mounier, 

reacciona! on contra esta situación calificándola como una amenaza contra la 

pcrsona No hay ya, al parecer, ni bolchevismos ni fascismos: empero pcnnanece 

como ido!o lllvÍc10 el capitalismo. ParadÓJicamente, hoy y ayer. la (Il1lcnaza 

capital1sta se anoga el título de defensora de la persona Contl a esto. el 
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personalIsmo abrevó de las fuentes originales del concepto de persona, a saber, del 

clistianismo, con el fin de, por lo menos, anebatarle al capitalismo sus razones. La 

historia europea del individualismo libera! habia acabado por desfigurar el concepto 

de persona, a! grado de habérselo apropiado, al costo de desviltuarlo; los filósofos 

personalistas debían rescatarlo. 

Apelar a un concepto cuyas detenninaciones fundamentales son re/¡glOsas es 

causa de la ojeriza de no pocos. Empero, éstos se engañarían si pretendiesen que 

mostrar y asumir el significado de un concepto de origen religioso en filosofia 

implica algo así como hacer teología disfrazada. El origen de un concepto puede ser 

de donde sea, sm que esto atente contra su peltinencia y legitimidad filosófica. En 

rigor, habría que decir que pocos, muy pocos, son los conceptos genumamente 

filosóficos. Al fin y al cabo la filosofía recoge sus conceptos de donde puede y de 

donde quiere: de la ciencia, de la polítIca, de la literatura, de la prensa, de la plátIca 

con el compadre, de la religión, etc., sin que por eso se haya confundido con 

nmguna de ellas. En esta tesis dejamos que los teólogos argumenten con su teología 

si el hombre O si Dios O si Jesucristo son personas, por nuestra parte habrá que 

argumentar, con jilos(Jjia, que el hombre es persona N o pretendo defender 

filosóficamente ninguna definición concilIar, sino sólo un concepto cuyo origen y 

determinaciones, cieltamente, datan de un concilio, pero como podrían serlo de 

cualqulel lado. Quc el origen extra-filosófico del contenido semántico no nos 

detenga, pues de lo contrario la marcha filosófica. la que fuera. selÍa imposible. 

Aclarado esto, no debe pasarse por alto, sin embargo, que, a parte de ojenzas 

Jacobinas. tal ongen teológico de la noción dIficulta. y ha ditlcultado, el que se le 

Il1tegre en un SIstema filosófico. No se trata de un problema formal, como si las 

nociones cristianas estuvieran a priOl i desleg,itimadas frente a la razón: el problema 

está en que no ha habido, a Illvcl de contel11dos, filosofías en donde quepa el 

concepto. La hislona de la filosof1a l'UlOpCa est<Í plagada de mtentos pOI hacerlo, 

sin cmbarg,o. estas mISIll~lS han acabado pOl dcs1i~tlIar al concepto para loglarlo 



articular en su sistema. Por lo que toca al personalismo, son muchas las veces en que 

a éste le ha bastado con apelar a la teología o a la tradición cnstiana para defender el 

concepto de persona. Esto ha acabado por que se haya recibido la filosofia 

personalista como una filosofla sólo para cristianos. Apelando al cristianismo puede 

sostenerse sin problema que el hombre es persona, y por lo mismo con dignidad 

ÍlTeductible a cualquier colectividad. De la misma manera, y sin tener que integrarlo 

filosóficamente de manera necesmia con 10 anterior, con vigor defiende el 

cristianismo que el hombre es persona, y por lo misma una realidad esencialmente 

comunitaria. Ciertamente sobran las vidas testimoniales cuya sola presencia ha 

mostrado la convivencia annónica de este par de extremos, individuo-comunidad; 

por ejemplo, las comunidades fundadas por Vasco de Quiroga en Michoacán, o lo 

que en general podria llamarse el tipo religioso jesuítico. Empero, para el filósofo 

no puede ser bastante la constatación del hecho y su enunciación. es preciso someter 

esa constatación al1'1gol' del concepto. Es decir. es la labor del filósofo personalista 

el jusnficar CÓmo es que se dan las notas que constituyen la persona. En este caso 

último que hemos aludido, cómo se presentan a l/na individualidad y colectividad. 

Las respuestas son múltiples, siendo la más usual la idea de síntesis. para lo cual 

inmensidad de vol úmenes se ha necesitado con el fin de hacerse del ténnino medio 

para complexionar ambos extremos. Para mL sin embargo, que tales respuestas no 

dan razón de la persona. Los contenidos propios de la visión cnstiana del mundo no 

han acabado por cristalizar en ninguna filosofía. 

Por tal motivo, defender el concepto cristiano de persona debe pasar por 

desmontar la fílosofia desde sus cimienlos. Eslo lo señala con mucho tino Gabriel 

Marce!. sin embargo. la radicalidad del propósito sólo lo veo realizado en el 

pensamiento del filósofo donostiana Xavicr Zubiri. Con esto llegamos a lo segundo 

que habrá de atender, o sea, dcmostTar que el hombre es persona. Debe quedar claro 

el propósIto y límites de la tesIs. '\Jo pretende hacer un análisis exhaustivo de la 

filasoría de Zuhiri, ni en lo gcneral !lI en 10 lespccti\() a su específico tnll,lIl1icnto al 



tema de la persona. Toda la riqueza y profundidad de la filosofia zubinana podrán 

ser tratadas en otro lugar, pero es el caso qne no es ese nnestro propósito. Aclarado 

esto, que no se me acuse, por tanto, de omisiones, para el fin de la tesis me bastará 

con destacar ciertas notas fundamentales enderezadas al único propósito de defender 

el concepto cristiano de persona. Pero insisto, para tal motivo parecen insuficientes, 

como mostraré en la primera parte, las tllosofias de Tomás de Aquino de Kant y 

de Hegel, pues en ellas el concepto de unidad de 10 real no deja lugar a la persona. 

En cambio, Zubiri, por su noción de realidad, me parece Iiquísima agua para mi 

molino. Esto exige, ciertamente, confrontar su concepción de realidad con la de los 

autores anteriores. 

Me detendré, para explicar la pertinencia de Zubiri, en un punto que no es 

sino un específico ejemplo. Es nuevamente en relación con el tema del individuo y 

la colectiVIdad. El planteamiento de Zubiri sobre el particular niega los ténninos del 

problema~ en cierto sentido~ la posición es análoga a la de Hegel, para quien 

individuo y universal son sólo figuras abstractas. Sin embargo, el planteamiento 

zubiri ano no se queda con Hegel ni con la dialéctica por una razón simple: porque la 

idea de negatividad en Hegel, esencial para la filosofía dialéctica, término medio 

para la complexión de ambos ténninos, a Zubiri le parece insostenible. No 

insistiremos por el momento en si le asiste o no la razón en este punto a Zubiri. A 

mí. por lo pronto, me basta con el hecho de que la nOCIón hegeliana de negatlVidad 

no me parece pertinente para el propósito de la tesis: hace falta otra concepcrón de 

realidad que la del espíritu absoluto: Zubiri la tiene. Para insistir en esto sirvanos 

otra nota esencial de la persona, a saber. lo que llamaremos transnatural/f...tad. 

Persona se define algo cuyas notas están por encllna de lo natural. Esta figura la 

asume Hegel en su FCl1ol1leno!oKía de! e.\jJírlll! con el caso de quien an-iesgando su 

vida (naturaleza) se enseilorea de ella, dando como ongen, históricamente_ al 

plOpietario (scfior sobre el esclavo quien no alTicsgo su Vida), cuyos derechos son 

reconocidos por el derecho ahstracto teniéndolo como pcrson:L E o;; persona. 



entonces, quien an'iesga su vida. Empero, la figura de persona es abstracta, pues por 

muy señora que sea la persona de la naturaleza, dice Hegel, la persona es viva o no 

es nada. Persona es negatividad, entonces. El proceso transfonnador o trasgresor 

de la reaMad 10 entiende Hegel como negatividad. Esto depende de la concepción 

hegeliana de totalidad como ser en sí y para sí. Zubiri, en cambio. concibe la persona 

como POSlfll'ldad. Cieltamente no apela para sostener esta tesis a dualismo alguno. 

No es la inmortalidad del alma 10 que preserva al señor de la negatividad, pero 

tampoco el tránsito dialéctico hacia su extremo. La solución de esto la da Zubiri en 

su tesis de realidad personal, según la cual la transnatrualidad de la persona que no 

es negatividad con respecto a la naturaleza ni naturaleza de Índole propia, sÍno otro 

modo de ser real: tesis que depende de una concepción sobre el mundo que no es ni 

ser en sí ni ser para sÍ. sino realidad En este punto Zubiri se aleja también del 

personalismo de Gabriel Marcel, pues para Zubiri transnatrualidad de la persona no 

se asimila a la afilmación de que la persona peltenece al orden del valor, con 10 cual 

Marcel, pese a su insistencia en 10 contrario, se acerca al ser para sí. Al contrario, la 

persona es realidad. y la realidad fundamento de valor. 

¿Por qué no cabe la persona en la totalidad hegeliana? Porque la propia índole 

de la persona la obliga a ser Insuperahle. ¿No es esto un atomismo individualista? 

Desde Hegel. desde luego. Entonces hay que Ir más allá de Hegel, escarbar más 

debajo de lo que lo hizo éste. ¿Por qué Hegel? Zubiri lo califíca como necesario 

interlocutor hoy de toda auténtica filosofía4 Escarbar debajo de Hegel consiste en 

discutir la idea misma de la totalidad de lo real. Para algunos autores, esta idea es 

común desde PaIménides hasta Hcgel'- Zubiri la llama entifícación de la realidad y 

logificación de la ll1teligencl3. Habrá que ver qué es ello. por el momento baste con 

que es el considerar la rcalidad de una cosa como idéntica a su inteligibilidad. Lo 

que ZubiIi postula en su lugar es un concepto de realidad que se actualiza en 

: "L,l !Il:ldlllO lllldcclual J\C l:uropa ~~ 11c~~d lila \'erdad de Europa esl:1 en H('~~d I I Por eso. lod:l 
.lUh.:nlll.:.l fílll~ofia COlllH.'Il/:l 11m por ~(:l un.l COJl\Cl~:I(.;lon COIl Ilcgd un:1 com'cr~.KIO!l. en [mmcr lug.lf. de 
IlO'>OUO~ dc\Jc IlUC\(I.l ~llLl.K101L tlll..! U.)!l\ cr~.I":lllll. adcm:b. (<111 I kgd. no ,oi¡¡ (' Ilcgcl" Nl!D pp 2X 1-2S2 
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inteligencia sentrente, por lo cual su unidad es sentida y no concebida. A pantir de 

eso, será posible justificar la posibilidad y efectividad, lo mismo que la 

determinación, de una noción como la de realidad personal: positiva-absoluta" pero 

abierta constitutivamente al mundo. Pues bien, la noción zubiriana de realidad es el 

término medro que usaré para demostrar mi hipótesis. 

Recapitulemos. Persona significa algo que habremos de detenninar 

atendiendo a su Oligen teológico y las dificultades que para la filosofia acarrea. En 

segundo lugar, la afirmación de tal concepto habrá de hacerse, siguiendo de la mano 

a Zubiri, a pantir de ulla panticular concepción estrictaruente iilosófica de la realidad, 

la cual está en confrontación con las principales iilosofias, y con la cual habremos 

de justificar, dado que esas iilosofías confrontadas no logran dar razón a mi 

hipótesis, la afirmación de que, en efecto, el hombre, el animal que somos, es un tipo 

de realidad con las características que tiene lo que se llama persona. De tal manera 

que todo el desarrollo de la presente tesis apunta a Ull propósito fundamental: 

justificar la que es nuestra hipótesis: el hombre es persona. 

tmll1;'¡l1ucJ Le\ lIla~ califica el rostro d,:;! otro como presenCia Jbsoluta Oc /llanera slglllficatl\a usa el 
térmmo absoluiO como corrección de sus llllsmos renglones. y con ello opoméndosc ;j Hegel con propósl!o ~ 
flanquc/a, en que ,llirlll-l 1:1 prC~CllCl:1 COIllO O/¡'II"(/( /(l "c<;la <;JglllfiC:lclón mundana se Cllcucntr,] sub\c! lId.l y 
Ir:l1lsforlllad:1 por Olr:l pr~'~cnCl;1 <lh'frm la (u, /1111\ ,'nI( (rlll/Olle, 011\0111(0) prcscnCI:lno lnlcgr:ld.l;Il mundo" 
IIIIII/ml/\II/o ti,'! otro /¡nlllh/:, p :'iS 
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1.Determinación del concepto de persona. 

Habremos de buscar cuales sou las detenninaciones del concepto que pretendemos 

predicar del hombre. ¿Qué es ser persona? Sin comprometerse, por el momento en 

si el hombre lo es o no, debe quedar claro lo que se entiende por persona. 

El origen del ténnino es muy preciso, data de disputas cristo1ógicas. No 

pretendo defender las tesis de marras, sólo mostrar el significado que tuvo el ténnino 

en tales disputas. Ahora bien, no es como decirlo y ya. El concepto de persona es 

dificil, por tal razón es peltinente, no por erudición, sino por pedagogía, asistir 

históricamente a su origen. Evidentemente este desarrollo histórico no es ninguna 

tesis filosófica, pero es necesario para que quede claro que quiero decir cuarldo digo 

persona. 

La dificultad del concepto no es mera ineptitud nuestra. El concepto desde su 

nacimiento y a propósito es equívoco. La equivocidad de él obliga a asumirlo con 

cuidado. El cuidado debe ser doble si quiere integrarse como concepto filosófico: 

debe comprenderse bien su significado y evitar. posterionnente, desvirtuar'lo con el 

fin de aswnirIo en un sistema filosófico. El peligro es latente en tanto la impronta 

de la concepción griega del mundo está impregnada con tal fuerza en filosofía que 

resulta sumamente dificil distmguir donde acaba lo griego y donde empIeza lo 

meranlente filosófico. 

El télmino persona podemos calificarlo como anli-¡!,ne¡!,o, en tanto que 

persona es transnaturalidad y el griego entendía el mundo como naturaleza Pero 

los sistemas filosóficos de los autores cristianos se sostenían sobre la tesÍs del 

mundo como naturaleza; tan no cabía en él la persona que la hicieron a ella 

naturaleza. El caso de santo Tomás de Aqumo es notable. Su admirable esfuerzo 

por superar la idea de 10 real como naturaleza nndió preciosos frutos. la noción de 

ene como dlstlIlto d~ la esencia de los entes es un hito en la hlSlorla de la fílosofía 



cristiana. Empero, la exterioridad frente a la naturaleza por parte del esse no logró 

cuajar a nivel estructural en el hombre. 

La modernidad, contra interpretaciones convencionales, es cristiana, por lo 

menos en pretensión, en sus contenidos. Esta pretensión, sobre todo en filosofia es 

muy clara en Descartes. Kant o Hegel. Estos autores tendrán viva preocupación por 

el asunto planteado por el cnstianismo. Frente a la naturaleza de los griegos, estos 

autores intentarán integrar la noción cristiana de espíritu. El tema del espíritu es 

congénere con el de la persona, pues la transnaturalidad de la persona se concibió 

siempre como espíritu'. Ahora bien, el espíritu y la persona se concibieron como yo. 

Este conducirá a un dualismo en todo sentido contrario a la persona. Hegel discutirá 

este dualismo calificando como una mera abstracción la representación de un 

pensamiento o yo separado del mundo. Empero, para Hegel persona es yo abstracto, 

y por lo mismo una figura negativa en la marcha del espíritu. 

e on Hegel, aunque más en la historia de Europa occidental (y la relación de 

dominación entr'e ésta y sus colonias) el concepto cristiano de persona se hecha de 

menos. Algunos autores. a la cabeza de ellos Emmanuel Mounier. confonnan nn 

movimiento social, politico y filosófico con el fin de rescatar el original concepto de 

persona. Tengo, para mi. que la filosofia de Gabriel Marcel constituye el esfuerzo 

más IInp0l1ante de la filosofia personalista. Empero, la filosofia de Marcel acarrea 

algunos equívocos que acaban por impedir que me monte sobre sus hombros. Sin 

embargo. Marcel, con lenguaje del hombre del SIglo XX. fuera de las disputas 

cristológlcas, es muy útil para clarificar el concepto persona. que es el propósito del 

capitulo. 

!-~pl11111 c':> .lqud ..:nt<.: ljue puede cnlr,lI en SI mt:;'llltl \ c¡m:. ;11 cnlr.lf en ~l llll .. mo \:'.1\11.; \CgH:g.ldo Lid rc\to 
del IH1I\ cr~o·· \TID p )X(l 1:1 prcdlcldo C~plfJlll:-'C ,ldcclJ.l <.:,.,11 c;¡b;lItd:ld.1 1)(:I;,l)I1;1 
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I.I.Origen teológico del término persona. 

El movimiento filosófico conocido como personalismo se reconoce heredero de una 

tradición, y es a ella a la que acude para encontrar las raíces de lo que entiende por 

persona. Agregando a las linea de Mounier con que éste define el personalismo, y 

con el mismo espíritn que animaba su pluma, me atrevo a definir como personalistas 

a todas aquellas doctrinas que afirmen el prlmadu de la persona humana, 

entendiendo ésra lal y como lo hace el cristianismo, sobre las necesidades 

materiales y sobre los mecanismo colectivos que sustentan su desarrollo. 

En principio, parece natural intercambiar indiscriminadamente los términos 

ser humano-persona. ¿Qué cambiaría con la definición del manifiesto si en vez de 

señalar la preeminencia de la persona se hablara de la preeminencia del ser humano" 

Desde un acercamiento inmediato, nada. Pero persona y ser humano no son 

fonnalmente la misma cosa. Empero, esta equivalencia casi espontánea tiene rula 

razón: por nuestra cultura cristiana estamos habituados a entender al ser humano 

como persona. Tal equivalencia espontánea supone un personalismo inconsciente. 

Antes de toda primacía de la persona. el personalismo afinna que ·el ser 

humano es persona. ¿Pero qué es persona" Como hemos dicho, el personalismo se 

remonta a las fuentes de la tradición que asume. Tal cosa era necesaria dado el 

obscurecimiento semántico del término. efecto de la disolución de la misma 

tradición que lo detennmó originariamente. Si bien se seguía y se sigue afilmando 

con natnralidad que el ser humano es persona. en realidad no se tiene muy claro a 

qué se refiere uno con esto. El personalismo ditá que se refiere a la persona tal 

como la entendía el cristianismo. 

El concepto de persona es cristiano, más estrictamente, teológico Por esta 

razón, su uso filosófico puede ser riesgoso. El origen teológico del concepto revela 

un contraste violento con la filosofía griega. h1 cual ha detenninando. en Sll~ líneas 



generales y hasta nuestros dias, casi toda la filosofia. Ciertamente, el concepto de 

persona lo ha querido asimilar más de una filosofia, pero muchas veces lo ha hecho 

sacrificando la misma detenninación fundamental que es sello de origen 

Una defensa del concepto cristiano de persona, por tanto, no podrá olvidar los 

contenidos teológicos del' concepto. con el fin de hacerlos relevantes y sujetos 

efectivos de una defensa filosófica. 

La palabra persona, etimológicamente, proVIene del latín persona. En 

castellano. el ténnino significa lo que acabó significando en el latín tardío o 

cristianizado, que no era lo mismo que en un principio. Veamos: el latín persona, 

significaba "máscara de actor". Los latinos recogieron el téImino del griego 

prósopon que también significaba máscara. Para romanos y griegos, entonces, el 

ténnino persona no designaba lo que habrá de designar después para los cristianos.' 

La apropiación cristiana del ténnino, por otra parte. tiene su historia. Los 

traductores de la Biblia al griego, los legendarios selenla, se vieron en aprietos 

varias ocasiones por no encontrar palabras que tradujeran con fidelidad los ténninos 

hebreos. Uno de estos casos fue el ténnino hebreo pmm. Éste se traduce como 

rostro o cara al castellano. Pero en griego, SImplemente, no había la palabra 

adecuada. De esta manera se tradujo como prósopon. ~ San Pablo mismo escribe 

prósopon (mis prós0l'0n en la primera de Corll1l;os (13.12) queriendo aludir a la 

expresión pl1l/11 e/pl7l171 o cara a cara entre Dios y Moisés en l~xodo 33,11 o entre 

Dios y Jacob en GéneSIS 32.31. En estos casos, prósopol1 "no es máscara en el 

sentido del teatro griego [ ... es] el rostro del Otro en cuanto 011'0,.9 Pero lo cierto es 

que se usó el ténnlllo máscara. 

Empero, tal noción no comenzó a tener relevancia fundamental hasta el siglo 

IV después de Cnsto, En Pablo Illlsmo y en Jos pnmeros padres de 1<1 Iglesia como 
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Justino o Atenágoras, el término persona no figura sino en alusión a los pasajes 

bíblicos citados. En Taciano o Arístides, por ejemplo, no aparece siquiera el 

ténnino. 1O 

Tertuliano (160-223) es el prímer autor cristiano latino que usa el término 

persona refiriéndose a la trinidad", en su Adversus Praexeam. La intención del 

ténnino era distinguir lo que en Dios era tres y era uno. Tres son las personas de 

Dios, pero sólo una su naturaleza. La exterioridad a natura1eza, por otra prute no 

bacía alusión a ningún ámbito jurídico: "La persona en el tratado Contra Pl'axeas

nos dice Enrique Dussel- es la representación concreta de un individuo más que el 

posesor legal de una herencia,,!2 El riesgo de una interpretación juridica del 

término persona es notable si tenemos en cuenta lo fundamental qne fue el ténnino 

persona en el derecho romano. Empero, desde aquí debe insistirse claramente que 

persona no consiste fonnalmente. en nuestro caso, en ningún sujeto de derechos y 

obligaciones. El sentido del concepto persona que recoge el personalismo es de 

ongen teológico no JurídIco. 

Hilario de Poitiers habla, en Dios, de la "dlscl'elio personarum, y la 

contrapone precisamente a la unidad de naturaleza"J3, en esto sigue a su maestro 

Atanasio. Sin embargo, el télmino persona no acababa por ser asumido en la 

cristiandad. Mario Victorino. por ejemplo. descarta el ténllino persona "'por escasa 

capacidad de individualizar, y prefiere el más genérico pOlencwJ.l. Era dificIl. pues. 

entender el sentido de persona, dlstmguiéndolo, pero a la vez refiriéndolo a la 

máscara de lealro. 

En el año 325 se definió en el Concilio de Nicea el dogma de 

consustancialidad entre el Padre y el I-lijo. Esto fue confirmado pOI el Concilio de 
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Constantinopla en el 381. La correcta conceptuación de la naturaleza divina en 

Cristo dio origen a un sin fin de disputas. Surgió la interpretación arrianista, según la 

cual era imposible que Cristo tuviera dos naturalezas, la humana y la divina. Detrás 

de esta herejía había una concepción antropológica radicalmente dualista. Tenemos 

el fragmento de un texto amano atribuido a Eudoxio de Constantinopla (+369), el 

cual afirma lo que sigue: "Creemos en mi solo Señor Jesucristo [ ... ] hecho carne, no 

hecho hombre, puesto que 110 asumió un alma humana: no dos naturalezas, puesto 

que no era hombre integrahnente, sino que Dios ocupaba el lugar del alma en la 

CaIne" I 5 . Por otro lado, en la misma linea,. Apolinar de Laodicea, afinnaba que 

"Cristo posee un cuerpo humano y un N oüs o un pneüma.. un alma racional, la cual, 

sin embargo, es idéntica con el Lagos, ya que es imposible que dos seres dotados de 

mente y de voluntad propia coexistan en uno mismo"". 

En sentido contral'io, para Atanasia. "el testimonio del prólogo de Juan: "y el 

Verbo se hizo carne" le bastaba para creer en la verdadera hunuUlización del 

Logos,'I7. La concepción unitaria del hombre en Atanasia, donde encamarse es 

idéntico a hacerse hombre, pone los cimientos para las determinaciones esenciales 

del concepto de persona. Será la posición de Atanasio y no la arriana. la validada 

por los obispos en Constantinopla. 

Empero, la unidad de naturalezas en Cristo no estaba resuelta. Dos escuelas 

cristológicas estaban enfrentadas. Por un lado, la escuela de Antioquía, representada 

por Nestorio. Por el otro, la escuela Alejandrina, con Cirilo a la cabeza. 

Concediendo ambos la SolucIón atanasiana, la disputa de ambos teólogos giraba en 

t0l110 al titulo !/¡eo!okO\' o madre de Dios, atJibuido a Maria. En opinión de Cirilo, 

se tTataba de un título legítimo, es decir María podría llamarse madre de Dios, '<es 

decic madre, según la humanidad de alguien que es Dios"¡X, En cambio, según 
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Nestolio, no debía llamarse con tal titnlo a María, pues las natnralezas en Clisto, 

decía, estaban totalmente separadas. El Concilio de Éfeso, del 43 1, le dio la razón a 

Cililo. 

Por estos años surge la figura de Eutiques, quien llevará hasta el extremo las 

tesis de Cirilo, degenerando en monofisismo, es decir, en la afl1mación de una sola 

natnraleza en Clisto. Dice Eutiques: "Confieso que nuestro Señor constaba de dos 

natnralezas antes de la unión, pero después de la unión confieso una sola 

nanrraleza" 19. 

El papa León 1 se opondrá a Eutiques, y, con base en el símbolo apostólico, 

"demuestra la distinción en Clisto de dos natnralezas, dotadas de sus propiedades y 

actividades peculiares y unidas en un único sujeto de atribución,,20 Sí, Cristo es 

consubsfanflol!s matri, pero también consubstanfw/¡s Palri. '''Nuestro redentor ~ 

decía León- debía nacer de Dios y de MaIia, es decir, ser consubstancial a ambos 

para que nosotros pudiéramos morir y resucitar con él en el sacramento del 

bautismo,,2! . 

En el Concilio de Calcedonia del 45 l se afirma con toda precisión que en 

Cristo hay dos naturalezas, la humana y la divina. las cuales. empero, se presentan 

en Wla misma persona. Pero más que persona. el concilio utilizó el ténnino 

IlIpóstasls. Se trataba de reconocer un único sujeto del cual se predicara tanto lo 

divino como 10 humano, por esta razón el ténnino hIpóstaSIs. de gran abolengo 

filosófico, fue una solución obvia. Sin embargo. el uso de este télmino nO era más 

que un replanteamiento del problema, antes que lila solución. HipóstasIs fue 

traducido al latín como ,~lIb.\!anlia. Oc esta manera. la equivocidad del ténnino era 

evidente, pues "en efecto, substancía se asimIla demasiado. en su contenido. a 
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naturaleza,m. Aristóteles, por ejemplo, afmnaba que "toda substancia se llama 

naturaleza a causa de ésta, porque también la naturaleza es cieIta substancia,,23 De 

ahí que se tuviera que acudir, para evitar equívocos, al término persona. 

Los conceptos griegos ousia e hypokelmenos no salían del orden de la physIs. 

El mismo Xavier Zubiri señala que "solamente en tanto que emergiendo de esa 

physls, solamente en tanto que formando parte de la Naturaleza es como las cosas, 

propiamente para un hombre grIego, son. Son. esto es, diria Aristóteles, poseen en sí 

OltSía',2". En cambio, al utilizar prósopon, lo que se quiere es designar "algo que 

queda fuera del orden del ser,,25, es decir algo fuera de la totalidad de lo que era 

para el griego la naturaleza. Calcedonia intentó mostrar que la unidad de Cristo 

revelaba otro modo que ser. 26 Desde la perspectiva de la phySIS, la afmnación de 

las dos naturalezas en una sola hipóstaSIs resultaba un galimatias, si no una 

contradicción en los ténninos. Podria ser perfectamente asimilable la fórmula dos 

naturalezas en una hipó!i'fa~ls a dos naturalezas en una sola na/u raleza. Luego ... Lo 

mismo ocuITuÍa SI se predicaran dos naturalezas de un solo individuo. El concepto 

de individualidad dice una referencia muy marcada a lo específico, y por lo mismo a 

lo natural. Todo individuo es lJ1dlViduo de lina e~pecle. HabIia, pues. o un 

individuo de naturaleza divina o un individuo de naturaleza humana, nunca los dos 

juntos. 

¿Pero por qué el téImino máscara? Los padres conciliares tuvieron que 

importar un concepto hebreo a la lengua y mentalidad griega, en la cual el ténuino, 

de manera inmediata. no tenía ningún sentido. De esta manera, para no traicionar el 

espíritu judea-cristiano se hlVO que hacer una analogía. Es decir. dado que no se 
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podía traducir inmediatamente la palabra, se tuvo que buscar uua palabra que creara 

un esquema proporcional. Había que buscar algo ambiguo, pero cuya ambigüedad 

pudiera ser sistemática. La analogía es un modo de la equivocidad cuya uuidad es 

posible manejando a propósito la ambigüedad nusma. "De esta forma se controla la 

ambigüedad, haciéndose en cierta forma uua ambigüedad sistemática o 

controlada,,27. 

Usar el ténnino máscara es ambiguo. Afirmar que en Cristo hay dos 

naturalezas en una máscara resulta desconcertante. La perplejidad mueve a la 

reconstrucción del contexto con el fin de poder advertir la proporción qne se da 

dentro del esquema que abre la ambigüedad de la palabra. 

No es que la unidad cristica consista, literalmente, en uua máscara, pero 

resulta que la mascara del actor "no forma parte del ser de un individuo, sino que, 

por así decirlo, lo individualiza sin acudir a ninguna categoría óntica,,28. Es falso el 

lugar común que afirma que en Calcedonia "la introducción de conceptos filosóficos 

en su testimonio de fe helenizó por completo la inteligencia bíblica de la figura y 

mensaje de JesÚs,,29. Prósopon no era ningún ténnino filosófico. Ciertamente era 

una palabra griega, pero por la sola manera como se usó, no sólo escapa de la 

filosofia griega, sino de la mentalidad gtiega en general. 

De todo lo anterior, es posible destacar ciertas notas que ayudan a determinar 

lo que se entiende por persona. Al parecer. son cuatro las fuudamentales. La 

primera, tiene que ver con las disputas de Atanasio contra el arrianismo, y con la 

definición niceno-constantinopolitana: la persona no es el alma. La unión del Verbo 

con la came no es ]a unión de un alma divina con un cuerpo humano. Ser C3mc es 

ser hombre. La persona es came. Desde las disputas entTe alejandrinos y 

antioquenos. y la definición en l~feso, advcl1imos la segunda. a saber. que la persona 
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es principio de unidad o de individuacIón Pero se trata de una individuación sui

génens. Esto nos a conduce la tercer nota sobre la persona, destacada desde 

Calcedonia y desde su peculiar elección del ténnino: la persona es individuo 

/ransna/ural. Es decir, la persona es una realidad dislínta de la realidad natural. Por 

último, recordando la trinidad de personas en Dios, se advierte que el modo 

transnatural de ser individuo real es de tal índole que "una persona aislada es un sin 

sentido,,3('; pues, Dios "al realizarse como persona se tripersonaliza [ ... ]para [los 

padres] griegos cada persona no puede existir sino produCiendo la otra,,31 

Señalamos ya que en la Biblia de los setenta se tradujo rostro o cara por 

prósopon.. San Jerónimo en la Vulgata, lo traduce como per.50na. Pudo haber 

traducido como faCieS, pero usó persona. Es decir, el carácter de persona, en la 

cristiandad, acabó por referirse de manera propia al ser humano, pero no sin algunos 

equívocos, sobre todo a la hora de hacer del ténnino un concepto filosófico. 

1.2.Asimilación y disolución f"llosófica del concepto en la 

cristiandad y la modernidad 

Tomás de Aquino es, sm duda, el más sobresaliente de los pensadores de la 

clistiandad. Éste identificará de manera inmediata el ser humano con el ser persona. 

Para Tomás, por lo tanto, que el hombre sea persona es un dato irrefragable. No 

obstante, a la hora de conceptual izar lo que sea la persona. Tomás seguirá a Boecio 

antes que a Calcedonia, si bien el espíritu de este concilio no dejará de estar presente 

nunca en Tomás. El caso de Tomás es muestra de la incompatIbilidad del concepto 

dc persona con una filosofía, como la griega, anclada en la concepción de realidad 

como pIZ¡'·.H\ No obstante. el esfuerzo de Tomás por mantenerse fiel al criSl1anismo 

es asomhroso y fecundísimo. por lo cual scrvinl de cJe conductor. 

'IX: Lub:lL' 1/ ('¡¡{"fl, I '¡,I" ¡ '/"'< í,,' ,n, .',¡/,'\ d,'j d,¡gilltl P 2·l.() 
" :-"'111) P 5(\() 



Boecio (480-525) conocía bien la lógica aristotélica, fue "el principal 

fonnador y maestro de la edad media en materia de lógica aristotélico-estoica,,32 y 

estaba al tanto de las disputas entre nestorianos y eutiquianos. Escribe una obra 

sobre el particular llamada Sobre la persona única y las dos naturalezas, con/ro 

ElItiqlles y Nes/ono, a Juan, Diácono de la IgleslO romana. En esta obra intenta 

definir, con base en la teOlia aristotélica de la definición, lo que sea natrn'aleza y lo 

que sea persona. Para Boecio, la naturaleza puede decirse de tres maneras: 

"Naturaleza es lo que la inteligencia puede captar proveniente de las cosas, en tanto 

sean [ ... ] naturaleza es el principio de movimiento [ ... ] naturaleza es aquello de 

acuerdo con lo cual la diferencia específica informa la cosa,,33. Luego se pregunta 

por la definición de persona. Siguiendo la disputa teológica, y concediendo que 

habiendo en Cristo dos naturalezas, sólo hay una persona, reconoce que la persona 

es algo fonnalmente distinto que naturaleza. En este punto Boecio resbala del 

espíritu de Calcedonia y detennina la distinción entre naturaleza y persona en el 

hecho de que "no toda naturaleza es persona, aunque toda persona deba ser alguna 

l1aturaleza,,34. 

La persona no puede ser accidente, pues es ella sujeto de predicación. Por lo 

tanto debe ser una sustancia. Pero no toda sustancia es persona, pues no toda 

naturaleza es persona (naturaleza significa la sustancia ''"en tanto tiene ordenacIón a 

la propia operación de la cosa";'). Sólo las sustancias de naturaleza racional son 

personas. Es decir sólo son personas el hombre, el ángel y Dios.3(, Pero, a pesar de 

todo, la naturaleza racionaL en tanto predicado universal, no es la persona. Persona 

sólo se predica de los indlviduos. Por lo tanto, tenemos que persona implica 

"substancialidad, racionalidad e individualidad"". De ahi la tipica definición de 
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persona, repetida durante toda la edad media: "Persona es una substancia individual 

de naturaleza racional,,38. 

Boecio deja de lado la cuestión principal del asunto. Para el concilio, persona 

era aquello que no se asimilaba a substancia ni a naturaleza, a cualquiera que ella 

fuera. En cambio, Boecio afirma con claridad que se trata de una substancia, cuya' 

determinación personal depende de un tipo de naturaleza. Es decir, no postula un 

olro que la naturaleza, siuo olra naturaleza. Boecio "no ahonda hasta lo más propio 

de la persona [ ... señala Eugen Ewig] porque lo que analiza es la cuestión de qué 

naturalezas tienen realmente persona y así considera a la persona como nn distintivo 

de naturalezas, especies y entiende la persona misma como algo dotado de 

naturaleza,,39 Si tanto la naturaleza humana como la divina implican la persona, 

sigue sin resolverse en cuál de las personas se dan ambas naturalezas. 

Tomás de Aquino se plantea también el tema de la persona de Cristo en 

relación con sus dos naturalezas. Frente a la definición de Boecio. la cual califica 

como correcta", Tomás consigna la objeción. según la cual, al asumir el Verbo de 

Dios una naturaleza humana y al no existir "la naturaleza universal en sí, sino en 

tanto contemplada "; y por lo mismo. sólo el mdividuo, o sea la personalidad propia 

de la naturaleza humana, síguese que "'no parece que la unión fuera hecha en la 

persona"Ol. Es decir. al parecer. desde la definición de Boecio, es imposible 

distinguir realmente persona de naturaleza, pues persona es un individuo de cierta 

naturaleza. 

Responderá santo Tomás insistiendo en que sí es posible distinguir en las 

"cosas subsistentes algo que no pertenece a la razón de especie. así como los 
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accidentes y el principio de individuación,,'2 En efecto "no entra en la definición de 

hombre este hueso y esta came,,43. Es decir, para Tomás lo individual, en tanto tal, 

escapa a la definición. Por lo mismo, por significar naturaleza "la esencia de la 

especie, que es lo que significa la defmición"", resulta que el principio de 

individuación está más allá de la naturaleza. Tomás acentúa el aspecto individual de 

la noción boeciana, empero, habrá que ver qué se entiende por principio de 

individuación. 

En sus años de juventud, Tomás escribió el opúsculo De ente el eSSenllG, obra 

de notable inspiración aristotélica. En ella, señala que el principio de individuación 

es la matena signada por la cantidad. Puesto que sólo la fonna es causa del ser de la 

esencia 45, en tanto es la detenninación o actuidad de la materia, resulta que el 

priucipio de individuación, si bien distinto de la naturaleza, no añade nada al ser. 

En este sentido, como momento negativo, el individuo se asimila necesariamente a 

la naturaleza que lo detennina como ser, pues no tiene otra entidad maS que ella. 

Pero tenemos que Ghislain Lafont afinna que "en una ontología existencial la 

persona es la cumbre del ser,,"¡6, y la de Tomás, cieltamente, es una ontología 

eXlslencral: "toda su doctrina del ser lleva el cuño de esta distinción fundamental 

entre el orden del "ser en cnanto ser" que es el de la sustancia, y el orden de la causa 

d ", "1 dI· . ,,-17 e este ser en cuanto ser que es e e a eXlstenc1a . 

En Tomás eXIste un ámbito que rebasa los límites del ámbito del ser como 

substancia o como naturaleza, es el ámbito de la existencia. Fiel a Aristóteles, para 

Tomás los entes están compuestos de una materia o pnncipio potencial y de una 
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fonna o principio de aCluídad18 de la materia. Pero original con respecto alfilósofo, 

afinna el esse o existencia, que no es, estrictamente, una actuidad, pues no 

detennina nada. Cieltamente Tomás afínna que "el ser es la actnidad de toda fonna 

o naturaleza,,"¡'9. Pero no se trata sino de una analogía, porque "la relación del existir 

a la esencia se presenta [ ... lcomo la de un acto que no es una fonna, a una 

potencialidad que no es una materia"'o El esse sólo "se recibe en la esencia o 

naturaleza patticular, deteITIlinada y concreta"SI. Es decir, la existencia es algo 

añadido. y por lo mismo, otro, de la sustancia ya constitnida o determinada. Dice 

Gilson "La forma es [ ... lel acto último en orden de la sustancialidad. Si debe 

añadírsele el esse, no será para hacer de él una sustancia, sino para hacer que esta 

sustancia exista,,52. 

Desde la doctrina tomista del esse puede distinguirse un ámbito positivo fuera 

de la naturaleza, ámbito al que aludiria persona. Sin embargo, la individulidad que 

constitnye la persona no acabará por ser referida al ámbito del esse. Francisco 

Suárez. n'es siglos después de Tomás, afinnará que la opinión acerca de la existencia 

como principio de individuación "es rechazada por todos como enteramente falsa e 

improbable"'''. No podía ser de otra manera, pues desde la filosofía tomista, el esse 

no es una cosa, no es algo real, por lo tanto no puede ser una persona. Por otra palte, 

la persona, según Tomás, '"no ailade nada nuevo sobre la hipóstasisj..J. sino su 

determinada natUlaleza, a saber, la racional,,55. Es decir, Tomás olvida la 
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peculiaridad del término persona y asimila persona a supuesto o individuo de una 

especie en particular. 

No obstante, al insistir en la indtvidualidad pone acertadamente el acento en 

una de las determinaciones fundamentales del concepto de persona que hemos 

señalado. Tomás entiende que individual es aquello con subsistencia propia, es 

decir "aquello que existe por sí y no en otro,,56 Dentro del horizonte de la 

substancia, la subsistencia perfecta, de alguna manera no cabe de ninguna manera, 

dada la facilidad con se asimila forma o determinación a especie. Si bien "la 

naturaleza no se predica del supuesto,,57, esto puede tomarse como defecto o 

infradeterminación del mdividuo, precisamente por causa de la materia individuante. 

Pero Tomás se resistirá a afirmar esto señalando que la individualidad humana, por 

la dignidad de su naturaleza racional, la cual permite una apropiación conciente de la 

individualidad, constituye un supuesto más perfecto. o sea, una persona. Dice Tomás 

"El individuo es lo que es en sí mismo indistinto. pero distinto de todo otro. La 

persona, en toda naturaleza siglllfíca aquello que es distinto en esa naturaleza,,58. No 

deja de afínnar, pues, que la persona es unidad que trasciende el modo habitual de 

ser individuo natural. Empero. tal modalidad exterior a lo natural es ella misma 

fruto de una naturaleza. 

A fin de cuentas. por el dualismo de naturalezas implicado en Boecio, acabará 

imponiéndose la naturaleza racional sobre la persona. Este dualismo de naturalezas 

tiende a un dualismo ann·opológlco. En Tomás, dado que el alma racional era forma 

sustancial del cuerpo. ella misma era la acluidad de las potencias sensibles. por lo 

cual existia, pese a todo, cietta resistencia a la implicación persona-naturaleza y con 

ello al dualismo. Con el dualismo cartesiano, en cambIO, la persona acabó por ser 
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subsumida a la res cogilans O naturaleza pensante. Es decir, la persona acabó por 

identificarse con el yo. 

Kant pone a la persona como fundamento del imperativo categórico59
; sm 

embargo, en Kant, la impronta dualista era indeleble: su tesis no era otro que la 

naturaleza, sino aIra naturaleza.6o Por esta razón, lo que Kant entenderá por persona 

será algo muy alejado del concepto de Calcedonia. Puede parecer obvio, pero la 

conciente deuda de Kant con el cristianismo no es para desestimarse. Inclusive, en 

cierto sentido es fiel a la definición de Boecio; basta para mostrarlo lo que sigue. 

Para Kant "los seres racionales se llaman personas,,6), con este titulo las personas 

se distinguen de los seres naturales. Es decir, Kant restringió el término naturaleza a 

las realidades no humanas, las cuales eran objeto de la razón pura teórica. Sin 

embargo, la persona se siguió entendiendo como naturaleza. olra naturaleza que lo 

natural, pero naturaleza. 

Es de destacar, sm embargo, el hecho de que Kant determine a la persona: 

"el hombre, yen general todo ser racional [ ... como] jil1 en sí mIsmo, no sólo [ ... ] 

medio para usos cualesquiera de ésta o aquélla voluntad,,62 Pero debemos 

precavemos. como seiialamos ya, de que Kant entiende por persona una naturaleza. 

Por lo dicho alTiba, se comprende eso que habíamos anticipado: la persona es 

fundamento del imperalIvo categórico. Es decir, la persona es sujeto y objeto del 

imperativo categórico. El imperativo categórico representa el dlClUm por medio del 

cual la voluntad se detennina como libre. Para Kant, ser persona es ser libre. Ser 

persona es reconocer la voluntad racional de la naturaleza humana y detennmarla 

confonne a la razón misma. persona como sujeto y objeto de la voluntad, pues. 
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Persona en Kant, entonces, es voluntad libre, cuya realización u objetivación es la 

moralidad. ¿Pero qué implica la persona como libertad? 

Libertad es la determinación de la voluntad de un ser racional en tanto actúa 

como tal. Asi pues, Kant parte del hecho de que la voluntad se siente obligada a 

algo. Hay algo que se imponeo como deber a la conciencia moral. Supuesto esto, 

habria que pensar en una determinación incondicionada, libre o racional, puesto que 

lo incondicionado es el horizonte de la razón. Para que esto fuera posible la 

obligación no podría ser una imposición externa. 

Esto último no supone que algo relativo no imponga obligatoriedad. Lo 

qne supone es que es una obligatoriedad relativa. Es decir, que impone obligación 

esto sólo en cuanto dice relación a algo absoluto o incondicionado. Con base en 

esto, Kant distingue entre máxima e imperativo. Esta distinción corresponde a la 

distinción entre imperativos hipotéticos e imperativos categóricos. Los primeros 

"EncelTarÍan meros preceptos de la habilidad,,63. Es decir, obligarían en tanto 

medios para un fin. Los segundos "en cambio, serian categóricos y sólo ellos serían 

leyes prácticas,,64 Es decir, son estos los que realmente imponen obligación de 

forma universal. 

SI una representación, aunque tenga su aSIento y ongen en el 

entendimiento. no puede determinar el albedrío más que porque presupone en el 

sujeto un sentimiento de un placer, entonces el hecho de que sea ella un fundamento 

de determinación del albedrío, depende enteramente de la constitución del sentido 

mtemo. a saber, de que éste pueda ser afectado con agrado por esa representación"', 

es decir. de algo empíricamente subjet1vo y no racional. Es decir, lo material no 

obliga porque para tal efecto_ habría que suponer una inclinación universal de los 

apetitos. Pero 110, tales inclinaciones son meUUl1cnte subjetivas. Pero_ y en esto 
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insiste Kant, para que algo obligue "tendria que contener en todos los casos y para 

todos los seres racionales precisamente el mismo fundamento de determinación de la 

voluntad" .66 

Todo acto moral implica cierto contenido. Esto no lo niega Kant, él mismo 

insiste en ello. El asunto es que lo material no obliga, no determina lo moral, libre o 

personal del acto. Con base en esto, Kant propone la primera formulación del 

imperativo categórico, o sea, la formulación de aquello que obliga 

incondicionalmente a la voluntad. Tal imperativo dice así: "Obra de tal modo, que 

la máxima de tu voluntad pueda valer siempre, al mismo tiempo, como principio de 

una legislación universal'·67. 

En el imperativo categórico de Kant, la voluntad se determina a sí misma, 

poniéndose ella a si misma sus determinaciones. La persona se pone como objeto y 

fin de la voluntad. Por otra prote, el imperativo categórico no es, pues, una 

tautologia. La voluntad que determina no es la misma que la voluntad determinada. 

A pesar de la pretensión fonnal de la moral kantiana, la persona, corno c.ontenido, es 

el fundamento del imperativo. 

libertad. 

Kant, con la figura de persona materializa la voluntad humana y su 

La obligatoriedad del principio formal radica en el hecho de que la 

conciencia no puede presentar contradicciones. Esto supone una voluntad como 

sujeto determinado. donde su acción no guro'de una contradicción con el sujeto en 

cuanto universaL Sin embargo, en Kant no cabe que tal materialización sea una 

corporalización. de esta manera. la persona, sujeto y objeto del imperativo 

categórico es el yo. En las etílIcas. este yo no es exactamente una naturaleza 

pensante como en Descmtes. empero, el programa político ilustrado. defendido por 

Kant sí sostiene al :yo como individuo como fundamento suyo. Dice larlarín de 
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Koeningsberg: "para esta ilustración no se requiere más que una cosa, libertad,,68, 

Esta libertad como contenido, como valor para el progreso liberal, es propia de un 

individuo, Es por ello que el modelo de moral que propone Kant es el de la 

autonomia, y es que se basa en una concepción de la persona como yo indlvidualista. 

Por último, pasemos lista a HegeL Con Kant tenemos una muestra de cómo 

se disolvió el concepto de persona en la modernidad, reduciéndose al yo del 

imperativo categórico. Sin embargo, como dice Zubiri, "La verdad de Europa está ... 
en Hegel"w. Será significativo, por tanto, que la verdad de Europa pase por alto 

completamente el concepto cristiano de persona. No discutiremos, por otra parte, si 

en Hegel se encuentra tal concepto pero b~jo otro térnüno. Nos basta con señalar a 

que se refiere Hegel errando dice persona. 

Hegel prute de una preocupación kantiana, que era la preocupación de su 

época. La libertad es lo universal, y por lo tanto, aquello que determina 

incondicionalmente toda voluntad. Si la libertad deternüna incondicional, necesaria 

y universalmente a la voluntad es porque el concepto de la voluntad es. 

precisanlente, la libertad. En la EnCiclopedia, Hegel afÍlma que "la actividad 

finalística de esta voluntad consiste en realizar su concepto, la libertad,·70. Por su 

parte, las detenninaciones de la libertad son "las obligaciones de la voluntad,·71 

Es aquí donde surge la primera complicación. No resulta claro de forma 

inmedIata esto de las obligaciones. Pareciera una cann'adicción que la voluntad se 

detenuine como Jibre, precisamente, disciplinándose a una obligación Es que, de 

manera inmediata, la voluntad libre contiene "el elemento de la pura 

lJ1delermll7oc/()}1 o de la pura reflexión del yo en sí mismo,,72. De tal manera que 

toda detenninaclón posible le lesuIta extTaña. y por lo mismo, cualqUIer obligación 
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imposible. Frente a toda realidad exterior se compOlta de manera negati\"a, lo 

exterior es lo absolutamente contingente. Para ella, para la voluntad reflejada de 

modo mmediato sobre si misma, cualquier determinación significa su propia 

negación, Esta voluntad, por lo tanto "de hecho no quiere su realidad positiva""

Es decir. no quiere nada. Pero una voluntad que no quiere nada no es voluntad: 

"Una voluntad que [ ... ]sólo quiere lo universal abstracto, no quiere nada y no es por 

lo tanto una voluntad,,74. 

La voluntad tendrá que negar su representación imnediata y lanzarse a la 

existencia. 010 cabe para ella otra determinación que la de la misma particulaIidad 

ret1ejada sobre sí misma. Es la individuaíidad como apetencia que busca 

satisfacerse a sí misma: ~'La satisfacción de la apetencia es, ciertamente, la reflexión 

de la autoconciencia en sí misma,,75. Por su p31te, esta satisfacción por medio de la 

cual la voluntad se realiza sólo es gaI'antizada por la propiedad. Es éste el primer 

derecho de la persona. "El precepto del derecho[ ... ]: sé lIna persona y respela a los 

demás como persona.,,76 Significa, sé propietario y respeta la propiedad de los 

demás. Tenemos, pues, que la voluntad tiene derecho a la propiedad. Sin embaI'go, 

permanecemos en la abstracción si no se toma en cuenta que la propiedad, en tanto 

existente, se enfrenta contra el derecho de otros posibles propietarios. De esta 

manera, la posesión pasa por el reconocimiento de las otras personas a las cuales la 

posesIón se opone. Pero puesto que la existencia de la propiedad se juega no en la 

cosa sino en su reconocimiento, la propiedad es 10 prescindible La persona sólo se 

presenta como tal en el contrato, es decir, en el procedimiento por medio del cual 

llllO se desprende de su propiedad. "El hombre es una persona sólo si se le considera 

con un Cie¡10 "atlf,\"77. Este ,'>'la/lIs es el de propietario. ·'una w¡/oconClenc¡o para 
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una auroconcienc¡a"" La propiedad depende del contrato. El contrato, sujeto al 

arbitrio de las partes, revela que "No sólo puedo enajenar una propiedad[ .. ] sino que 

por su concepto debo hacerlo para que 1111 l'o!umad, en cuanto eXIstente, sea 

b
" . ,,79 

o Jetlva . Es decir, la posibilidad de enajenar la propiedad, significa, para la 

voluntad el distinguirse, y. por 10 mismo, no someterse a las limitaciones impuestas 

por la cosa y mostrarse como persona. Estamos frente a una situación análoga a la 

desarrollada por Hegel en el capítulo IV de la FenomenoloKÍa. En ese lugar. la 

autoconciencia, la persona --despreciando la vida se muestra ella misma como 

autoconcIencia y ofrece la ocasión de mostrarse como autoconciencia al yo que se le 

enfrenta"gO, Ser persona. en tanto que transnaturaleza, consiste en arriesgar la vida 

(naturaleza). De esto resulta que la propiedad. cOlTelato objetivo de la apetencia no 

detennina a la voluntad como libeltad. El derecho que la respalda. por lo mismo, es 

abstracto. El contenido del derecho no es la voluntad finita del individuo, ésta no 

tiene mayor relevancIa, tal como se ve en el contrato. De hecho. la afimlación de la 

contingencia de esta voluntad finita constituye el delito. cuya punición hace que 

emerja la nueva positividad de la obligación. 

Por todo ello, puede concluirse que la verdad y universahdad del derecho 

abstracto. el cual, en su unilateralidad no detennina a la voluntad libre es la 

conciencia moral misma, sin cuya mediación. el derecho abstracto pennanece ajeno: 

y la cual se manifiesta como superación de una contingencia, la cual se muestra 

obligatoria por causa de la pena. Como puede verse. para Hegel. persona no es ot1"a 

cosa que personajurídica. Por esta razón, al entrar al ámbito de la moralidad, afilma 

Hegel que en él "El individuo libre que en el derecho (inmediato) era solamente 

persona está ahora detennlnado como sluelo"~I. Insistimos, probablemente a 10 que 

alude el concepto cristiano de persona se encuentre según otra figura en HegeL no es 
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nuestro tema. Lo que sí es importante e indudable es que la referencia explícita a 

Calcedonia está completamente ausente. 

Pues bien. es en este contexto, el de la ausencia del concepto cristiano de 

persona, el cual no cabe en los modelos filosóficos de entonces, donde surge la 

protesta de un movimiento filosófico que apunta hacía tal concepto. Es el 

personalismo. 

1.3. La filosofia personalista: Mareel y Mounier. 

A principios del siglo XX, el ciclo de la historia europea, iniciado en el siglo XV, no 

en el XVI, llamado modernidad, se estaba consumando, revelando asi. de manera 

definitiva, los limites su proyecto. EIl1Il1anue1 Mounier calificó a ese proyecto 

como una amenaza contra la persona. Un siglo antes. Hegel señalaba que cuando la 

sociedad burguesa o modema funciona sin trabas. es decir, de acuerdo con su 

representación y se "produce dentro de ella el progreso de la poblaC/{ín y de la 

lI7dlls/l'la .. 82, concomitantemente se desauolla la "slI7gulonzaC/ón y limi/aclón del 

trabajo particular"'''. Esto muestra la paradoja de una liqueza que se acumula pero 

que no puede ser usada. La fuerza de trabajo, al transformarse en valor de uso o 

medida abstracta de trabajo. aparece ligada necesariamente a los movimientos del 

mercado. La nqueza como valor de uso (o mediación para la subsistencia) resulta 

imposible de ser repartida de manera tal que la proporción en la dIstribución de los 

bIenes pemmnezca estable. Nos dice Hegel "Se manifiesta aquÍ que en medio del 

exceso de rU/lfe=a la sociedad eh;1 no es sl!ficlen/emel1fe rica, es deCIr. no posee 

bienes propios suficientes para ImpedIr el exceso de pobreza,,¡;4. EL es deCIr que 

aparece ell el texto. muestra la diferencia entre los dos modos de riqueza. Esta 
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contradicción, por una pane, no permite "la subsistencia de los necesitados sin la 

mediación del h'abajo"", porque "estaría en conh'a del principio de la sociedad 

civil"s6. Por otra parte, no pennite realizar el pleno empieo, porque la muítipiícación 

de mercancías rebasaria el nivel de consumidores, con lo cual los valores 

mercantiles se depreciarían en relación con los bienes de uso. Esto obliga, a la 

sociedad civil, a buscar nuevos mercados. para <'buscar en el exterior 

consumidores"". Estos nuevos consumidores deberán estar "atrasados respecto de 

los medios que ella tiene en exceso'·S8. De esta forma, se incrementaría el valor 

mercantil, a la par qne se multiphcalian los bienes. Pero la ausencia de nuevos 

mercados debía traer como consecuencia un derrumbe financiero. 

En efecto, esto pasó en 1929 en los Estados Umdos. Por esos años se gestaba 

el movimiento personalista en Francia. alrededor de la revista E,pnt. Emmanuel 

MowlÍer, a la cabeza del movimiento y de la revista, senalaba que la clisis y 

culminación de la modernidad, cuya muestra fue la caída de la bolsa. en su veniente 

capitalista, y el totalitarismo. por el lado de los colectivismos fascistas y soviéticos, 

estaba animada por un fundamental olvido de la persona humana. Lo engañoso de 

este olvido, decía 1'vlounier. es que la cultura burguesa misma tenía la representación 

de sí misma como la de una cultura cifrada sobre los derechos de la persona. 

Recordemos a Kant 

Mounier se encargará de desenmascarar esta pretensión, mostrando que 10 

que ha venido concibiendo la modemidad como persona es algo totalmente alejado 

de la concepción cristlalla de persona. a pesar de haber pretendido ella. con todo y su 
í)Cl apelación a la exclusiva legItimación secular . 
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concepción. l\10unier señala que lo más grave del caso era ese precisamente, que la 

cristiandad misma hublera pactado y asumido cama propia la cultura burguesa: "la 

cristiandad ha traicionado al cristianismo.,,9o, decía MOl.ll1ier. A este contubernio 

espurio lo llamó desorden e5wblecldo. Contra tal desorden. el cual describe la 

situación deplorable de la persona en medio de una civilización individualista. 

validada ella misma apelando a los valores de la persona; el intento del 

personalismo es en "contra del mundo burgués [ ... ] arrancarle el uso y la 

interpretación unilateral de estos valores y volver contra él las annas que ha 

usurpado,'9! . 

Es decir. el personalismo tiene el propósito de abrevar de las fuentes mismas 

de donde ha surgido el concepto de persona. En estas fuentes pretende el 

personalismo encontrar el más contundente mentís contra la modernidad. 

De esta manera. desde el concepto de persona, el personalismo descubrió 

que cuando la modell1idad capitalista "inventó la fecundidad automática del dinero 

[ ... ] el bien mecánico. impersonal [ ... ] que disttibuyen la máquina y la renta,·92, pasó 

de largo a la persona humana y cifró toda su atención en la acumulación de valores 

de cambio, sin importar si estos representaban efectivos valores de uso para la 

persona. 

Maesu'o de Mounier y padre del personalismo, Gabriel Marcel, seiíalaba una 

distinción fundamental entre ser.l" tener?") "'Lo que tengo se añade a mí [ . ] no tengo 
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sino aquello de que puedo [ ... ] disponer"'4. Por contraste, el ser es lo absolutamente 

imposible de enajenar. Según Marcel y Mounier, el mundo moderno se ha 

encargado de ensanchar desproporcionadamente el ámbito del tener a costa del 

ámbito del ser. En efecto, la multiplicación de la ganancia capitalista, que sin duda 

es grande, no es sino la acumulación de valores de cambio, es decir, acumulación de 

lo enajenable. En cambio, los bienes de consumo no han crecido en la misma 

proporción 

Acentuamos el aspecto econólllico del asunto porque la dIstinción de Marcel 

no sólo no alude ni es respectiva a ningún dualismo antropológico, sino que, por el 

contrario, se basa en la clÍtica a este dualismo. El ámbito del ser no es el ámbito de 

lo desencanmdo ni de lo evanescentemente e!1pll"lluaIOlde. Mounier. con toda 

claridad afinna que "'la revolución moral será económica o no será nada,'9:5. 

Paradójicamente, la obstinación en el tener se alimenta de un "espiritu inflado de 

vacío. ligero y egoísta"%. De la fecundidad automática del dinero que señala 

Mounier. y que Marx llamaba "carácter místico" nos dice el mismo Marx que >'no 

deriva[ ... ]de su valor de uso"''. Deriva de su valor de cambio, de su mera mediación 

mercantil. La posibilidad de sacrificar los bienes de consumo en pos de la renta 

capitalista, no puede tener oh'a justificación que un rechazo decidido de toda 

camalidad. De esta manera, frente a la grosera canlalidad, se elige, como anulación 

de ésta, la esplrilUaildad del intercambio puro: fecuod/(;ad pura v ahsO!Ula "El 

fetichismo del capital proyecta al capital \'erdaderamente como la luz en las 

tinieblas, la fuente de la vida etelna,,0S. 

Como puede verse, defender la preenunencla de la persona por encima de la 

economía, o del ser por encima del tener, no sigmfica poner el almo por encima del 
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cuerpo. Volviendo a los orígenes del concepto de persona, lo que critica Mounier de 

la modernidad es el haber erigido en supremo valor la economía, pero "no la 

economía del pobre. débil garantía contra un mundo en que toda la desdicha es para 

él: sino la economía avara [ ... J a costa de la alegría, la fantasía, la bondad"!!') 

Mounier recupera la carnalidad implicada en el concepto cristiano de persona. 

De esta manera, su crítica a la modernidad, lo mismo que la crítica de Marcel contra 

la desproporción del tener, consiste en que la modernidad ha olvidado el sentido del 

cuerpo. El tener es una amenaza contra la carne. y por lo mismo. contra la persona. 

El personalismo no sólo no apela a un espiritualismo, sino que, para él. en palabras 

de Mounier "el grado de personalización dependerá del grado de encarnación"¡oo. 

El capitalismo es la muerte del espíritu porque es la mueIte de la carne. 

Gabriel Mareel, sin ninguna ambigüedad afirma "yo soy mi cuerpo,·IOl, Soy 

cue¡po, eh. no, tengo cuerpo ¿Pero qué es cuerpo? 1'\0 es esto, acaso, un 

materialIsmo vulgar. Cieliamente, por hablar de una came que constituye a la 

persona, no se asimila la came, entonces, a ningún género de naturaleza corporal. a 

ninguna res extensa. Para los personalistas la elección fundamental no se da entre el 

espíritu y la came. pues "el espíritu sólo se constituye a condición de enCa111arse,·102. 

Descattes defendia que le es más fácíl representarse la eXIstencía del alma 

que la del cuerpo. En cambio, Marcel señala que tener una cosa como existente es 

considerar "tal cosa como vinculada a mi cuerpo ,,103. De esta manera ""yo no puedo. 

sin caer en contradicción. pensar mi cuerpo como no-existente. puesto que (en tanto 

. ) d I d fi . , l' '1,,104 E 1 que es 111] cueq)o to o o eXIstente se e me y se sItua en re aClQn a e . n ta 

caso, podría pensarse. la deCIsión iría en optar por el otro extremo del cal1esianismo: 
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la persona no es más que cuerpo. En principio, debiera concederse lo anterior. si no 

fuera por la tremenda connotación del más que. En efecto, esas palabras implican 

algo así como que el hombre es 1111 ser más entre las cosas, y en ese senudo. un 

momento más de la totalidad. Es decir, un momento negativo, que, como tal, ha de 

ser negado pam configurar la totalidad. Lacroix, otro personalista, escribe que "el 

sUÍlimiento de una sola cI1atura inocente condena toda la temía del progreso" I os. 

Pero ser persona no es lo mismo que ser individuo. Es decir, ser persona no 

se reduce a ser un caso de una naturaleza universal. De esta manera, con el cuerpo. 

nos tropezamos con el hecho de que "sea 1111 cuerpo,,106. No es sólo un cueI1>o entre 

otros, es mío. Este dato, que sea mío, revela la índole fonnal del cuerpo de la 

persona. El posesivo mueve espontáneamente la atención hacia los dominios del 

tener. Es el camino que han seguido las antropologías dualistas. Pero no lengo un 

cuerpo, lo soy. Marcel nos lleva a una simación límite de la existencia humana. En 

esta situación se muestra, en un nivel exislencwl, la distinción enn'e ser y tener que 

hemos referido a una perspectiva económica. Esta situación límite es el suicidio. Se 

pregunta Marcel "Matarse ¿no es disponer de su cuerpo (o de su Vida) como de algo 

. d ?"I07 E ~. d d que uno IIene, como e una cosa. . n electo, qUIen se mata l.~·pone e su 

cuerpo, lo enajena de sí, como se hace o se puede hacer con lo que se tiene. Pero en 

este caso "se llega a la fónnula SIguiente: mi cuerpo es un objeto, yo no soy 

nada",oR. Es decir, al enajenar el cuerpo de sí mismo, se queda sin sí I71ISmo. Ya se 

dijo cómo para Marcel toda afilmación de una existencia dice relación con el cuerpo 

de quien afirma. Pues el suicidio es el dualismo práctico. que. poniéndose en 

pnictlca, den"Ulnha todas las pretensiones de éste 

Pero hay suicidas, y SUicidas con conciencIa. La existencia dc suicidas 

apunta a una contradicción o paradoja: no tenemos cuerpo, pero podcmos disponer 
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de él. ¿No sería esto la prueba contundente de que la persona humana es una cosa 

más entre las cosas? Puedo tirarme al fondo de un lÍo. También puedo hacer eso 

con una piedra. Pero el suicida realiza su acto con conciencia. ¿Cómo? No 

tropiezo con nada si me represento la piedra que tengo en mi mano en el fondo del 

agua. Quienquiera que este leyendo esto lo puede hacer ahora mismo. ¿Pero cómo 

se representa el suicida en el fondo del agua? Piénsate, lector, en el fondo de un lÍO. 

Pero 110 como otra persona que te viera. represéntate a li mismo. Podrás 

represental1e luchando contra las aguas, puedes representarte el dolor de los 

pulmones al borde de su explosión. Pero habrás muerto ¿y qué hay? ¿Podemos 

representarnos muertos? Imposible. El ser acaba por imponerse al tener. ¿Qué hay 

en la mente del . suicida? No puede haber la representación de su muerte. Pero si 

puede pensar en su cadáver arrastrado por la corrÍente. Pero el cadáver no es él 

mismo. El tener, al anogarse los dominios del ser, acaba por no resistir la prueba. 

Junto con la muel1e del ser viene la imposibilidad absoluta del tener. Esto mismo 

serlala a un ámbito allende de la objetividad. 

A partir de esto, Marcel propone la distlIlción entre misterio y problema. 

Problema es algo que aparece ¡rente a mí, algo de cuyos datos puedo disponer. 

Misterio es aquelIo en que me encuentro involucrado, y por 10 mismo, al querer 

problem3tizarJo, los datos tTopiezan entre sí 109. De esta manera, así como reducir el 

ser al tener es la ruina de ser y de tener, problematlzar el misterio es dtluir el 

misterio, pero también desquiciar el problema. ]\;0 se (1·ata. por tanto, de concebir el 

misterio como lo incognoscible. "Lo incognoscible nO es. en efecto. más que un 

límite de lo problemático que no puede actualizarse sin conu·adicción"'JO. La 

persona misma, su presencia, es un misterio, pero no en el sentido de que sea algo 

exrrm/o, En (a persona Mareel reconoce una presencia positiva, no un postulado 

mágico ti obscuro, De lo que se trata es de que "el acto por el cual nOS Olientamos 

hacJa ella eS esencialmente dlf'c¡ente de aquél por mediO del cual nprchcndemos un 
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objeto,,111. Esto alude, obviamente, a la determinación transnalural de la persona 

según el concilio de Calcedonia. 

La persona es carne, pero esa carne no es el mero principio de individuación 

de las naturalezas. Esa carnalidad misma es la que no se asimila a naturaleza 

alguna. Los tropiezos a que lleva conceptuar el cuerpo como un caso de la 

naturaleza así lo muestran. 

La transnaturaltdad de la persona humana, de su CaIne misma, indica una 

indIVidualidad de tal índole que, dificilmente debiera seguírsele llamando 

individualidad. La definición boeciana de "sustancia personal se caracterizaba por 

una incomunicabilidad que le otorgaba su ser más propio,,112 Dado que era su 

fonna sustancial lo que definía su ser, su individualidad no podía ser más que 

negativa, sin otra posible apertura que la definida por su fonna misma, principio de 

especificación. Pero en este caso, lo estrictamente individual sería incomunicable. 

En cambio, para los personalislas, el prinCipIO de II1dmdllaClón, por llamarle de 

alguna manera, es él mismo, el principio de solidaridad con las otras cosas. "La 

estructura fundamental de la persona humana es en Mounier la intencionalidad 

corpora1. Es decir, una intencionalidad dinámica relativa al otro ser corporal de 

manera que el ser humano se configura como una entidad haCIéndose 

continuamente, tendiendo constitutivamente a lo otro,·II3. Es esto así porque el 

sujeto humano, la persona, no es una naturaleza. 

En esto último se ha aludido a un proceso de configuración por pane de la 

persona. Esto plantea una distinción que será decisiva para la filosofia personahsta. 

Esta distinción es la distinción entre persona y personaltdad. Se trata de un tema que 

rebasa los márgenes del mero concepto de persona y que tIende a la realización 

práctica de dicho concepto La personalidad "es un hOrizonte lllstó¡ ico Ji vanable 
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donde su sitúa la persona, el resultado de todo un esfuerzo de personalización. 

Conesponde al elemento cultural y ambiental en el que tal persona se desanolla'" ". 

La ausencia de la idea de persona en la modemidad no significa por tanto, 

que el hombre haya dejado de ser persona; pero sí implica que su medio se ha 

configurado de tal manera que la existencia misma de la persona está en riesgo. El 

horizonte humano en la modemidad se ha despersonalizado. Puede haber, por tanto, 

sin ninguna contradicción, personas sin personalidad. 

El personalismo reacciona, precisanlente, contra un sistema perfonnativo que 

tiende a ahogar o inhibir la personalidad o posible personalidad de sus personas. 

Sin embargo, cierto cinismo pudiera Justificarse, precisamente en esa distinción. ¿Si 

personalidad es otra cosa que persona, qué con que se despersonalice la vida, al cabo 

la persona seguirá siendo persona? Pero resulta que la personalidad es una 

eXIgencIa misma de la persona, exigencia no para ser persona sino para segUIr 

siéndolo. 

Hemos VIsto que la persona se define de una manera peculiar. La 

modemidad la ha definido a su manera. ¿Un simple enor teórico? Mucho más que 

eso. La p31ticular concepción de la persona ha justificado cleltas estructuras 

adecuadas a tal concepción. Señalar lo falso de esta concepción revela la 

perversidad de la estructura. Dice Mounier: "Yo peco contra la persona cada vez que 

aCOITalo a un hombre vivo a Identificarse con una de sus funciones,,'I5. Es decir, de 

algún modo la personalidad incide directamente en la persona. La persona. en tanto 

encarnada o situada. tiene algunas exigencias. Una de estas eXIgencias es un sistema 

que no oculte ni mhiba su índole propia. El riesgo con·e a costa del ser mismo de la 

·II'HJ 11 'i;-; 
'/\/''''1'':/1''11'' \ ,Inf,al/I"I'" p:';\ 

" 



persona. En última instancia, Marcel señala una exigencia ontológica, 1 16 aunque 

nunca alude a la distinción entre persona y personalidad. 

La exigencia ontológica de la persona es una vocación. No se trata de una 

necesidad en el sentido de que sea algo que no pueda no darse. Es un llamado, por 

lo mismo, es algo que está sujeto a la aceptación de la persona. 

Lo ontológico, para Maree!, consiste en el ámbito de la persona. Es el ámbito 

desde donde la existencia de la persona se recorta. Se trata del ámbito de la 

intersubjetividad. La vocación al ser, por lo tanto, es una llamada al encuentro con 

el otro, una llamada a un encuentro personal. Paradójicamente, tal exigencia se 

experimenta a partir de una pobreza o sequedad sentidal17
. En efecto, la relación 

personal subjetiva se echa de menos en tanto que configura a la persona en plenitud. 

Pero esa plenitud puede ser rechazada por el hombre. De hecho lo hace: "el mundo 

funcionalizado es en la medida en que es querido y aceptado" 1 
18. Como hemos 

venido dic1endo, este mundo funcionalizado representa una sequedad ontológica. 

En el, el ser del hombre es reducido al tener, es decir, a nn individuo entre otros. a 

un objeto. Insistimos, "en la vida coniente nada me impide compOltanne con los 

otros en una forma que conespol1de a esta manera totalmente pragmática de 

considerarlos" 119, empero, esto no sucede "sin provocar una atroz mutilación de las 

relaciones humanas"l2:). El ser que es la persona exige de una ratificación por pat1e 

de la conciencia volente para poder realizarse con plenitud. 

Esto nos conduce al tema del valor Nos dtce MarceL "el ser no puede 

ciertamente ser indiferente al valo1',,121 Esto quiere decir que el ser se despliega de 

una manera peculiar. a la manera como se despliega uno mismo de su cuerpo. En la 
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perspectiva estrictamente ontológica, Marcel señala el despliegue entre el ser o la 

existencia. La existencia sería una desnudez que al reconocerse experimenta el 

valor que es ella misma. Esta valorización constituye el ser mismo. La va10nzación 

que se destaca desde la existencia desnuda muestra, precisamente, esta peculiar 

relación entre existencia y ser. En resumen, quetiendo ser esquemáticos: la 

existencia humana. mediada por fa "conciencia saboreante,·l22, se proyecta aI 

exterior y desde la conciencia juzga o valora su cumplimiento. que es el ser mismo. 

No se trata de que la existenCIa sea causa del ser. Pero "no me preocupo por el ser, 

sino en la medida en qlle lomo conciencia más o menos indistinta de la Unidad 

subyacente que me une a aIro.) seres cuya reahdad preSIento,,!23. Es decir, la 

persona, de suyo, se configura en unidad con otras personas. El reconocimiento de 

esto señala el cumplimiento de la exigencia del hecho de esta unidad interpersonal. 

De esta manera, el acento puesto en la modemidad sobre la autonomía es una 

traición a esta unidad subyacente entre las personas. Esta traición mueve a 

considerar la unidad ontológica, en la modemidad, como un sistema, donde la 

persona se reduce a su individualidad. Apunta Marcel en su f)¡ano Melqjisico el 21 

de octubre de 1919: "Es sin duda necesario reaccionar con fuerza contra la idea 

clásica del valor eminente de la autarkia, de la suficiencia de sí mismo para sí 

mismo", SImplemente no hay tal suficiencia, y no reconocerlo inhibe la apeltura a 

las on·as personas, apeltura que constituye, precisamente, el ámbito ontológico. Por 

lo tanto, la mhibición de lo ontológico eS la imposibilidad misma de la persona. El 

yo, como estructura personal u ontológIca, es esencialmente intersubjetiva, en su 

origen como en su estructura. 

No obstante, calIficar como ontológica esta apertUla puede condUCIr a más de 

un equívoco. Para Maree!. el orden ontológico es el orden de las relaciones 

amorosas. Es decIr, lo ontológICO lo define contrastándolo con la función El 
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contraste consiste en que en la función, el hombre no puede poner su corazón12
-1. 

Poner el corazón en algo, amar un ser -dice uno de los personajes de un drama de 

Mm·cel. "es decir: tú no morirás"'''. Pero, "sólo en la eternidad hay ser,,'26. Esto 

implica que la persona se confunde con el ser y con el valor. Por tanto, la persona es 

una apropiación cuya exigencia es el valor mismo de la persona. Persona, por 10 

tanto, es plenitud adquirida. Sin embargo, Maree! no logra detenninar 

positivamente lo que sea plenitud. y cuál sea el sujeto de ella. Es decir. ¿porqué y 

para quién es valiosa la persona" A lo que apunta \1arcel es a que la persona es 

valiosa para sí misma. Pero como ser persona es algo a lo que se llega, no hay razón 

para llegar sino ya estando alli. Me parece que el problema está en que al 110 

distinguir persona y personalidad, no se da cuenta de que la persona no es ningún 

valor, sino el fundamento de todo valor, 127 no se llega a ella. sino que en ella se está. 

Por último, conviene destacar que el ámbito del ser se corona con la presencia 

misma de Dios. Es decir. el amor que abre la presencia humana hacía la eternidad. 

no puede sIlla conducir a esa presencia que de suyo es dueña de la eternidad Por 

otra pm1e, la persona, que se constituye como la liberaCIón del yo. tiene en Dios. 

como absolutamente otro. la raíz de todo descentramiellto. "Para Marcel, la fe será 

aquella relación por la cual un individuo se constituye persona afilmando a Dios"''". 

La exigencia ontológica o de u"ascendencia o de personalizaclóR encuentra en la 

exigencia de DIOS ·'su auténtico rostro,,12') 

En relación con Dios. el personalismo busca un Dios que sea persona. Es 

decir, su apuesta es por el Dios de la persona, no del lIldividuo. Por esta razón, la 

vía de acceso a él no puede ser la vía del problema. De esta manera. cada que se 
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transforma al Dios persona en uu dato inerte o a disposición, manipulable. se coloca 

uno "mediante un acto responsable de abandono espiritual, en el reino ciego del 

Tener"l3o Esto precave a toda fil050fia personalista contra "un golpe de estado 

instaurando como Dios algo que la concIencia creyente rehúsa reconOcer como 

tal',131, 

Recapitulando todo lo avanzado, reconocemos que la persona, tal como 

muestra la filosofía personalista, inspirada en el cristianismo, consiste en un tipo de 

realidad que es individual. Pero se trata de una individualidad de muy peculiar 

índole. No es una naturaleza individualizada. A partir de esto se tiene, que tal 

indiyjdualidad se constituye esencialmente, y sin mediación de una supuesta 

naturaleza común, en relación con los otros. El indiyjduo no es la persona. De esto 

resulta que el yo no es algo fundamental que luego se pone en relación con los otros 

yos. El yo es fiuto ya de la relación personal. De esto se sigue que la persona, antes 

que un yo, es una CaIne '\I1viente. Por último~ la persona apunta, en su 

fundamelltalidad, al ámbito de lo divino, el cual es el coronamiento de todo un 

esfuerzo de personalizac¡ón de la realidad. Esfuerzo de personalización que revela 

la distinción fundamental entre persona y personalidad. 

Sin embargo, a mI parecer, sufre el personalismo de algunas debilidades. 

Ejemplos: MOUIller señala la dIstinción persona-personalidad. pero no la desarrolla. 

Marcel no la tiene en cuenta. Esto acanea que no acabe por justificarse con claridad 

la crítica contra el mundo despersonalizado. Por otra parte, no debe olvidarse el 

origen teológico del ténnino. A pesar de toda la fecundidad del concepto, lo cierto 

es que muchas veces topa contTa duro al quererse integrar a un discurso filosófico. 

Desde los oríg.enes de la cristiandad, como hemos visto, se ha intentado este cammo. 

Sm embargo, muchas veces el concepto onginal se ha desvu1uado por no 

reconoce! se la f<ldlcaJ heterogeneidad en relacIón Con las filosofías vigentes. Los 
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personalistas franceses representan el penúltimo esfuerzo por integrar el concepto de 

persona a la filosofia. Sobre todo Maree!. ha sido sensible a la radical 

incompatibilidad del concepto persona y las categorías filosóficas que tenía a la 

mano. Esto lo ha llevado a señalar los límites de esta filosofia. No obstante, la 

recepción del pensamiento personalista tiende a asimilar éste a la teología. El 

personalismo se ha convertido en una filosofía sólo para crístianos. Pareciera que 

los límites de la filosofía vigente, señalados por Marcel, encaminan a justificar nada 

más que la presencia de la teología en el ámbito cultura!. No obstante, en tanto 

filosofia, el personalismo tiene la pretensión de defender filosóficamente la 

pertinencia filosófica del concepto persona. Marcel mismo es conciente de que su 

filosofía "corre peligro de ser explotada en un sentido enojosamente literario, por 

espíritus que pierden de vista su alcance técnico"n2. Y este riesgo, hay que decirlo, 

radica en la misma ambigüedad del pensamiento de Marce!. 

Por mi parte, me parece que el filósofo español Xavier Zubiri, sm 

reconocerse jamás como parte de movimiento alguno, brinda un sistema filosófico 

desde donde puede justificarse el concepto cnsllano de persona. La estrategia 

zubüiana es radical: más allá de moslTar los limites de una filosofia de la nal1lraleoa, 

la desmonta a el/a lo/almen/e. De esta manera. el concepto de persona no resalta 

desde los límites de filosofia alguna, sino que se configura de manera central desde 

eIla mIsma 



2. El hombre: animal de realidades. 

Sabemos qué es persona. Falta por ver si el hombre lo es o no. Tenemos el 

predicado, lo que sigue es analizar el sujeto, para ver si éste conviene con aquél. 

Para deteIminar el sujeto no partimos de la nada. Para toda investigación es 

preciso tener por lo menos una noción vaga del s~ieto que habrá de investigarse. En 

este caso, me parece que se puede conceder que el hombre es animal. ¿Cuál es, 

entonces, el vago sujeto del cual nos ocuparemos? El animal que somos nosotros, 

nada más. Para este punto sigo a Zubiri en la descripción del ser humano. Partiendo 

de que es animaL y por tanto, un viviente, se hace la descripción de sus actos o 

actividad: atinar a seguir viviendo. 

Eso es cualquier viviente. Pero el hombre, para atinar a seguir viviendo, tiene 

que hacerse cargo de la realidad. Su habitud. 10 segundo por describir, por tanto es 

enfi"entarse a realidades. en contraste con el animaL que se enfrenta a la realidad 

como estímulo. 

Realidad es un ténmino técnico. para aclarar su sentido se trata sobre él en el 

punto dos, destacando, sobre todo que se trata de un Illodo de habérselas cosas, no 

de ninguna cosa en sí. Por el momento no se hará ninguna teSIS metafísica. 

El tercer paso es la descripción de la estructura humana. La continuidad en la 

curva de la vida entre el animal y el viviente, distintos sólo en habitud. detelmina 

una concepción unitaria del ser humano Se tendrá que conceder. aunque, 

ciet1amente con el apoyo de la habitud, la explIcación de la unidad de la estructura 

humana como sustantividad. La justificaCIón detallada de esto sería demasiada 

extellsa, pOI lo cual ha de bastar que como hipótesis funciona para interpretar la 

llI1Idad del vi\'ientc y sus hábitos 



Determinado como sustautividad, habrá que darse razón desde ella. a nivel 

estructural, de eso que ha atraído la atención de los filósofos: la inteligencia, 

facultad con la cua! el ser humano se abre a! mundo. 

,,' 



2.1. El viviente humano. 

El ser humano es un viviente. Esto es algo que no parece d1scutible, se puede 

conceder sin reservas. Toda realidad viviente, puede constatarse, se halla entre 

cosas. Este hallarse entre cosas determina formalmente al viviente, pues éste se 

configma fonualmente aCl1Iando positivamente con esas cosas. "El viviente es una 

actividad constinrtiva"J33 Esta actividad, insistimos, es relación con las cosas, la 

cual constituye la realidad misma del viviente. 

Esta relación consiste en que las cosas afectan al viviente. El viviente, en 

abstracto, esquemáticamente, goza de cierto estado. A este estado Zubiri lo llama 

tono vital. Las cosas en y con las que se halla el viviente lo afectan en el sentido de 

que modifican este tono vital. Las cosas modifican el estado del viviente, el cual se 

define como un "equilibrio dinámico,,)3". La ruptura de este equilibrio consistente 

en la mera modificación de éste, es parte de un proceso de suscitación de una 

respuesta del viviente. El viviente es suscitado por las cosas a dar una respuesta 

que restablezca el equilibrio roto por la afectación de la cosa. La actividad propia 

que define formalmente al viviente es, precisamente. este proceso único que consiste 

en suscitación, modificación tónica y respuesta L'>5 En estas tres consiste, en su 

unidad, el proceso sentiente. 

Hemos señalado que el viviente es estado, pero desde un punto de v1sta 

abstracto y esquemático. En concreto, lo hemos señalado, el estado no es estado 

sino equilibrio dinámico o qUlescenclo. La VIda misma es un proceso detellmnado 

esencialmente por las cosas que afectan al viviente. Vlda es deculTcncia El 

VIviente. por tantO. es uno, aparte de él tiene. de manera esenciaL un /ocm. 

Decuncncia cnile uno y el medio Hay cosas que afectan un equilibrio que tiende a 

su 1 cstauración para conservarse como modo de VIda, lamblén hay un V¡Vlente. el 
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cual goza de cierta independencia frente al medio. El viviente, desde las protocélulas 

o megamoléculasl36
, se define como tal por tener un adentro y un afuera, cuyos 

límites son desde el citoplasma hasta la piel. El viviente es independiente de las 

cosas porque ejerce cierto control sobre ellas, precisamente por articular una 

respuesta que restablezca el equilibrio, el equilibrio entre afuera y adentro: 0111 side

in slde. "La sustantividad del viviente tiene dos vertientes: de un lado posee una 

cierta independencia respecto del medio. y de otro un cierto control especifico sobre 

él,,137. 

Sin este control, o sea, sin la posibilidad de sobreponerse a las cosas para 

responder adecuadamente al estimulo, el viviente no sería viable. Es decir. seria 

incapaz de restablecer el equilibrio perdido, lo cual es sinónimo de muerte. De esta 

manera <'vivir es autoposeerse. Independencia y control en el comportamiento son 

dos esquemas de la autoposesión" 138. En resumen~ la vida es "autoposesión en 

decUl,-encia,,139. 

Por otra parte, el viviente no sólo se detennina en relación con las cosas que 

suscitan su acnvidad vital, sino que tiene un modo preciso de enfrentarse con ellas. 

Este modo de enfrentamiento es lo que ZubÍli llama habitud. La acción del viviente, 

hemos visto, consiste en la unidad constitutiva de suscitación y respuesta. Habitud 

no es acción, aunque es aquello que detennina el modo de tal acción. Si bien todos 

los vivientes están localizados. no toda localización. no todo 10CIIS tiene la misma 

modalidad. En una misma habitación podría haber una planta y Wl pelTa. El loclls 

en que se encuentran es el mismo, sin embargo, el slfl/S es distinto. Dice Zubiri que 

11" TCllh:.lrd de Ch"JrdlI1. \' con él muchos 1l(ltn¡ ]st:l" no con'>ldcmn que éstas entidades (Ylm::;) sean "iv lentes 
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"un mismo entomo constituye, o puede constituir, medios distintos según la habitud 

de los vivientes que están en él",140 

El ser humano tiene una manera distintiva de enfrentarse o de habérselas con 

las cosas. Para caracterizar la habitud humana, conviene hacerlo contrastándola con 

la habitud del animaL 

El ammal se enfrenta con las cosas de una manera que llama Zubin 

estimulidad. Expliquemos qné es estimulidad. El viviente, hemos visto, es 

suscitado por las cosas. Se trata de una suscitación sen tiente. "Lo que suscita el 

proceso senliente es la aprehensión de lo suscitante"'''. La aprehensión es una 

aprehensión impresiva. A su vez, la impresión posee tres momentos constitutivos, a 

saber, afección, alteridad y fuerza de imposición. '.2 

El momento de alteridad va de la mano con el proceso biológico de 

fonnalización. Recordemos que hemos mencionado la fórma esll/111/""ad. 

"Formalización es independencia"¡-+-', Vayamos por partes. En plimer lugar, todo 

viviente se define por su actividad sentiente, inclusive los vivientes unicelulares. 

Hasta los virus, los cuales, aunque no sean organismos, son vivientes por razón de 

su actividad sentiente: suscitación. modificación tónica, respuesta. P~ro sucede que 

en organismos avanzados, la sensibilidad, de alguna manera, constituye una facultad 

diferenciada del organismo. Es deCIr, por ejemplo, si bIen las células todas del 

animal, en tanto materia VIva, SIen/en, 10 cierto es que existen algunas células, las 

nerviosas, especializadas en sentir. "El SIstema nervioso no crea la función de sentiL 

sino que la desgaja por diferenciación"l~"¡ A esta especialización celular la l1ama 

Zubiri liberación biológIca del estímulo. Esta liberación conlleva un proceso de 

formalización. Dice Zubiri "la fonnaJ¡zaclón es una estructura rigurosamente 
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anatomo-fislOlógica,,¡45 Es decir, la liberación biológica del estímulo conlleva la 

formalizacIón en tanto que tal liberación permite que el animal vaya sintiendo lo 

aprehendido como algo cada vez más independiente que el animal mIsmo. 

Formalidad es el modo como quedan las cosas en el aprehensor. De esta manera, el 

estímulo. el cual se define como "todo lo que suscita una respuesta"¡", al animal le 

aparece, en tanto otro según la fOlma de estimulidad. 

No es lo mismo estímulo que estimulidad. Recién arriba hemos definido qué 

es estímulo. Estimulidad es el modo como quedan los estímulos al animal. 

Estimulidad consiste, pues, en alteridad de signitividad. La pregunta oblígada, 

entonces, es: ¿qué es signo? Los filósofos medievales lo definían como "aquello 

que representa a la facultad cognoscitiva algo distinto de sí mismo"¡"? Zubiri no 

está de acuerdo con esa definición, pues para él, "sólo el animal tiene signos,,148. Es 

la habitud propia de ellos. Signo, entonces, tiene que ver con signar. Signar no es 

señalar. de ahí la inconección de la definición escolástica. "Signo es, pues. la 

fonnalidad de alteridad del mero estímulo de respuesta"l"9 Por lo tanto, estimulidad 

es el quedar de las cosas como mero signo de respuesta. "Cuando la impresión es tal 

que solamente detennina el proceso [sentiente: suscitación-respuesta] se tiene un 

modo de aprehensión sensible que Zubiri llama aprehensión de estimulidad"l5() Por 

esta razón. las respuestas a las SItuaciones en que se enfrenta el animal ya están 

prefollnadas por el mero signo. "El animal puede "sentir el calor del sol" como 

signo. 10 que lo liga instintiva e inmediatamente con una respuesta,~.l:il 

El hombre se las ha de manera distinta con las cosas. "Todo compOltamiento 

humano Se inscribe en una sola habitud: la de enfrentarse impresivamente, 
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sentientemente con la realidad,,152. Él también siente estimulos~ pero los estímulos 

no quedan según la fOlma de estimulidad. El ser humano es un animal 

hiperfonnalizado. La hiperfonnalización del ser humano es determinada por el 

desaJTOllo cortical del cerebro. "El estimulo se ha rdo presentando finalmente como 

algo tan independrente del animal, tan alejado de él, que acaba por "quedar" 

totalmente despegado de él: la fonnalización se ha h'ocado en 

hiperjórma{¡zaclón,,153 Esto significa que a tal grado se ha separado el animal del 

estimulo que la respuesta a éste no está asegurada por el estímulo mismo. Es decir, 

se ha trascendido el estímulo-respuesta hacia el estímulo como realidad. No se 

trasciende el estímulo, 10 que se trasciende es la fOffilalidad, según la cual el 

estimulo es mero signo de respuesta. El estímulo ya no es signo es realidad. Dice 

Antonio Ferraz: "En la aprehensión de mera estimulidad las notas aprehendidas 

"quedan" como momento "otro" que el aprehensor, pero con una alteridad que 

pertenece fonnalmente al proceso sentiente mismo. En cambio, en el nuevo modo 

de aprehensión los caJ'acteres de la nota aprehendida "quedan" como perteneciendo 

''-en propio" a la nota" 1 54 

En resumen. el hombre "por ser un animal hiper-fonnalízado [ ... ] echa mano 

de una funcÍón completamente distinta de la función de sentir: hacerse cargo de la 

situación estimulante como una situación y una estimulación "reales",,]5.5. 

2.2. Realidad como formalidad. 

El uso del conceplo realidad en la filosofía de Xavicr Zubin. en más de una ocasrón 

ha conducido a interpretaciones equívocas. Quiero evitar el equívoco en relación con 

esta tesIs. El cquín)co se debe ;:1 que el mismo térm11lo ha sido usado por otros 
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pensadores en un sentido distinto. En una primera impresión, presentar la filosofía 

de Zubiri como fílosojio de la realidad, moverla a más de uno a considerar tal 

filosofia como un pensamiento premoderno redivivo. "Ha habido lectores del 

filósofo que han leído tan a la lIgera estas afirmaciones sobre la realidad que han 

creído que se hacía en enas una tesis completa sobre la "exterioridad" de las cosas 

reales del rnundo"l5ü. Pero esto no es asÍ. 

Como hemos señalado. para Zubiri, la aprehensión propianlente humana es 

aprehensión de realidad. Esto podría parecer una posición realista ingenua. Sin 

embargo, la propuesta de Zubiri no sólo no es ingenua, sino que ni siquiera es 

realista, aunque hable de la realidad. Que no sea realista no implica, por otra parte, 

que el suyo sea un idealismo. La polémica entre realistas e idealistas está ausente 

del discurso zubiriano: simplemente Zubiri no concede los téImmos en que se 

plantea tal polémica. 

ZubIri habla de realIdad. y con eno entiende algo muy preciso. Para definir 

que es lo que Zubiri entiende por realidad es importante no perder de vista el camino 

que se ha seguido en la exposición de esta tesis. Hasta el momento 1\0 se ha hecho 

metafisica alguna. solamente se han definido compOltamielllos y habItudes de los 

vivientes. Por esta razón, si se ha llegado al concepto de realidad desde una vía 110 

metafísica. no es conecto interpretal realidad. por el momento, como un concepto 

metatlsico Se trata. podría decüse. de un concepto blO-fenol71cnológico. 

Realidad, por tanto. no es algo así como la "cosa en sí" o la cosa más allá de 

la expenencia. Realidad es. simplemente, el modo como quedan las cosas en 

impresión al ser humano. Esto no implica realismo alguno. pues no se tTata de "una 

cosa apm1e de la iT1lpresión"i~7 No es que se infiera la realidad de la impresión. en 

el sentido de que ésta fuera efecto de aquélla. No. la rcahdad I1usma es una forma 
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detenninada de la impresión. Hemos VIsto que los animales se enfrentan a las cosas 

como estímulos, es decir, lo aprehendido por el animal queda para él como mero 

estimulo o como signo de respuesta. En canlbio, para el ser humano el estímulo se 

le aparece como algo real. 

Según la manera como el realismo ha concebido la realidad, sería un 

sinsentido la afÍlmación de que sólo al hombre le afectan cosas reales. Pero es que 

para Zubiri, el concepto de realidad es una formalidad, no el concepto de alguna 

cosa existente fuera de la mente. No es que los estímulos que afectan al animal no 

sean reales, en el sentido de que sean ineXIstentes. Se trata simplemente, que al 

animal no le aparecen las cosas aprehendidas por él según la forma de realidad. 

Zubiri está consiente de este posible equívoco. Por esa razón insistirá mucho 

en distinguir realidad de existencia. Inclusive afirma lo siguiente: "a veces pienso 

que mejor que realidad debería llamarse a esta fOITIlalidad "reidad" .. J''. Como sea, 

es claro que realidad es fonnalidad. y, por lo mismo. "no es formalmente realidad 

allende de la aprehensión,,159 

¿Pero qué es fOlmalidad? Habrá que repetir, toda impresión está constituida 

estruchlralmente por h'es momentos: afeccJón. alteridad y fuerza de imposiCIón. El 

momento de alteridad tiene que ver con la fonnalizaclón propia del organismo 

impreSIOnado. En primer lugar. lo otro es un contenido propIO. Puede ser un color. 

una temperatura, lo que sea, todo ello en tanto aprehendido. Por esto último "el 

contenído depende del sistema de receptores que el animal posee"¡C>() Hemos 

hablado de color. El color. como tal, no es algo en sí. El color 110 existe fuera de la 

experiencia, empero, no por eso deja de Imponerse como algo otro. No solamente 

eso. para el hombre aparece COIlIO realidad Volveremos sobrc esto. Por lo pronto 

tenemos qtlc la IlUprCSlón tielle [111 momento de alteridad con un determinado 
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contenido. Pero en segundo lugar. también hay un modo de habérselas con ese 

contenido. En el inciso L 1 dijimos que el hombre tiene una habitud propia. Esta 

habitud es la realidad. Los animales tienen otra habitud. la estimulidad. 

El hombre es un animal hiperformalizado. La fOlmalización, lo hemos dicho, 

determina los modos como aparece la independencia de lo aprehendido. La 

hiperí<:Jlmalización seüala una independencia radical del estímulo para el ser 

humano. La independencia que determina la formalidad indica que ella misma 

"modula el contenido" de la aprehensión"'l Es decir, la fOlmalidad constituye lo 

aprehendido como unidad. Zubiri pone un ejemplo: la experiencia de Katz. Según 

ella, un cangrejo es incapaz de distinguir una presa si ella está colgada de un hilo. 

Es decir, no es capaz de detectar la independencia entre hilo y presa. Un perro sí las 

distingue. "Es que pelTO y cangrejo tienen distinto modo de fonnalización~~162. 

El modo o formalidad de alteridad que constituye la habitud propia del 

hombre es el aprehender las cosas como algo "de suyo". Realidad es, pues, 

fonualidad según la cual las cosas quedan al hombre como algo de suyo. Es un 

modo de independencia. independencIa del proceso sentiente mismo. Es decir. 

aprehender algo como real es aprehenderlo como algo en que sus notas pertenecen a 

sí mismo. no como mero signo de una posible respuesta. Zubiri insistirá que esto no 

es una teoría, es la descnpción de un hecho. Al hombre le aparecen las cosas como 

siendo algo en propIO. Las notas se le presentan como siendo anteliores a su 

presentación como estímulos. Esta anterioridad no es temporal, es una fonnalidad. 

Por 10 mismo, la anterioridad consiste en que "'el calor calienta porque es "ya" 

caliente"j(", En otras palabras, lo real, lo aprehendido como realidad, más allá de 

sus propiedades en Ol den a la estimulacióll, aparece teniendo tales propIedades como 
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suyas. Volviendo al ejemplo del calor "el calor aprehendido mismo [ ... es 

aprehendido como] unpnus respecto de su calentar"iM. 

Por otra parte, en tanto fonnalidad, realidad no es algo distinto del estímulo 

como contenído. Es algo, ciertamente, ineductible a estimulidad. Pero estimulo no 

es estimulidad. Realidad y estimulidad son fonnas de la aprehensión. Por otra 

parte, tampoco se trata de una fonna apriórica de la sensibilidad, como en Kant. "No 

es una fOlTlla pura, porque es un modo de quedar el contenido ante el aprehensor y 

anterior a todo proceso espacio-temporal"!65. Detrás de esto se encuentra la crítica 

zubiriana al esquema sujeto-objeto. En efecto, por el momento, por lo menos en 

nuestra exposición, no hay nada que nos mueva a postular un sujeto y un objeto. 

Ciertamente, el viviente humano es afectado por las cosas. pero ni éstas son 

fonnalmente objetos, ni aquél es ningún sujeto. 

Aprehender las cosas como realidad significa enfrentarse a las notas 

estimulantes como notas que son de suyo. No es, de ninguna manera, insisto, una 

evasión del estímulo. En el hombre "se conserva. pues. el momento de tendencia 

[detenninado por el estimulo l: cambia tan sólo el modo de habérselas con aquello a 

que se tiende".Hiú 

Esto indica una característica fundamental del ser humano. a saber, la unidad 

indisoluble de su estructura. De dónde. de que la hiperfolmalización propia del 

hombre no implica "trascender de la animalidad. sino trascender en la 

animalidad" 1 (,7 

,,' IJ 

. LU..:'Il:.'.o Ruh:!IC:lba ()/) ('ff, P 1 (l i 
" :--,11 P ;:-; 

¡bid p (,(1 



2.3. Sustantividad humana: superación del dualismo antropológico. 

En este inciso, aparece por pnmera vez, una señal que apunta directamente al 

concepto cristiano de persona. En efecto, como hemos visto, persona hacía 

referencia a un ser unitario. Aún no llegamos a la afinnación del ser humano corno 

persona. Sin embargo, este inciso está enderezado a mostrar el carácter unitario del 

ser humano, idea básica del personalismo. 

Dentro del pensamiento cristiano latino, Tomás de Aquino fue quien con 

mayor acierto defendió el carácter unitario de la persona. Para eUo se sirvió del 

hilemorfismo aristotélico. Las antropologías dualistas tendían a justificar la división 

entre alma y cuerpo apelando, desde el hilemorfismo mismo, a una multiplicidad de 

fonllas. El cuerpo, por tanto, tendtia sn fonna, a la cual se le añadiria la forma pura 

que es el alma. Para Tomás, en cambio, la fonna es la actualidad misma del cuerpo, 

de tal manera que las mismas fW1ciones corporales gozan de entidad actual sólo en 

tanto son inf01madas por lila fanna sustancial única. 

Zubiri, por su prute, rechazará la solucIón de Tomás, en pnnciplO porque 

rechaza el hilemorfismo aristotélico el cual se ha montado en su docn'ina sobre la 

sustancia como sujeto de predicación, la cuaL a su vez depende de la idea de 

realidad COmo ph)'.m .. Para Zubiri "la división primaria y fundamental de lo real no 

es la de "substancIa-accidente", sino la de "substantivo-insubstantivo,."",g Este 

rechazo del hilemorfismo fortalecerá, por su parte, las tesis unitaristas de Zubiri. No 

hay que olvidar la facilidad con que el tomismo, vía Cayetano, cayó en el dualismo, 

.. d . l' 1" 1 b '(,'1 111ltlga o Cleltamente, pero dua 151110 a 1111 y a ca o. 

Para Zubiri ¡a Icalidad no es sustancia, sino sustantividad Para Arrstóteles la 

- 1 l' 17\\ 
Oll.\f(J o sustancIa es el predicado que almna o que c sUJcto cs. 

1'" ¡ O¡XI O\l1111.!<' <\ /', I!\(U/"I<" (I:'I/(IIJ, '(()II{CIII!'¡¡nl/l('iH P ~~-+ 
'", ce! Du"",,:I.L j'! dll, /"'11/1) ,'11 ,',: 1:11:1,': "/0,1;<'.1 d< /11 01\111111,1,111 (/'iI"lIlJ,' 

( ',rl' e', 'IIU''; ~.t - ~l' 

Es deCIr. la 



sustancia como predicado, es la definición misma del sujeto. La defruición, para 

Aristóteles_ consiste en un género próximo, el cual incluye potencialmente todas sus 

dIferencias. La actualización de alguna de ellas es lo que determina la especie o 

definición. De esta manera. el género corresponde a la materia, la especie a la 

fOlma. Se trata de una relación de subordinacIón 

Zubúi atüma que las realidades son "en algún modo sujetos; pero esto no 

signitlca que la subjetualidad sea su radical carácter estructura]"!". Sustantividad es 

suficiencia constitucional. Suficiencia constitucional significa un sistema de notas 

que forman un conjunto clausurado. 172 Por otra parte. "un sistema es una nnidad 

primaria e mtrínseca, en la cual las diversas notas no Son sino momentos parciales, 

posicionalmente interdependientes, en los que se actualiza el sistema como 

unidad""'. De esta manera, sustantividad no es una mera suma de elementos cuya 

unidad seria una unidad extensiva. Pero tampoco se n'ata de una unidad fonnal. Es 

decir. la unidad del sistema no es la de un prinCIpio que unifica distintas potencias 

actualrzándolas. Como dÜimos, no se n'ata de una unidad de subordinación, sino de 

coordinación. 

Tengamos cuidado. ·"Las cosas no son síntesis de notas, sino que las notas 

son analizadores de la umdad primaria en que la cosa consiste"!", Es decir. que la 

sustantivIdad sea la fOlma fundamental de realidad slgmfica que las notas que la 

constituyen son tales sólo en tanto que son no/as-de. ¿Notas-de qué? -se pregunta 

Zubiri- o'De todas las demás,0175_ contesta él mismo. De esta manera. "'el o'de" es lo 

que constituye la razón fonnaJ de la mismidad de una cosa real"17(1. Para la filosofía 

aristotélica. la mismidad de un ser es su forma sustanciaL En el caso del vIvientc. su 
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fOlma sustancial es el alma o p~)1jé177 Para Zubiri, por lo tanto, el alma no puede 

consistir en la mismidad del ser humano . 

.Antes de seguir conviene aclarar que Zubin, fiel a la tradiCIón cristiana, 

rechaza la idea de alma. No rechaza lo que podria llamarse actividad psíquica, 

empero, la idea de alma como "entidad dentro del cuerpo" es "muy discutible. 

Archidiscutible"l78 Por su parte, sigmendo su idea de sustantividad, también negará 

que el psiquismo sea actividad de una fonna sustancial. Lo psíquico no es el 

principio de mismidad de la sustantividad hUl11ana, pues no es la detenninación 

última de ella, sino un momento-de ella misma. 

Desde otro ángulo, la forma no podria ser el principio de mismidad de la 

sustantividad porque el concepto de fOlma, en tanto detenninacióll última de la 

sustancia, detennina ésta como siendo de detenninada fonna. Y la determinación 

que es la sustancia, consiste en su definición. Entre un niI1o, y él mismo adulto, 

habria la unidad fonnaL según la cual, a pesar de los cambios es ser hunlano. En 

cambio, para Zubiri, la esencia de lo real, es decir. aquello que deternlÍna la realidad 

que es la cosa, no es su definición. Los filósofos medievales se cuestionaban acerca 

del principio de individuación de las especies. Según Zubiri, hay que invertir los 

ténninos de las disputas medievales, porque el de la individulidad no es ningún 

problema. "Es decir. el problema no está en el individuo dentro de la especie, smo 

en la especie misma como algo fuera o cuando menos como algo por encima del 

individuo en cuestión No hay indIviduación de la especie. sino especiación del 

individuo"IN, Por tanto. si bien la mismidad del indIviduo es su esenCIG, esenCIa no 

la entIende Zubiri como L/lIIdujad: "La esencia en última mstancia, no ejerce una 

funCión de./ilJlfO,.ra sino COnS{IIUIIFa"!'!.o; luego, ni el alma ni la psique son la 
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mismidad de la sustantividad humana~ Repetimos, este principio es el "de" del 

sistema. 

El alma no es el principio de la vida. "La vida no tiene más plincipio que la 

estructura del viviente,,¡Sl. Esta annnación se enfrenta de manera clara a una 

concepción que distingue de manera radical vida de materia. Nos dice Zubiri: "la 

ciencia y la filosofia, desde el siglo XVIl, han rebajado la materia hasta identificarla 

con el sistema fisico-químico precisa y fonnalmente en tanto que no-vivo,,¡S2. 

Zubiri se opone tanto al materialismo de la Dialéctica de la na/u raleza de Engels, 

como al espiritualismo vitalista de Bergson. La oposición al último es clara, pues 

materia y vida no son realidades contrapuestas. ¿Pero al materialismo" Zubiri 

afilma que "el viviente es una estructura fisico-quÍll1ica más compleja que otras, 

pero nada más"lS3 ¿Entonces ... ? Se trata de un grado de complejidad. "nada más"

dice Zubiri; "Y nada menos"- digo yo. Es decir, no se trata de reducir [a vída a [a 

materia. La posición de Zubíri no es reduccionísta"", por el contrario, lo que hace 

nuestro autor es ampllor el concepto de materia. Por eso no es el suyo ningún 

materialismo vulgar. La vida constituye en auténtico plus frente a la realidad no 

viva. por [o cual es ílTeductible a ella. No se trata de que la vída se oponga o 

.\Obreponga a la matena. sino que hay materia que es. fOI1l1ahnente. viva. Los 

vivientes "son algo puramente materiaL pero lespecto de la física y de la química 

son estricta innovación: material. pero innovación"lt'» 

Volviendo a la sustantividad humana. debe preguntarse, entonces. en qué 

conSlstc su psiquismo. En primer lugar, es algo "irreductible a 10 orgátllco,·,:lv. La 
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razón de esto radica en que el acto estrictamente orgánico o animal: sentir 

estimúlicamente, es irreductible al acto de sentir la realidad. No obstante, debemos 

precavemos de no sustantivizar ambos actos. Ciertamente, son irreductibles, 

"fOlmalmente (e! "hecho mental" y el "hecho neurológico") dichos momentos pnede 

diferenciárselos. pero no materialmente, por su contenzdo,,¡87 Dice Zubiri: "lo 

cerebral y lo intelectivo no constituyen sino una sola y misma actividad:[ ... ]e! 

sistema nnitario del aprehender la realidad"¡". 

Pues bien, lo psíquico es "sólo un subsistema parcial dentro de! sistema total 

de la sustantividad humana"J89 Es decir, se trata de ciertas notas, pero, en tanto que 

tales son sólo notas del sistema total. En este sentido, puede decirse que "el alma es 

[ ... ] estructuralmente "corpórea",,¡90. No se trata de ningún materialismo vulgar, 

debe insistirse. La corporeidad de la psique no tiene que ver con el hecho de que 

sea l/na cO.la a la manera de una piedra. En principio, porque el organismo humano 

tiene. fom1almente, una distinción cualitativa con esa piedra o con cualquier 

organismo animal: "Toda la corporalidad humana. hasta su última célula o pulsión, 

es esencial y diferenciadamente humana,,¡9¡. Ignacio Ellacuria, discípulo y amigo 

de Zubiri. lo explica dICiendo que "lo orgánico es fOlUIaI y constitutivamente de lo 

psíquico y lo psíquico es fonnal y constitutivamente de lo orgánico"192. 

La explicación de esto corre por la ruta de la viabilidad. En efecto, la psique 

no podría desarrollar la actividad que la define sin ciertas reacciones fisico-químicas 

del cerebro. Tan fácil de lllostrar como que si no se ahmenta al cerebro, la actividad 

psíquica d1sminuye en caltdad. Por otra paltc, el orgamsmo humano es fannalmente 
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psíquico l93 "Si imagináramos que a un hombre se le elimina su psique, lo que 

quedara, el organismo, no sena un animal plenamente viable,,19..J-. Es decir, debido a 

la hiperformalización cerebral del organismo humano, las respuestas exigidas por la 

suscitación en impresión de realidad no estarían aseguradas ni serian posibles. Sin 

psique, un ammal con un cerebro hiperformalizado como el humano, no podría 

sobrevivir. La única fanna de ser viable con un cerebro así eS haciéndose cargo de 

la realidad. Esto sólo es posible por la actividad psíquica. "La primera función de la 

inteligencia es estrictamente biológica: consiste en aprehender el estimulo (y, por 

tanto, el propio organismo) como realidad estimulante, lo cual le permitirá elegir la 

respuesta adecuada" 195. 

En resumen, psique y organismo fonnan un estricta unidad psico-orgánica. 

No se trata de ninguna síntesis. La psique y el organismo son, desde sí mismos, 

momentos del otro, son notas-de. '''Cada nota tiene en el sistema una posición 

rigurosamente detenninada respecto de las demás nota5.,196. La sustantividad 

humana eSf por esto, orgamzación. La detelminación de cada nota como }Jo/a-de, 

hace que cualquiera de ellas influya estructuralmente sobre todas las demás. Esto 

implica cierta solidez del organismo, o solidaridad. Es decir. un mal funcionamiento 

en el corazón del organismo, no sólo anuina al corazón. sino al orgamsmo entero. 

La materia viva unicelular, un virus, por ejempló, tiene tan poca solidez que si se le 

parte a fa mitad fonna dos virus. En cambio. un pelTO, organismo mayonnente 

estructurado, can más solidez, si se le pat1e por la mitad, deja de ser el organismo 

que es. 

Por último. la sustantivIdad, en tanto que presencia frente a la realidad, o en 

tanto actualidad. eS cOI'l)()rc/(fad De esta manera, la sustantIvidad humana no sólo 
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es material, sino que se configura, corporalmente, en presencia de la realidad. La 

cO/pore/dad es figura frente a la realidad. Recuperando el vocabulario personalista, 

corporeidad es rostro. La pendiente nos conduce de manera inexorable al tema de la 

persona. 

2.4. Apertura al mundo: El animal corporal e inteligente. 

La mismidad de la sustantividad humana es, repetimos, el "de". Este "de" 

determina a la sustantividad como organización, solidaridad y como corporeidad. 

Para el Concilio de Calcedonia, recordemos. la persona era la mismidad de Jesús 

como Dios y como hombre. El asunto de esta tesis nos obliga a fijar especial 

ateución en la tercer forma de la mismidad, en la corporeidad. "La corporeidad es, 

pues, idéntIca y fonnalmente un carácter del "de"; es un momento estructural de la 

sustantividad entera,·'97, es decir. se trata de un momento físico. entendiendo físico 

como no-intencional. 

Ya se señaló el tema de la individuación. También dijimos que persona era 

un mdlVlduo. pero cuya individualidad era de índole muy especial. Se trata de una 

individualidad que 170 es algo indlvlduafioado. Para Zubiri. la esencia es algo 

esu'ietamente individuaL no en el sentido de la haecceilas de Duns Seot10. pues 

individualidad no es ninguna fOfma. El individuo. pues. no es una naturaleza 

individualizada. ZubÍli distingue dos tipos de individualidad. Una es la 

individualidad estricta: "es un momento que pertenece a la cosa sust8ntiva por toda 

su propia realidati"1
l
):\. Oh·a es la individualidad slI1RlIlar. "es un individuo entre 

muchos,,1')(). Las partículas elementales de la física cuántica. dice Zubiri. son de este 

último tipo POI otra parte. mú:; allá del modo o no modo de indlvIdualidad, d 
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rechazo de la persona como naturaleza individualizada, estaba enderezado al 

rechazo, recordemos el personalismo, del individualismo liberal. 

El tema de la corporalidad señala la superación de este individualismo. La 

sustantividad humana es individual desde sí misma. pero no es un mero singular 

Aparte, por ser real, tiene actualidad. Toda sustantividad tiene actualidad. 

"'Actualidad es la sustantividad (en nuestro caso la sustantividad psico-orgánica) en 

su momento de físico estar presente en la realidad,-,100. Hemos llegado "un concepto 

cardinal en el pensamiento zub¡riano,,20L actualidad. 

Toda sustantividad, por el hecho de ser real tiene un momento de actualidad. 

Actualidad es un estar presente. Antes de seguir, debe distinguirse actualidad de 

actuidad. Actuidad es "la plenitud de la realidad de algo,·20'. Actuidad, entonces, es 

10 que Aristóteles y medievales llamaron actualidad. En cambio, Zubiri reserva el 

término actualidad para hablar de aquello que es ac/ua!. no aquello que es ac/o. Al 

afinnar que la cOIlJoreidad es la sustantividad actualizada y, ap81te. un momellto 

estructural de ella, se debe llegar a la conclusión de que la actualidad es "un 

momento fisico de 10 rea]'·O('3 Esto es lo primero. Lo segundo es que actualidad es 

"el estar presente de algo en algo,,20-l. ¿Cómo entender que la presencia es un 

momento fisico? En principio. este estar presente pareciera ser una mera relación 

extIínseca a ]a cosa; empero, hemos dicho que es un momento constitutivo. Esto 

obliga a reconocer que actuahdad no es un mero estar presente, sino "el estar 

presente de 10 real desde sí mismo"")'. Por último, lo real. por razón de su 

fonnalidad mlsma de realidad, es capaz de estar presente desde si m¡smo. 

Resumiendo: actualidad es -'estar presente desde sí mismo por ser rear20
(;. 
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Toda realidad, pues, por el hecho de aparecer como tal, es respectiva a toda 

otra realidad. Cualquier cosa, por ser real está vertida, desde sí misma o desde su 

propio carácter de realidad, a las demás cosas. A esta versión hacia las cosas, ZubiJi 

la llama respectividad. Hablando estrictamente, no se trata de una relación. Se trata 

de una relaCión pre-relaclOnal, la cnal determina toda posible relación. Es que la 

cosa "no "está" en respectividad con otros sino que "es" constitutivamente 
. "'07 respect1Va""" . 

La sustantividad humana, en tanto corpórea (corporeidad posibilitada por el 

carácter respectivo de la formalidad de realidad), se constituye en apertura. ¿Pero a 

qué está respectivamente abierta esta formalidad? Responde Zubiri: al mundo. 

¿Pero qué es mundo? Mundo es "la unidad misma como momento intrínseco y 

constitutivo de cada cosa real en cuanto rear'208. 

Todas las cosas reales. entonces, son mundanales. Pero ¿qué pasa con el 

hombre? Es mundanal. está abierto al mundo. fantástico. Pero también nna piedra. 

por ser real es mundanal. Sin embargo, la realidad hnnlana, en tanto realidad. es 

distinta que la de una piedra. Esto determina una manera distinta de actualizarse en 

el mundo. ¿En qué sentido? Toda realidad es mundanal o actual en el mundo. No 

obstante. la realidad humana es la única que Se actualiza enfi'enlándose a la realidad. 

El hombre no sólo es real. es también animal de realidades. "El hombre está 

colocado en la realrdad. De ahí que el medio [ ... ] cobra un carácter completamente 

distinto: no es propiamente hablando un medio. es un mnndo. es decir: un sistema de 

realidades en tanto que realidades"~o<¡. La inteligencia es la facultad, exclusivamente 

humana, que actualiza la realidad para el hombre presentándosele, preCIsamente, 

como realidad 
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3. Concepto zubiriano de realidad. 

La conclusión del último apartado del capítulo anterior, a más de uno pudo parecerle 

un asalto en despoblado. Que el hombre se enfrente a las cosas como realidades: 

sea. Que realidad sea la realidad una fOlmalidad de la aprehensión: bien. Que esta 

formalidad sea intrínsecamente respectiva: perfecto. Que el hombre "ea realidad, y 

por lo mismo, constitutivamente abierto al mundo: Ahí sí ya no, sobre todo por lo de 

que sea realidad. La exposición se deslizó sin previo aviso, de una formalidad de la 

aprehensión a una realidad, la realidad humana. Es decir, que la formalidad de 

realidad sea respectiva a toda otra realidad; de esto no se sigue que la ¡'ealidad 

misma lo sea. Se concede que el hombre sea animal de realidades. Pero eso es una 

cosa, y otra cosa que él mismo sea animal real. A lo más que pudiera llegarse, 

parecier~ sería a un sllJeto trascende,ntal que se enfrentara impresivamente con el 

hombre como realidad. Siguiendo a Kant. podria argüirse que una cosa es la unidad 

sintética de las representaciones. en este caso. de la impresiones de realidad, y oO'a 

cosa, tales impresiones. Como que se quiere pasar de contrabando nna posición 

realista. Pero ya hemos afinuado que Zubiri no es realista en el sentido clásicoclO 

Sin embargo, para nuestro propósito resulta imprescindible concluir que el ser 

humano es realidad Por el momento no he hecho metafisica alguna, pero sin ella 

no podemos pasar de lo que llevamos. a saber: que el hombre es unidad e 

inteJigente. Pero esto no es ser persona. De hecho_ mientras se siga concibiendo la 

realidad como /o/alidad, la afinnaclón de la persona es imposible. 

Hay que repensar la realidad. ¿Pero desde donde" "Filosóficamente es 

posible pensar la realidad de otro modo que idéntIca a su inteligibihdad" En lo que 

hemos \'Ísto eSlil la vía pat a hacerlo. El hombre se hace cargo de la realidad. Esta 
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afinnacIón tiene la riqueza suficiente como para, desde ella, articular una idea de 

realidad. ahora sí, de índole metafisica; y desde la cual se pueda hablar del hombre 

como persona. La clave está en la noción de actualidad. Intelección es actualidad. 

Actualidad es presencia de realidad a realidad. La aprehensión de realidad es reaL 

El hombre es reaL 

A partir de esto. en el segundo punto se desalTolla el tema de la unídad de lo 

real, es decir, el concepto zubiriano de realidad. La propuesta que proponemos 

sobre el particular, mundo sentido, 5m romper con el púnclpio de unidad de lo real, 

pemlite la articulación de realidades absolutas en el seno de un mismo mundo, pues 

el orden real trascendental es sentido, no concebido. Podría parecer que tal apartado 

sobra. ¿qué tiene que ver con la persona? Para esta tesÍs es, ni más ni menos, que el 

télmino medio de toda la argumentación. Lo expuesto en 1.2 vendrá. con mucho, a 

colacíón. pues el apanado 3.2 es la banedora contra las nociones sobre el mundo y 

la realidad de las filosofías en donde la argumentación a favor de la persona resulta 

imposible. Sólo una unidad no conceptiva de lo real es telTeno propicio para la 

persona. de no ser así, ésta aparece, necesaliamente como negatividad. 

Pasando al punto tres. lleg.amos a la noción con que Zubiri. en opinión de 

Dussel rompe con la idea de totalidad: la distmción entre ser y realidad. Más allá 

del ser C0l110 totalidad. está la realidad. Esta distinción pasa por la Idea desanollada 

en el punto anterior. pero insIste de manera destacada en que la realidad, en 

contraste con el orden dIaléctico del ser, no es negatIvidad de Ilmg.ul1a índole, sino 

positivldacl extenor. 

COI1 la Iloción de realidad en las manos nos enfilamos, de vuelta. hacia el 

animal de realidades. el cllal por vútud de Ser tal, aparece como un tIpO de realidad 

del tipO ahlerto :\perlUriJ que no consiste en ser abstracción fIente al todo, sino 

P05111\;] rcc;pcctividad rC¡ll Que el homblc sea realidad implica que no es 

Ilct!-;J{I\'!dad. 



3.1. Actualización de la realidad en inteligencia sentiente. 

En el asunto del criticismo, la posición de Zubiri tiene "un sentido claramente 

hegeliano,~211. En la introducción a la Fenomenología del espÍrItll~ dice Hegel a 

propósito de los planteamientos llamados ctiticos sobre el conocimiento, que dan 

éstos por supuestas algunas ideas que son insostenibles, entre ellas "una diferenc/G 

entre nosotros 1111811105 y ese conoclmiento,,2]2, con lo cual, de hecho se suponen un 

conocimiento fuera de lo real y por lo mismo fuera de la verdad, pero sin embargo, 

verdadero. Por su parte, Zubiri justifica que su obra donde trata sobre la inteligencia 

haya sido publicada veinte años después que su obra dedicada a la esencia porque 

'"el saber y la reahdad son en su nllsma raíz eSlricta y rigurosamente 
, ,,21:; 

congeneres . . Esto no quiere decir otra cosa sino que la inteligencia misma es 

real. 

¿Cómo justificar esto último? En primer lugar conviene volver al asunto de 

la actualidad. Nos dice Zubiri que "'lo real no ""es" sino que "'está""'!", es decir el 

estar presente desde si mismo al resto de la realidad o ser actual es un carácter 

constitutivo de toda sustantividad por el mero hecho de ser real. No nos 

adelantemos: que quede por lo pronto que la fonnalidad de realidad es respectiva de 

manera fundamental. Ahora bien. hemos partido, sin salir aun de ella. de la 

aprehensión de realidad. Pues bien, tal aprehensión es una muestra de tal 

respectividad. Sólo es posible la impresión de realidad porque lo aprehendido como 

de suyo es respectIvo al aprehensor mismo. En este sentido. ser animal de 

realidades Implica ser animal real. pues p3fa que fuera posible la actualización de lo 

real al animal de realidades. entre uno y otTO debiera haber una relación de 

respcctividad. la cual está fundada en la realidad misma de ambos. Podria 

entenderse el argumento anterior como una deduccl(íl1 l/'ascel1demal Dice Antonio 
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FelTaz que "actualidad es el nombre que Zubiri da a la que por derecho y de hecho 

es la primera constatación,,2". Toda actualidad snpone el eslar frente a aira, "el 

estar presente de algo en algo,,21". Pues este algo es lo aprehendido COmo realidad, 

frente a aquel algo que es el aprehensor real. No sólo se actualiza lo aprehendido, 

sino también el aprehensor mismo, ambos en una sola y la misma actualidad, 

Escribe Zubiti: "Describir la inteleéción como presencia de la cosa en la inteligencia 

es hacer una descripción unilatera1. Tan presente como la cosa "en" la inteligencia, 

está presente la inteligencia "'en" la cosa,,217. 

Por otro lado, todas las cosas, por el hecho de ser reales están actualizadas 

frente a otra realidad; empero, sólo el hombre actualiza las cosas y a él mismo como 

realidades. ]\io es que el pelTa y su locus no sean reales, están en respectividad en 

tanto que reales, sólo que al perro no le quedan asi ni las cosas ni él mismo, El 

perro, por ser real. es mundanal, empero, su enfrentamiento con las cosas no es 

mundanal. En este sentido, el ser humano está abierto al mundo de manera doble, 

en tanto que real. y en tanto que inteligente. 

La intelección es reaL y es ella la actividad que actualiza lo real como tal al 

animal de lealidades. El hombre es quien se actualiza, actualizando en su mismo 

acto a la realidad; pero lo hace de una manera peculiar, como real. En lo anterior 

hemos destacado algunas citas de Zubiri en donde afinna que la inteligencia es la 

que se actualIZa y actualiza en actualidad común a la realIdad otra. Sin embargo, SI 

somos fieles al unitarismo zubiriano, hay que conceder que no sólo es la inteligencia 

la que se actualiza, '"también se actualiza el hombre, de quien es facultad la 

inteligenCia Cabe decir que en la intelección se actualiza el animal humano como o 

en tanto que Illteligcnte"21X. Contllluando tnJa mIsma ]jnea. según la cual el hombre 

es animal de realIdadcs y animal reaL uno se precave contra cualqUlcr 
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trascendentalismo nonménico: no es la inteligencia como espontaneidad, distinguida 

de la sensibilidad como pasividad, lo que detennina de manera primaria la apertura 

trascendental. Lo que determina la apertura al mundo es la misma realidad que es la 

sustantividad humana. 

Es importante señalar esto último porque revela la índole especifica de la 

inteligencia humana. La inteligencia humana es inteltgencia sentiente. Por este 

motivo es que es el ser humano, todo él, es apertura constitutiva al mundo, en el 

doble sentido señalado: apertura a la realidad y apertura real. detemJinadas ambas, 

por la realidad que se es. No hay sentidos y aparle inteligencia. Los sentidos son 

intelectivos, pues inteligencia es facultad de realidad, y por los sentidos el hombre 

siente reabdad La sensible es trascendental, no por ninguna fOlma a priori, $1110 en 

tanto lo sentido es real. 

Con el concepto de actualidad de lo real en inteligencia senliente se 

desmonta al criticismo de una manera radicaL es decir. desde los mrsmos 

presupuestos de este tipo de filosofía, los cuales, paradójicamente. no son sometidos 

a critica alguna. pues '"'Basta un vistazo a las primeras páginas kantIanas de la 

j)oClf1l70 Itascendenlol de los elementos para ~;er la cantidad de presupuestos 

gnoseológicos que se nos quieren hacer pasar por claros. evidentes: dualismo de 

facultades. conocimiento objetual como resultado de la sin tesis de intuición simple y 

concepto. etc.,,2l'! Después de este desmontamiento. la po!emica enU'e rdealismo y 

realismo no tiene ningún sentido. 

Apelar a la realidad no es ingenuidad alguna. pues es ténnino de ulla 

inteligencia que es momento de un proceso scntlcntc, antes que de un proceso 

cO!1cepl¡vo Proceso senticnte que, como hemos dicho. consta de tres momentos: 

suscnacióll. modificación tó11lca y respuesta, los cuales. fOfmahzados pOI la 



inteligencia, son allora suscitación en impresión de realidad, sentimiento afectante y 

voluntad tendente. 

Quedemos en el segundo y tercer momento, los cuales muestran con más 

evidencia la pel1inencia biológica de la inteligencia. La inteligencia, antes que 

facultad de juicio, es la facnltad por la que se enfi'enta uno con lo real en cuanto tal, 

donde la misma realidad del hombre es afectada, exigiendo desde una afección real, 

la elección de una respuesta adecuada también real. Es decir, la inteligencia o 

habitud de realidad, aparece de manera primaria como exigencia de la realidad 

viviente. Es la inteligencia la que debe justificarse frente a la realidad y no a la 

lllversa. Uno de los modos de verdad, indica Zubiri, es la veridictancia, en la cual 

'"lo real mismo es 10 que, por así decirlo, nos dicta lo que de él hemos de afilmar',220. 

Insistimos, no es esto realismo, es algo más radical, se trata de una estricta cuestión 

de vida o muerte: si la intehgencia no se justifica fi'ente a la realidad. en el caso 

humano. realidad vivleme. ésta realidad deja de ser tal, se muere; y con ello deja de 

haber vida e inteligencia22I
. Una inteligencia sentiente es una inteligencia que es 

real. La constatación de la aCh¡alidad pennite pasar de la impresión de realidad a la 

realidad ell impres¡ún 

La inteligenCIa. en tanto sen tiente y real, primariamente facultad de realidades 

antes que de conceptos. detennina de una manera palticular lo que ha de entenderse 

por mundo, a saber. una unidad sentida no concebida, 
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3.2. Mundo concebido y mnndo sentido: el orden trascendental. 

La filosofía zublriana se enfrenta de manera clara y decisiva contra la filosofia 

moderna. Sin embargo, el rechazo de la tradición filosófica modema no se hace 

desde ninguna posición pre-crítica. Hay que repetirlo una vez más: Zubiri no es 

realista. La muestra de esto, la cual, aparte constituye todo el interés y originalidad 

de Zubiri, es que va a criticar a la filosofia modema por las misma razoneS por las 

que va a criticar las filosofias griegas y escolásticas, ingenuamente realistas, según 

se dice. En todas ellas. desde Grecia hasta Hegel, Zubiri reconoce nna tradición 

ininterrumpida configurada desde la identificación parmenídea entre ser y pensa?" 

o entre realidad e inteligibilidad. Zubiri comprende esta tradición calificándola 

como autora de una enlzjicac¡ón de la realidad. detenninada ésta. a su vez, por una 

!og~t¡cación de la inteligencia. 

Zubiri discute tal logificación y la caracteI1za como efecto fundamental de 

haber conceptuado una dualidad de facultades aprehensivas. con lo cual coinciden 

filósofos modernos y pre-modemos. Para ZubiIi no sólo no es evidente. sino más 

que discutible que haya una sensibihdad, la cual es pasiva. dIstinta y distinguida de 

una inteligencia que sería activa o espontánea, encargada de juzgar. Para la 

escolástica. la sensibilidad proporcionaba su objeto propio. las especies sensibles. a 

la inteligencia o entendimIento para que ésta hiciera abstracción del concepto En el 

caso de Kant el esquema es el nllsmo: los sentidos reciben sus datos propios y los 

transfieren al entendimiento para que éste lo reelabore en fOITIla de concepto. 

Ciel1amentc, en estos casos no se niega el papel fundamental de la sensibilidad. 

Empero, el que sean dos las facultades es lo que discute Zubiri, no SI son o no 

1I11p011antcs ambas. Zubiri invellta el neologismo senlleml!, el cual hemos venido 

nombr~mdo, precisamente. con el fin de distinguir su propuesta de inteligencIa 

scnttentc de la tesis d~ una II1teligencl3 sensIhle I~sta consiste en concebir dos actos 

-, 



"rulO de sentir y otro de inteligir [ ... en donde] lo aprehendido por el sentir está dado 

"a" la inteligencia para que ésta lo intelija,,22.'. En cambio "la impresión de realidad 

es nn solo y único acto, el acto de aprehensión de la realidad",24 Es decir, la 

impresión de realidad es sentir mtelectivo No es inteligencia de lo sensible, sino 

sentir realidad. 

Ahora bien, el haber separado los dos actos aprehensivos determinó que cada 

uno de ellos tuviera un objeto propio. La sensibilidad lo particular, y la inteligencia 

lo universal como concepto. Según esta idea, lo que hemos llamado mundo sería el 

objeto propio de una inteligencia conceptiva, defruida como facultad de lo universal. 

¿Qué es universal? La filosofia ha reconocido dos modos fundamentales de 

ser universal. El primero es el universal categórico. Es la universalidad de los 

géneros. Este tipo de universalidad se reconoce por su peculiar relación con sus 

implicados. Todo género implica potencialmente sus especies, pero tales especies 

sólo se actualizan por causa de las dlferencias por las cuales el concepto es 

contraíd0225 Es decir. las diferencias están fuera del concepto genérico. En este 

sentido. se n'ata de una universalidad restrictiva, pues al definirse o concretizarse 

siempre en relación con una diferencia suya, no podría unIversalizarse a tal punto 

que su universalidad incluyera las diferencias. 

Lo que podríamos llamar universalidad absoluta. es un tipo de universalidad 

que no es categÓlica. sino n·ascendental. donde trascendental se dice tal en tanto que 

trasciende la extensión de los generoso Es imposible un género supremo o una 

universalidad genérica absoluta, el ulllversal ul7lversalísmlO no puede ser sino 

tTascendental. Lo trascendental posee una índole dislinta a lo universal genérico. Lo 

llamado por Zubiri mundo, es un universal trascendental. Pues bien. lo 

trasccndental cn el caso de la filosofía modema y medieval. es algo conceptivo u 
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objeto de la inteligencia conceptiva. Desde esta perspectiva, la afinnación según la 

cual el hombre esté ablelto al mundo significa que lo está por vía del concepto. 

Jaques Maritain afirma que el hombre es un pequeño universo22
", la razón de esta 

afirmación está en la doctrina tomista, según la cual, el entendimiento posible se 

conVierte de manera intencional en cualquier cosa que aprehende. Para el tomismo, 

el entendimiento humano es el universo entero en potencia. Por esta razón, para esa 

filosotla el ámbito trascendental es el ámbIto del ser, del cual, una de sus 

propiedades trascendentales::::7 es el verum: ens el verUJ11 con\lertunlur- decían los 

medievales. Esto significa que hay un ente que puede convenir con todo ente en 

cuanto taJ, convirtiéndose aquéJ en éste de manera intencional, como hemos dicho 

ya. "Este ente es, desde .I\nstóteles, Ja p'y¡e que puede convenir con todo lo que 

tenga razón de ente,,22R. ¿Cómo conviene con el ente?- Respuesta: concibiéndolo. 

En efecto, el entendimiento (inteligencia) agente h·abaja sobre las imágenes o 

especies sensIbles dadas por los sentidos "para enconU'ar su inteligibilidad""''- es 

decir, su especie inteligible o concepto. Hacer conceptos es concebir. El trabato del 

eJltendjmiento agente es la abstracción de la qUldrdad: concebIr-en estricto sentido 

etimológlco- el universal incoado en la especie sensible. El ente o ser es fluto de 

una abstracción de tercer grado La unidad trascendental, por tanto, es una umdad 

conceptiva. fruto de la abstracción de lo sensible"o De ahí que se afirme que el ser, 

identificado con lo trascendental, es lo primero que concibe la inteligencia y en lo 

cual vienen a resolverse todos los concepto.,,);'!. 
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La filosofia moderna, ciertamente, discute contra esta idea medieval. Sin 

embargo, se opone a ella no desde una "concepción nueva de lo tTascendental en 

cuanto tal,,232. La diferencia es que para el cnticismo moderno lo trascendental no 

pertenece al orden del ser sino al de la obJetualidad233. Pero en ambos casos la 

trascendentalidad se ha entendido como un concepto cuya función es la fOtalizac¡ón 

de conceptos'''. Poco importa, para el caso, que se trate de un concepto análogo, 

originado por una "abstracción imperfecta"';;. Sigue determinándose en ambos 

casos la función de la inteligencia como totalizaClón236 

En resumen, para tales f¡]osofias "el todo no nos es dado por la realidad, sino 

que es una necesidad de la razón". 237 Esta necesidad está determinada, 

precisamente, por la identificación trascendental de la realidad con el pensamiento. 

La afumación de Hegel, según la cual el ser es "la pura absrracClón y por lo tanto lo 

abso/utameme negaflVo" 138 es absolutamente fiel a la afinnación escolática del ser 

como lo primariamente concebido, pues sigue la línea trazada por la relación 

trascendental entre objetividad y subjetividad o ens y veriras. Para Tomás, lo mismo 
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que para Hegel, según Ramón Valls Plana, "si la conciencia humana es capaz de 

verdad plenamente objetiva es porque se adecua a la subjetividad divina,,239 

Para Zubin, en cambio "realidad y verdad, por definición, y por 

cumplimiento empírico, no pueden coincidir nunca,,240, La realidad no dice relación 

trascendental con rúnguna subjetividad. Realidad no es concepto del entendimiento 

sino mundanidad sentida. La realidad en trascendencia se siente. Ciertamente la 

realidad es respectiva a la inteligencia, pero lo es en tanto que la inteligencia es real, 

no en tanto la realidad es inteligibilidad. 

Para Tomás de Aquino, por ejemplo, según hemos visto, la relación 

trascendental entre realidad y entendimiento se da en tanto que ambas dicen relación 

con "las especies que hay en la mente divina,,'4'. Es decir. lo primario no es en tal 

caso la respectividad de la realidad, sino la unidad del intelecto o la unidad de 

subjetividades humana y divina. Por lo que toca a HegeL se trata de una totalización 

de la subjetividad, mediada por un sujeto poniéndose a sí mismo como objeto para 

su ulterior recuperación en el concepto. Pero la actualidad común entre inteligencia 

y realidad en Zubiri no es la inteligencia objetivada y recuperada. La respectividad 

de lo real es anterior a la relación sujeto-objeto. La "apertura de la inteleccrón se 

funda en la apertura de la realidad,,'42 Y la realidad es algo sentido, no concebido; 

por lo tanto, no es que se conciba ninguna unidad totalizante, SlIlQ que se siente una 

realidad que es trascendental. 

Cuidado, fa realidad en impresión. por ser real, es impresión tT8sccndentaL 

pero "no es 1J11prCSI(J17 de lo lrascendente ,;~./3. Esto quiere decir que la Impresión de 

realidad incluye formal y positivamente la verSIón a las otras realidades De esta 

forma, trascendcntahdad en impreSIón no puede ser aquello en que todas las cosas 
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coinciden~ pues, ciertamente, no se slenle lo unTversal. No es esto nominalismo 

alguno, pues sí se siente lo trascendental, sólo que "trascendentalidad no es 

comunidad. sino algo muy distlnto,,2-1-1, es cOn1UnTCaClón. En]a impresión de 

realidad, la fOlmalidad aparece como algo abierto. Esta apeltura no significa que las 

cosas sean un momento negativo de la totalidad, razón por la cual el todo como idea 

selia la pura negatividad en tanto posibilidad totaL Repetimos, lo trascendental no 

es la universalidad total, por lo mismo, las cosas reales no son ninguna universalidad 

negativa negada. Zubiri se opone de maneTa decidida al concepto hegeliano de 

negatividad, pues "la negatividad no es un momento de la realidad fisica, sino tan 

sólo de su concepto objetivo"'·;, con lo cual rechaza que "las múltiples realidades 

sean casos particulares de un solo concepto de realidad"'·". Las cosas no se sienten 

como casos particulares, siuo como realidad otra y vertida hacia otra, pero no por la 

fuerza del concepto sino de su misma realidad sentida. Lo trascendental, entonces, 

es algo que "se extiende desde la fOlmalidad de realidad de una cosa a la formalidad 

de realidad de toda oh'a cosa,,:·7 Es decir. no es ningún concepto cuya extensión se 

conh'áe en singularidades. Para el tema de la persona esto resulta fundamentaL pues 

esta cabe ya como algo más que negatividad, 

Resumamos lo avanzado: trascendentalidad no es el concepto de máxima 

universalidad. es, más bien. un momento físico de lo real. o sea, de su respectividad 

posllrramenle constitutiva. No se trata de '-'una especie de piélago en que las cosas 

están sumergidas [.o.] no es algo que abarca las cosas reales sino que es algo que 

cada cosa real, por su propia realidad, abre desde si misma,·::-'-Is. Lo trascendental no 

es tampoco objetualidad o condición a priori de experiencia alguna: "la revolución 

COpCl1llCana cs, pesc a su novedad, un punto de pat1ida derivado y secundario 
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respecto de la intelección sentiente,,249 Lo contrario a la idea de trascendentalidad 

sentida no es sino una injustificada logificación de la inteligencia o reducción de la 

inteligencia a su función judicariva. An"iba se mencionó que tal logificación 

determinaba la entificación de la realidad, de ta! forma que la crítica a! criticismo no 

es nada parecido a una reacción pre-moderna. Por el contrario, con los mismos 

argumentos con los cuales Zubiri desmonta el subjetivismo modelllo, desmonta 

también los principios del rea!ismo clásico. Entificación de la realidad y logificación 

de la inteligencia son dos caras de una misma moneda: la totalización conceptiva de 

la realidad. 

Tenemos que no es lo mismo inteligencia sentiente que inteligencia 

concipiente. por esta razón, son también distintas cosas ser y realidad. Que la 

realidad no sea idéntica al pensar implica que la realidad no es idéntica al ser. 

J.J.Distinción entre realidad y ser. 

Antes que nada es preciso hacer algunas aclaraciones. Julian Marías señalaba que la 

distinción entre ser y realidad era un tema común de la filosofía española en la 

pnmera mitad del siglo Xx. Marías escribe sobre "la insatIsfacción que la filosofía 

espailola [ ... ] ha sentido frente a la nocIón de ser"'""- En relación con esto destaca a 

Ortega y Gasset. para quien el haber era algo anterior al ser, La tesis de ZubIri 110 va 

en esa dirección: realidad no es haber:!5!, Era importante aclarar esto, pues la 

distincIón zublrÍana podría ser tomada por más de uno como una apelación al ente 

ji-en/e al se/ .. ~2 o de lo individual frente a lo trascendental. temen do como base la 
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idea de realidad de Heidegger. Para este último "el término realidad mienta el ser 

de los entes "ante los ojos" dentro del mnndo (res)"253 Desde esta perspectiva 

heideggeriana, apelar a la realidad seria recaer, nuevamente, en el olvido del ser. 

Sin embargo, con lo expuesto hasta el momento sobre la frlosofía de Zubiri, es 

sufíciente como para no tener b mínima sospecha sobre el patticular. Lo real es 

fisicamente mundanal y mundo. Por tanto, muy por el contrario, definir 10 real 

como lo trascendental equivale a rechazar que ente sea el carácter fWldamental de 

las cosas. 

Una segunda aclaración es que Zubiri no opone su concepto de realidad a su 

concepto de ser. Cuando Zubiri afmua que la realidad se distingue del ser, lo que 

está afirmando es que el ser de Parménides, Aristóteles, Tomás, Hegel o 

Heidegger. no sólo el de Zubiri, no es el carácter radical de las cosas. En este 

sentido, afirmar que lo que llama Zubiri realidad es lo que la filosofía tradicional 

llama ser es una imprecisión gravísima. Lo que sigue será revisar porqué el ser ente 

no es lo radical de las cosas. 

La filosofía escolástica entendió el ser como el concepto donde coinCldían 

todas las cosas. De esta manera el ser fue definido como "algo (aliquid, res) a lo 

que le conviene el ser (esse)":!s-+. Es el concepto común de ente (ens commune). En 

otras palabras "cm es el nombre con que se designa toda esenClG real, es decIr no 

fingida por el pensamiento ni quimérica, sino verdadera y capaz de existir 

realmente,,255. Según este concepto, todas las cosas coinciden en su posibilidad. Es 

decir, en tanto aptitud para recibír la existencia, el concepto común de ente se 

entiende como la aptltlld para ser concebido: "incluso las negaciones, privaciones y 

contTadicciones las conocemos como siendo de algtUla manera pensada, aunque de 

on(lco De la llll"m:l llldllcr:l 7ub1rl no ¡[jx!;1 ;I! l11..::ro halxr ~lIlO a !.l rc;!lld;¡d como formaJídad de la 
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hecho no sean,,256. Como ya hemos visto~ se trata de un universal conceptivo. Sin 

embargo, los filósofos tomistas han insistido en que más allá de la noción común de 

ente se tiene la noción de acto de existir, la cual escapa del concepto"? Sin 

embargo, el esse sólo se reconoce en el jnicio de existencia. Etienne Gilson sostiene 

que no es este un juicio predicativo: "El juicio de existencia no consiste en atribuir 

al sujeto el predicado ser,,258; no obstante, es un juicio. Al serlo, no es lo primero 

que concibe el entendimiento, pero, precisamente, por no serlo, por ser juicio, dice 

referencia a la unidad trascendental del ente común con el pensamiento. La verdad 

del juicio depende de la conformidad de los extremos de éste, sujeto y predicado, 

con los extremos de la verdad ontológica de la cosa, o sea, su concepto y la 

realización259 de éste. La verdad como adecuatio sólo es posible en tanto coinciden 

concepto con concepto, el divino y el hmnano, antes que el concepto y la cosa. 

Esto condujo a la escolástica tardía a afmnar que el acto de existir es una 

modalidad del ser común, negándose con ello la distinción real enU'e esencia y 

existencia260
. A esta modalidad del ens commune se le llamó esse reale o esse 

eXlslenciae, detenninado comO tal en contraposición al esse essenllOe261. Tomás se 

opuso a la concepción del acto de existencia como acto de alguna potencia, sin 

embargo, por ser modalidad del ente común, obligó a considerar la existencia como 

acto primero de la esencia. Como actuidad, representó la deteffilinación de ser ex/ro 

animam. La complexión esse-reale subrayó "la inevitable tendencia a considerar el 

esse como algo que aharca la existencia, la esencia y la cópula, sin que fOlmalmente 

signifique ninguno de estos tres momentos,,262, sino algo superior. 

:>r, BCllChot. op O { p p..¡. 
:"~ GlIson. ()p ('JI pp 21! ~2{¡5 
~~~ lbld.p 2ó"¡' 

>" Tom:is dc AqUIno ,'; 11i. J, q 16. a 2 
~I." Bcuchot. M" J,a ,'\L'tlCJO \ la (,\I.\lenrw en lo ji!o"ofia CI(o!úsllra 111('(/1('1'(11 pp ".n~<)9 
c,d Ver Slt:'lre!. Fr:II1C1ScO. f)"jll/laIJIIJIr',I,lklap!n'\/Ctll' dl<;;P XXXI scc ';-(, P~lra '1'0111,1<;; no h,¡bÍ.l algo 
como un ('I'se e\'/'IfeilUI1(' OUll ('\w (',I.\l'lIfl(/(·· l'hlfJ d, Ulla {()\!lCen rC;llidad. ni e,l(' ni ('I~,'II{III son CO~:l<;. <;1110 

c(lpnnuplo\ de dlaq cr;¡ ('\1,' \ o!r.l 1:1 C,IIl'fll/(J (f~":lldl(l¡ M. 1.11 ('\('i!( ltJ \' fo ('\/ \{('I/( 11I pp ·n~()()) 
'ro' SF p -J.o,; 



Para Gilson. el ser como cópula depende del ser como existencial'63. En este 

sentido la cópula. implicando con ella la existencia, depende del ser sustantivo. Pero 

esto es falso, la cópula no implica la existencia, pues es posible hacer juicios de 

cosas ficticias'''', ni depende del ser sustantivo, sino de la sustanllvidad real. 

Conviene, después de tanto rodeo, determinar con claridad qué es ser y qué es 

realidad. Para eUo seguiremos la línea de lo que determina la verdad del juicio. 

Afilmar que la verdad de la cópula depende de la verdad del ser sustantivo siguifica 

que el ser copulativo expresa la adecuación de la unidad del ser del sujeto y el ser 

del predicado, con el ser sustantivo; con lo cual el ser de la copulación "cobra una 

cielta autonomía,,265.. Esta autonomía es, en tanto tal, relativa al sujeto y al 

predicado como términos, y referencia de ellos dos en cópula a la sustantividad real. 

Como ya hemos dicho, tal adecuación supone la identidad estructural entre el juicio 

y la realidad. Esta eslluctura es la estructura de una complexión. La simple 

aprehensión es dual en tanto que la verdad ontológica consiste en la adecuación de 

la realidad a su concepto: de tal suerte que lo que podríamos llamar verdad 

ontológIca del edificio, por ejemplo, depende en que tal edificio esté en 

conformidad con la idea que de él tiene su arquitecto266
• En el caso de la 

sustantividad como sustancIa. esta dualidad se expresa a través de los co-principios 

materia y fOlma; siendo la forma el principio que actualiza lo potencial de la 

matería, convirtiendo tal potencia a lo que es su concepto. Esto es más claro en el 

caso del sujeto humano. Desde esta perspectiva hilemorfista, será un hombre pleno 

quien aClllalice todas las potencialidades que están en el concepto de hombre. 

Pero. según Zubiri. "Ia cópula procede de un desdoblamiento de la realidad y 

110 de la compleXIón de dos seres.,">7 A esta conclusión puede llegarse desde dos 
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vías, a saber, desde la crítica de Zubirí a la noción de sustancia, y desde la 

inteligenCia sentiente. Según la segunda, la cópula no depende del ser de sus 

extremos, sino de su realidad. Es decir, depende no de las cosas en tanto respectivas 

a una inteligencia, sino de las cosas en tanto nuda realidad. El juicio, pues, no es la 

complexión entre un entendimiento conceptivo y la realidad, sino entre una realidad 

aprehendida en aprehensión primordial de realidad (no simple aprehensión)- lo que 

. 268 l'd d d /. da se Juzga y otra fea 1 a esrea lza . Detengámonos en lo último. lJesrealizar 

no es salir de lo real, sino inteligir "lo que sería la cosa "en realidad,,269 Es decir, 

dado que /0 real no es ninguna contracción de la realidad, lo que representa la 

cópula no es esta relación entre real y realidad, sino entre lo real y lo que éste sería 

en realidad. El sería no es ninguna potencia en sentido sustancial, es una posible 

perspectiva de re-actualización intelectiva en relación con otra realidad. La verdad 

del juicio, por tanto, no reproduce la nuda realidad, sino que afirma lo que es la 

realidad entre otras270 La unidad entre cópula y realidad "no está en un "ser" 

larvado en la "realidad", sino en la unidad de desdoblamiento en la intelección,'071 

Este desdoblamiento consiste en la separación entre la realidad y el sería de la 

realidad, el cual es posibilitado por la constitutiva apertura de lo real al mWldo. 

Con base en todo esto, es posible definir el ser como "la actualidad mundana 

de lo rear''''. Por tanto, confundir ser y realidad, implica confundir lo real mismo 

con lo que lo real es en realidad. Esto es confundir la realidad con la estructura del 

juicio, y, lo más grave, introducir una dualidad injustificable en el orden de la 

realidad la cual se ha llamado verdad ontológica, que consiste en la adecuación del 

ser a su idea. No obstante lo anterior. hemos de precavernos contra un posible 

equívoco: el ser no es algo subjetivo. Auuque no hubiera personas, la realidad no 

por eso dejaría de estar actualizada frente al mundo. 
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¿ y todo esto a qué viene? Era preciso señalar qué era realidad, pues 

filosóficamente, sólo desde el concepto general de ella puede darse razón del 

hombre. Que el hombre sea real antes que ser es mucho que una sutileza conceptual, 

implica que el hombre, por ser real antes que ser no consiste en plegarse a ninguna 

idealidad humana, o sea, que la sustantividad humana no es de manera radical sujeto 

de predicación o caso parlicu/ar. En el hombre no sólo no se da la dualidad 

cuerpo-alma, sino que, en tanto realidad, tampoco se da la dualidad concepto

realización o positividad-negatividad. El hombre, desde y por sí mismo es estricta 

positividad, sin oquedad ontológica alguna, sin desfase entre él y su predlCCido. Ser 

realidad significa plenitud constitutiva. No es esto cinismo o ingenuidad. Puede 

hablarse de negatividad en el sentido de que el hombre o cualquier realidad está 

sujeta a su negación. Pero esta negación no es potencia ni negatividad, sino poslttva 

extinción física o muerte. En una metafisica del ser, el ser humano, su constitutiva 

estructura individual sólo cabe como negatividad o como abstracto 

3.4. Modos de realidad. 

El hombre es animal de realidades, pero también es animal real, o sea, algo que es 

de suyo y que se actualiza como tal para sí mismo eu inteligencIa sentiente. El 

hombre es, pIIes, realidad. La realidad puede considerarse según dos aspectos. Uno 

de ellos es la talidad, el otro es el aspecto trascendental. Talidad es lo que hace que 

una cosa sea tal y no otra273
, Se trata de una detenninación. pero no en el sentido de 

actuidad sustanciaL Es dctcl1ninación en el sentido de un conjunto detenninado de 

notas que constituyen la sustantiVIdad como sistema. Desde este punto de vista la 

realidad humana es tal que se distingue de manera categórica de cualquier otra. El 

hombre no es un pelTO porque tIene dctcIll11nadas notas que lo ¡all/kan como 

hombre. La talidad es "objc-to de la ciencIa posltlva en el más amplIO sentIdo del 



ténnino,,214. Lo real se divide en infinito número de !alidades. El hombre es Ima 

realidad tal. la realidad humana tiene una detenninada talidad. 

Pero también hay distintos modos de ser real no sólo por lo que toca a las 

notas constitutivas de detenninada realidad, sino en razón del propio carácter de 

realidad. Se n'ata, por tanto de distinciones trascendentales. Más allá de ser tal y no 

on'o, está el ser de suyo de un modo o de otro. Hay sustantividades cuya función 

n'ascendental o modo de ser real se reduce a ser real y nada más275
• Este modo de 

ser re"l es propio de las sustantividades cerradas. Se les llama cerradas porque su 

actividad concierne tan sólo "al contenido de lo que talitativamente son"C76. Es 

decir, son realidades. pero cenadas a su realidad propia. "Es el caso de los 

minerales. de los astros, etc. ,,277. 

El on'O tipo de realidad es la sustantividad abierta. Este tipo de realidad no 

sólo actúa detelminada por lo que es talitativamente, sino de acuerdo a su carácter 

de realidad en tanto tal. Es decir, es sustantividad abiella porque está abierta más 

allá de las notas que le son propias a la realidad como formalidad. Tiene notas, 

ciellamente es realidad la/, pero su actividad concierne al carácter real de esas notas. 

"En su virtud. el sistema se comporta no sólo respecto de lo que son sus notas, sino 

que se compoI1a también respecto de la realidad misma del sistema,,278 Estar 

abierto al propio carácter de realidad. lo hemos visto. implica estar vertido al mundo. 

Por esto. la realidad abiella es capaz de rebasar lo que ya es. es decir está abiella, en 

principio. a todo lo real en cuanto tal No Se trata de ninguna potencia absoluta. Lo 

real no se rebasa. es ultimidad. lo que se rebasa es una reahdad tal. 

Por lo ,,!sto, se debe concluir que las sustantIvidades abiertas son las 

sustantívidadcs intclcctivas 
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intelectiva. Este tipo de snstantividades están abiertas a la realidad en actualización, 

es decir. a sí mismas se actualizan como de snyo. De esta foana, la realidad abierta 

es de suyo reduplicativamente279 Es decir, en tanto mera realidad es algo de suyo. 

Pero en tanto abierta, está abierta a su mismo carácter de realidad. De esta manera, 

la realidad cerrada es sólo "materialmente suya,,280, pues las notas que le pertenecen 

de suyo sólo se actualizan, en el caso del animal, como estimulidad. La realidad 

cerrada se actualiza a sí misma de manera a-real, no como algo de suyo. La realidad 

abierta es de suyo, y como tal se actualiza. Las notas de la realidad abierta son de 

suyo de manera doble. La realidad es suya de manera material en tanto es realidad, 

pero también formalmente en tanto la formalidad de su aprehensión es realidad. 

Dice Zubiri de la realidad abielta: "no sólo se pertenece a sí mi,sma, sino que tiene 

un modo peculiar de pertenecerse que es poseerse en su propio y formal carácter de 

realidad',28! . En palabras de Ignacio Ellacuria: "la forma de realidad humana no 

consiste tan sólo en ser su realidad, sino que consiste fonnahnente en ser 

fonnalmente "suya": es realidad en foana de suidad,,28:. 

La vida es un modo de realidad, el cual ya hemos mdicado que es definido 

por Zubiri como "autoposesión en decurrencia,,2K'. Ya se señaló el sentido de esta 

defimción en 2.1. Lo impoltante es señalar aquí que esta autoposesión sólo se da de 

manera plena en el hombre. De esta manera "esta realidad constitutivamente 

autoposeida es la culminación del proceso evolutivo en la línea de una mayor 

independencia y control sobre el medio,,2". Pues bien, este modo de realidad donde 

se logra esta autoposesión de manera constitutiva, es Ja persona. "El poseerse como 

carácter del acto primero, este modo de ser suyo es justo lo que constituye la 

pcrsolla":x~. 
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4. La realidad humaua: realidad personal. 

El hombre es realidad abierta. ¿Abierta a qué? Abierta a la realidad: la suya y la del 

mundo. Esta apertura no pasa de manera primaria por la negatividad del ser para sí. 

El hombre está abierto al mundo por razón de su carácter absoluto no de su carácter 

abstracto. 

Este absoluto no es la falsa representación de un pensamiento identificado de 

manera inmediata con sí mismo. El absoluto en este caso no es autoconciencia ni 

asediad, sino ser realidad de modo doble. La realidad es algo de suyo. Pero el 

hombre es realidad de reabdades. Es decir el hombre es doblemente de suyo: su 

realidad, su de suyo, es suya. A esto se le llama suidad. 

Suidad no es aseidad. La idea de realidad no supone que ser de suyo 

signifique Ser en sí y para sí. La persona es absoluta, pero su realidad es debitoria y 

vulnerable; es necesario que se haga a sí misma. Tiene que responder al desafío de 

seguir siendo real. Por esta razón, aparte de la personeidad como realidad humana. 

el hombre cobra personalidad. No son lo mismo, pero una se debe a la otra. La 

personeidad como absoluto necesitante requiere cobrarse ese absoluto mediante su 

personalidad. Personalidad no es la realización de potencias, es un cobro. El 

criminal es cabalmente persona, sin que esto implique que su personalidad no sea 

deplorable. 

Por otra palte, el carácter absoluto de la persona no la hace una isla. En tanto 

realidad, la positiva versión a los demás es inconcusa. Pero no se trata de versión 

interatómica. El llamado problema de la intersubjetividad no se plantea desde un yo 

a ctTO yo, SlIlO de una realIdad personal a otra realidad personaL cada una de las 

cuales en plOCCSO de yoizac¡ón de su realidad. El otro jamás es otro yo. 

Por últUl1o. el absoluto relativo o ckbitono en que consiste la persona. ttaducc 

C'lta rc!;:¡c¡ón dc deuda hacia lo rcaL lo cual constituye la n.Jig,ación en rc1i1.!ión. La 



persona, por su carácter absoluto, eS un ser inevitablemente religIOso, pues 

necesariamente se encuentra religado a lo real. Religión por tanto, es la respuesta al 

poder de lo real. 



4.1. Realidad en forma de snidad. 

Tenemos ganado hasta el momento que el hombre es animal de realidades y animal 

de realidades real. La conjunción de ambos momentos es lo que constituye al 

hombre Como un tipo especial de realidad. El hombre es realidad abierta, es decir, 

es realidad abierta a sn propio carácter de realidad. Es realidad, radicalmente antes 

que ser, por lo cual su sustantividad es completa y s'{¡¡cíente; ni caso particular, ni 

momento abstracto, sino individualidad286 Toda realidad es algo materialmente de 

suyo, el hombre además, lo es formalmente: el hombre es reduplicativamente suyo. 

En el hombre sn realidad de suyo es suya. Este carácter de ser material y 

formalmente suyo constituye lo llamado por Zubiri realidad en forma de suidad, y 

"esta realidad distinta de realidad, definida como suidad, es la persona,,237. 

Hemos entrado de lleno al tema de la persona. Conviene recordar la 

perspectiva que hemos elegido, a saber, el concepto cristiano de persona. 

Recordemos, persona consiste en un tipo de individualidad, cuya individuación es 

de índole corporal o camal, pero no de índole natural: en tanto realidad es 

individualidad plena. Pero en cieI10 sentido IOda la realidad es plena. ¿Qué a¡Jade la 

suidad, entonces? En hipótesis, no ser cosa entre las cosas. 

El ser cosa el1lre fas cosas lo entendió la filosofia clásica como ser un mero 

caso restringido de lo universal o la mera realización en singular de lo universal. 

Esta caracteristica se extendia al todo de lo real. No era la individualidad misma la 

que constituiria la entidad del individuo. sino su forma, la cual es principio de 

definición. Por esta razón la definiCIón de Boecio de persona era inCOITecta, pues se 

trataba en él de una naturaleza racional indIvidualizada. Frente a esto se añadió la 

noción de espíritu. pero sin lograr intcg..rarse coherentemente, acabando por ser 
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totalizada. Tomás, recordemos, insistía en el supuesto, antes que en la naturaleza 

individualizada; na obstante, su posición puede dar lugar a un sin fin de equívocos. 

A fin de cuentas, estructuralmente el hombre era definido como sujeto, es decir. 

desde el seno de una metafisica del ser. 

'Zubiri entiende la individualidad, no sólo del hombre, smo de cualquier 

realidad, de manera distinta a como lo entienden las filosofias clásicas. Nuestro 

fIlósofo niega de raíz que la realidad sea sustancia. También niega que la 

individuación sea un problema. Para él la esencia no es la quididad, pues su carácter 

no es definitorio, sino constitutivo. Lo primario, pues, en la realidad es el individuo. 

Por esto, no hay individuación de la especie, sino especificación del individuo'''. 

Todo esto 10 hemos visto ya. Sin embargo, sólo la realidad abierta es estrictamente 

individual. Dice Zubiri que "no hay individuos fisicos ni individuos biológicos,,289 

La razón de esto es porque la razón foanal de individualidad es Ser "indivisa en sí y 

estar dividida de todo lo demás,,29o, y los vivientes animales, 10 mismo que las cosas 

inanimadas son sólo partes de su medio. No se trata, empero, de que sean momentos 

negativos del universal específico negativo. Insistimos, esta concepción de 

individualIdad no la acepta Zubiri bajo ninguna foana. Se trata simplemente, de que 

son estructuras que no rebasan el orden de 10 natural, entendiendo aquí natural no 

como phy.m, pues no son realidades suyas, Zubiri las llama pa11iculares, no 

individuos. 

El punto ahora es mostrar cómo el tipo de individualidad humana no 

pertenece al orden de la sustancia, ni es mera particularidad. No es sóJo que no sea 

caso del uni"ersaL eso no lo es ninguna cosa, ni siquiera las piedras~ hay que 

mostrar cómo su individualidad rebasa lo particular. 
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La filosofia medieval no da razón de esto. Veamos: Según ésta, ser persona 

es ser distinto que su naturaleza. Recordemos que para Tomás de Aquino "la 

persona, en toda naturaleza significa aquello que es distinto en esa naturaleza,,291 

Pero entonces, qué es persona. Dice Tomás que es el supuesto, es decir, el sujeto del 

cual se predican las operaciones de su naturaleza. Para Zubiri esto es insostenible, 

pues conduce a la conclusión de un "sujeto evanescente,,292. A esta conclusión se 

llega por el hecho de que tal s~ieto ejecuta los actos que le son propios. Estos actos 

son actos de las facultades. Pero el sujeto no es las facultades. De esta manera, los 

actos sedan ejecutados en el sujeto, mas no por el sujeto. Para que el sujeto pudiera 

ejecutar sus actos, habría que dotarlo de las estructuras necesarias para ello. Con 

esto. habremos introducido en el supuesto "la naturaleza entera de que dimanan 

estas facultades,,293. En conclusión «esta concepción de la persona humana como 

sujeto nos hace perder la persona, sea desvaneciéndola. sea conviItiéndola en pura 

naturaleza,,'94 Conscientes de este riesgo Se pretlrió en el concilio de Calcedonia, 

como vimos en el primer capítulo, el télmino máscara que el término supuesto. No 

hay por qué repetirlo. 

Zubiri explica la transnaturalidad del hombre de otra manera. En primer 

lugar sosteniendo que es imposible reducirlo a mera singularidad. La razón es que 

la realidad humana, en tanto suidad, es lITemplazable. ¿Por qué? Porque la persona 

es, de manera constitutiva, un mí2'ls. No se trata de una mera indicación abstracta y 

externa a la persona. La persona, al ser realidad y realidad abiena. es realidad en 

forma de mí. No es que mi realidad sea propiedad de un sujeto: no, la realidad 

misma es constitutivamente y fisicamente suya Pero el mí es Irreducllhle. La 

realidad que soy yo mismo es inapropiable por cualquier otro: el mi es intt'ansferible 

Por este motivo a Miguel de Unamuno le parecía 1Iu.:onceh,hle que alguien quisiera 
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ser otra persona. Es posible concebir que alguien quisiera tener las pertenencias o 

habilidades o facultades de otro; pero ser la otra persona es inconcebible de manera 

literal: no puede concebirse siqUlera'96 Yo no puedo concebirme como siendo tú. 

"Y o-tú-él son intrínseca y formalmente irreductibles. Y lo son porque cada uno de 

los tres encierra en sí el carácter de un mt'297 Vale esto también en el caso del 

suicidio, que hemos apuntado en 1.3., a propósito de Marcel. El punto abara es que 

la razón de esta afirmación radica en la llamada suidad. 

Suidad es realidad, por lo cual, el mí no es autoconciencia. Ser mí 

reduplicativamente suyo, es decir, realidad abierta no siguifica pat1icipar de ninguna 

subjetividad trascendental.. Dice Ellacuria: "Más profundo que ese carácter de 

oposición al objeto o de contradistinción comunicativa con otros sujetos o de 

reafirmación propIa frente al todo de la realidad, está ese poseerse en propIO 

formalmente en tanto que realidad". 298 Por otra parte, suidad es forma de realidad, 

por tanto, pertenecIente al orden trascendental. Esto nos lleva a distinguir, en la 

realidad humana, su subsistencia de su consistencia. 

Consistencia es aquello en que algo consiste. Es deCIr, es aquello que 

pertenece al orden del qué299 La consistencia, por tanto, es una función talitativa: 

¿Qué es el hombre? - Es un animal de realidades. En esto consiste su qué, el cual lo 

define y lo distingue talitativamente de cualquier otra cosa. Pero la realidad en 

fOlma de suidad no sólo es un qué, es también un qlllén. Todos nosotros somos 

animales de realidades. Pero no todos somos el mismo quien. Esta afilmación no es 

ninguna ingenuidad linguística, pues afinnar que el ser humano sea un quién no se 

fundamenta en el uso de la lengua. Simplemente es un quién en el sentido de que es 

reahdad en forma de suídad. El qUIen no hace referencia a una práctica lmgüística 

sin otro fundamento que su mero uso. Hace referencia a una esn'uctura 

~''', 
',,¡ />el ,I'~'!I{III}/('IIT(} {¡(I.(~1I1i de' Id \'1'/<1 p" 1 
. Sil pp I J 1-11? 
' .. , Uf' ('If p .)(>(1 

'" Sil p ¡le, 



trascendental. El qué se refiere a la realidad humana por su mero carácter talitanvo, 

el quién hace referencia al hombre en tanto realidad abierta y suya. La realidad 

abierta es un quién porque es realidad suya. 

Pues bien, el hombre, en tanto quien, es subsistente. Subsistente es aquel 

"indiviso en sí y [ ... ] dividido de todo lo demás,,30o Tal caractetistica muestra que 

sólo la realidad como suidad es subsistente, pues hace falta ser realidad suya para 

dividirse de todo lo demás. "No basta con que sea clausurada y total""!, esto lo 

tiene toda realidad, la que sea, por ser real; hace falta también que se pertenezca a si 

misma. Insistimos en que no se trata, por tanto. al hablar de subsistencia de un ser 

para sí; esto conduce a la ya criticada identificación entre persona y sujeto. Se trata 

de una estructura real hiperformalizada, en la cual este carácter le obliga a hacerse 

cargo de la realidad, y, por su parte, nos obliga a calificarla como realidad en forma 

de suidad. "La persona humana no consiste en ser sujeto, sino en ser subsistente"302 

Suidad, como forma de realidad, no significa que un sujeto sea dueño de sus 

propiedades, significa que sea reahdad subsistente, "su apertura pertenece 

constitutivamente y formalmente a su propia realidad en si,,303 Todo esto evita 

fonnalismos de tipo kantiano o eXlstencialista: realidad en apertura no es 

indetenninación, es realidad concreta en fOlma de suidad. El hombre no es puro 

suceder o acontecer, por lo cual lo que constituye la persona no es "una cosa que 

tiene que completar o ai;oc/¡rse a aquello en que se consiste,,30-l. 

De esta forma persona no es ningún valor. En contra de Mareel o Kant~ el 

hombre no se constituye como persona, Su estructura misma es ya persona. Al 

igual que Levinas, aunque desde 01Ta perspectiva, al rechazar la realidad personal 

como valor, revalúa la pasividad como estTictamente po:w»1{JI: no sólo Je pertenecen 
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al hombre "sus actuaciones~ sino también sus pasividades, las pasividades suyas,,305, 

Por esta razón, dice Zubiri "El oligofrénico es persona; el concebido, antes de nacer 

es persona.,,306 La lista podria seguir, el criminal es persona, el yup' que lleva una 

vida despersonalizada es persona, el niño chiapaneco cuya miseria, su falta de 

alimento y mala educación no Ila permitido que se desarrolle adecuadamente la zona 

cortical de su cerebro como para llevar una vida personal, es persona: "son tan 

personas como cualquiera de nosotros,·307. 

Para Zubiri ser persona es tener ciertas estructuras desde la concepción. Es 

decir, la persona, por su propia indok es anterior a toda decisión; formalmente 

anterior a toda actualización. A este carácter estructural de la persona, antelior a 

toda actualización, Zubiri lo llama personeidad. Personeidad es la persona como 

realidad. Es distinto de personalidad. Personeidad es persona en el ámbito 

esnuctural, personalidad es persona en el ámbito operativo30
'. Personalidad es el 

modo como se actualiza la personeidad frente al mundo; de tal suerte que pudiera 

haber personas sin personalidad. Esto, ciertamente, tendrá repercusiones en la 

personeidad, pues no es adventicio que la personalidad tenga personeidad. 

4.2. Personeidad y personalidad. 

Vimos que Emmanuel Mounier distinguía entre la persona y su personalidad, sin 

profundizar. empero, en tal distinción. Xavier Zubiri, en cambio. le dedica a tal 

distinción un análisis detallado. 
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La persona es realidad antes que nada. Por tal motivo, no es ella ningún 

punto de llegada, sino siempre punto de partida. Por otra pilite, la sustrmcialidad no 

es el carácter fundrunental de las cosas reales, sino la sustantividad. La persona no 

es ninguna sustancia cuyo carácter de persona consistiría en su actualización plena, 

de tal manera que el hombre tuviera un aspecto personal-lo actual en sentido 

atistotélico- y otro no -lo material o potencial. Por su carácter estructural. el 

hombre es persona plena. "Tan plenaria es la forma humana de un criminal como la 

de un santo,~309. 

Por ser realidad, la persona es algo respectivo. La respectividad de lo real 

en cuanto real constituye por sí misma el mundo. Pero realidad "no es tan sólo algo 

que constituye mundo sino que es actual en el mundo ya constituido por ella,,3lü Es 

decir, toda cosa por ser real es mundanal, pero trunbién, por ser tal, se actualiza 

mundanalmente. Toda cosa real, entonces. tiene su ser. 

Ya vimos con minimo detalle lo que significa ser y lo que significa realidad, 

simplemente recordémoslo: ser es la actualidad mundana de lo rea¡3l!. El viviente 

se actualiza de manera distinta que los minerales. El viviente se actualiza en 

autoposesión decurrente, mientras que la realidad fénea lo hace como mero hIerro 

sIendo. La persona se actualiza, por su parte, como suidad. De suerte tal que no es 

de la misma Índole el ser del hielTo y el ser de la persona. Es dificil distinguir la 

realidad del hien'o de su ser, razón por la cual no resulta clara la distinción 

zubiriana, pareciendo una sutileza ininteligible. Pero la diferencia entre la realidad 

de la persona y su ser es donde la distinción zubiriana es más fecunda. Un mineral 

se actualiza frente a lo real simplemente siendo, en castellano dirirunos que tal 

actualización consiste en pasarla. El animal se actualiza como estimulidad. La 

actualidad animal implica el proceso scntlcnte de suscitación. modificación tónica y 
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respuesta. La persona se actualiza como realidad. En este caso la liberación del 

proceso sentiente es radical, por lo cual la realidad y su ser muestran su radical 

heterogeneidad. Conviene, por otro lado, estar precavidos para na confundir la 

personalidad con los actos de un sujeto que seda la personeidad. Ser es actualidad, 

no actividad. Inclusive si no actuara, la persona tendda un detemlinado ser. 

La realidad de la persona es lo que Zubiri llama personeidad. Personalidad es 

el ser de la persona. Es decir, la personalidad es la actualidad mundana de la 

personeidad. 

La personeidad, por su carácter llamado sU/dad, constituye un absoluto. La 

persona es realidad absoluta porque es formal y materialmente real, por encima de 

toda reactualización. Pero cuidado con los témJÍnos: ser absoluto significa algo muy 

preciso. Ignacio EIlacuría lo define de la siguiente manera: "Es el hacerse cargo de 

la realidad. el hacerse cargo de si mismo y de todo lo demás como realidad, lo que 

fundamenta mi propio carácter de absoluto,.312 Es decir, absoluto no significa 

aseidad, de tal suerte que ser absoluto, en el caso de la personeidad, no implica que 

la realidad personal se baste a sí misma. Dijimos que la personalidad no es algo 

adventicio. En efecto, la personalidad es exigida por la personeidad. El absoluto de 

la persona es relativo, a qué. a su actualización como viviente que tiene a su cargo la 

vida. Recordemos que la inteligencia es una exigencia biológica. La intelIgencia. en 

tanto facultad de lo real, está abierta a un modo de esta realidad, que es lo que Zubiri 

llama realidad en "hacia'" D Esto implica una insuficiencia de la aprehensión 

pnmordial de realidad, lo cual la mueve a mteleccioncs ultOlíores, a saber. inteligir 

no sólo lo real, sino lo que esto real es en realidad (o lo que se es respectIvamente a 

on'as cosas reales) y lo es esto mismo en/a realidad (o lo que se es en respectividad 

al fundamento)H-f. Tal insuficiencia no es insuficiencia en el sentido de que realidad 
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fuera lll1 concepto abstracto o negativo. No se trata del concepto mostrando ninguna 

contradicción en la aprehensión primordial de realidad. La insuficiencIa es en el 

orden de la respuesta a la modificación suscitada por el medio. Pero la insuficiencia, 

paradójicamente, es riqueza. De manera análoga, la personeidad necesita 

reactualizarse comO personalidad, no porque sea potencia o negatividad enderezada 

a su actualización, sino que no basta con ser personeidad para que esta subsista por 

sí misma. La personeidad es absoluta, pero también necesitante o relativa, y no hay 

contradicción, pues absoluto no significa actuidad pura. Desde la noción zubiriana 

de realidad, relativo y absoluto no son términos contrarios·lI '. De esta forma, no 

basta con ser persona y ya, La índole misma de ella es exigencial: "Por el hecho de 

ser sentiente la persona humana, qne es constitutivamente persona, tiene que 

desplegar forzosamente una serie de actos y cobrar una figura constitutiva de 

personalidad,,·lI". 

Sin embargo, no olvidemos que se trata de dos cosas distintas personeidad y 

personalidad, si se olvida puede pasarse por alto el carácter absoluto que tiene de 

hecho, por sólo ser tal, la personeidad. 

La personeidad, para subsistir como tal necesita desarrollar su personalidad, 

lo cual no implica que lo haga necesariamente. Puede haber un viviente frente a 

nosotros, cuya realidad sea un dato inconcuso: Juan está frente a nosotros viviendo, 

es realidad viviente plena. Para conservar su persona no le basta, con todo, ser real. 

Es realidad suya, pero necesita comer. Al margen e insistiendo por enésima vez: esta 

necesidad, lo mismo que cualquier otra, no se debe a ningún déficit ontológico o a 

una realidad deficiente; por el contrario, comer, satisfacer necesidades, constituye el 

modo especifico de ser realidad vIVIente. En el caso de un animal de realidades la 

suscitaCión sentida como hambre, se siente como hambre real, la cual debe ser 
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satisfecha por alimento rea!. La persona no se enfrenta al alimento estimúlicamente, 

por tal motivo, el hambre misma no indica qué deba comerse. La radical alteridad 

de la forma de realidad exige, por ejemplo, el desarrollo de una personalidad que 

distinga el aguarrás del agua, lo cual no hace un niño de poca edad. Falta una 

personalidad adecuada para distinguir eso. Pero coma o no coma, la persona es 

persona, tiene personeidad. De esta manera. no es ningún contrasentido que alguien 

muera de hambre. Poder morir de hambre no le quita al hombre su suidad, su 

absolutez. El concepto formal de personeidad no implica el estar comiendo, como 

no implica la personalidad. Pero si la personeidad no se alimenta muere. Una 

persona sin personalidad también está enderezada hacia la muerte. No es esto ningún 

contrasentido, pero sí es contra-realidad o "una destrucción radical y primaria de la 

cosa"m. Más radical que el contrasentido, pero sin embargo, posibk'18 Un 

muerto por desnutrición no es ninguna ilusión, la muerte es rea!. No cabe en este 

caso nmgún cinismo monista-materialista que sostenga que lodo se conserva en el 

todo. MUliendo la persona. se extingue el mí totalmente. Contra Marce!. Zubiri no 

piensa que el ámbito de la persona sea la eternidad. Cnando mnere una persona está 

muriendo un absoluto. ciertamente, pues se extingue un mí, pero no por absoluto ha 

de ser eterno. En todo caso. la muelte de la persona implica una pena eterna. 

Profundizando más en esto. tenemos que puede haber, y de hecho hay, 

personas sin personalidad. Zubiri sostiene que el embrión humano es personeidad, 

aunque no tiene personalidad alguna. La vida en sociedades notablemente 

despeI sonalizada, sus miembros sufren de una personalidad es paupérrima si no es 

que nula, pero son personas, realidades absolutas. No es que en las sociedades 

mecanizadas no haya personas: hay personas sin personalidad y punto. Tampoco 

significa esto que no se sea persona de manera plena. Personalidad es personeidad 

,1" SE P jO 

ll~ Por ddllllclón. UH CO!Hr:¡<"clltldo es algo Jl1lposllJIC Un tnangulo llcne tres lados ncccsanamente. por este 
tI10lJ\'O. d-,:cl! que ul1lr!an~~ulo llene CU.l1ro Lldos es un COn!r:l<;cmldo. pucs es ImposIble L:l cOlHra-rc..llidad es 
fX1Slbk ,lUllquc Clcrt.llllcnk· e<; 1111IX)"lbk qll<..' 1:1 cosa Slg;l <"lendo fí<;IGllllCnlC la Illl<;m:l que <:r.¡" (ld<:l1l) 
P<.:IO d~'S¡nllr ,j!~~(\ [1':11C "CI1l1<1,1 11<) ro lClldn;\ <.,1 (UC1.] 1.1 IlII'lll.l dc<;rw.:s dc a111q1111acL.1 

,,,' 



actualizada. Pero actualidad no es actuidad. Personeidad no es potencia y 

personalidad acto. La personeidad es realidad absoluta hasta que muere. Una 

sociedad impersonal no es la que inhibe potencwlidades, sino la que amenaza la 

vida de las personas, abarcando desde la muerte fisica de los hambrientos, hasta la 

regencia del principio de muerte Personeidad no es personalidad, pero ésta es 

exigida por aquélla. No hay falaciá naturalista alguna, pues puede no haber 

realización, empero, no puede pasarse por alto la "estructura debitoria,,319 de la 

persona. 

La personeidad tiene ciertas notas, desde las cuales se originan sus exigencias 

propias. Tales notas, las hemos ya revisado, consisten en ser notas psi ca-orgánicas 

que constituyen una realidad abierta. La personalidad, como reactualización de una 

realidad s"ya, requiere de ciertas caracteristicas que la pongan a tono con tal 

realidad. Personalidad es como se llama al ser de una realidad que es abierta. 

En primer lugar, la personalidad debe poseer "cielta estabilidad,,320 Puede 

haber personas sin estabilidad: son caS0S patológicos. La estabilidad es algo más 

que una ocurrencia cultural. ciertamente algo hay de esto·"I, pero el criterio radical 

de la estabilidad es la realidad personal: la patología se define de manera radical en 

tanto constituye una amenaza de muerte contra la personeidad. Pero, inSIstimos con 

Zubiri: "Esas disociaciones de la personalidad nada tienen que ver con la 

personeidad, sino con la personalidad,,'u2 Estabilidad no es mera repetición, pues es 

fruto de eXigencias variables. Tampoco es variabilidad unida meramente bajo la 
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razón de ser propia de un mIsmo sujeto, pnes también debe haber continuidad323 

Pero en último ténnillo, la continuidad y la coherencia se reconocen no sólo 

formalmente, sino siempre en relación con la personeidad. Habrá quien pueda tener 

personalidades varias, aparentemente incoherentes y sin ninguna continuidad, sin 

que ello afecte la capacidad de respuesta de la persona frente a la realidad. En tal 

caso habrá continuidad y coherencia324 Esto nos lleva a una tercera nota: Como 

hemos vellido diciendo, la personalidad califica a la persona, al grado que puede 

haber una personalidad suicida que determine su personeidad aniquilándola. Se trata 

de un caso límite, pero "la personalidad es la figura real y efectiva que una persona 

subsistente, en el decurso de sus actos, ha ido cobrando a lo largo de su vida: es la 

figura de 10 que el subsistente ha hecho de sí mismo"m. No es que la personalidad 

añada algo a la estructura de la persona, simplemente la reactualiza326 Por esto, 

Zubiri llama a la personalidad acto segundo, no en sentido escolástico, obviamente. 

De esta fonna. "como acto primero[ ... ]la persona es la realidad que se pertenece a sí 

misma, que es autopropiedad [personeidad], como acto segundo, esa reactualización 

consiste en afinnarse ejecutivamente,,327. 

Tenemos. por lo tanto, una forma de realidad, suidad. que es propia de la 

persona. la personeidad; y ésta misma. '''en cuanto afÍlm3 o reafinna 

metafísicamente esa suidad frente a todas las demás,.32', la personalidad. La forma 

absoluta de afinnación de la realidad frente al mundo- la fonna absoluta del ser 

humano- es el Yo. 
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4.3. "Yoizadón" de la realidad humana. 

El pensamiento moderno puso énfasis de manera exagerada en el yo, a tal grado que 

lo llegó a confundir con la persona. Vimos que el personalismo reacciona contra 

esta identificación eotre yo y persona. Suidad no es ser para sí. El personalismo no 

pretende disolver al yo, pero tampoco en erigirlo en ninguna instancia dlvma. 

Ciertamente hay ser para sí, pero este no es sino una modalidad de la persona 

reactualizada. 

Zubiri rechaza tajantemente que el yo sea la realidad de la persona. No niega 

al yo, pero al hacerlo depender de la realidad personal, en tanto ser y no realidad, lo 

convierte en un absoluto cobrado, en donde tal cobro pasa de manera ineludible por 

las realidades respectivas filéticamente. Personeidad y yo son absolutos, pero la 

realidad es debitoria y al absoluto cobrado. 

Expliquemos lo anterior. El absoluto muere SI no cobro a liempo, es decir 

puede no cobrarse. Absoluto implica que la persona "en virtnd de la suidad tiene en 

sus manos su destino, su capacidad de realizarse; tiene el "serse de su vida", que 

diría M. De Unamuno,,329 Pero no es esta sólo una capacidad, por ser realidad es 

también una exigencia a las determinaciones del propio carácter de realidad; De tal 

suerte que la personeidad es absoluta pero también necesitante o debitoría, según 

dijimos. Este carácter podría llamarse vulnerabilidad·"o. Por ser vulnerable, el 

hombre neceslta configurar una personalidad. como respuesta a su responsabilidad 

por la realidad. Personalidad es reactnalización de la realidad frente al mundo. pero 

la realidad divina, en el caso que la hubiera, es "fornlalmente extramllndanal,,331. 

raZÓn por la cual la divinidad no tiene ser. La persona humana. en cambio. no sólo 

tiene ser, sino que éste es cXlgencia de su realidad. Luego, suidad no eS divinrdad. 

;'1') Rivera de Ventosa, E> "Fdosofia de la religIón en X Zubm 10 teologal y lo teológICO", en 
F\'¡/Io~ jilosójico\" de F'lwi1a p :-; J 7. 
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En tanto ser de una realidad absoluta, también la personalidad es absoluta. El 

yo representa el absoluto del ser, pero, en tanto es ser de una realidad debitoIia, se 

trata de un "'absoluto cobrado,,332 Por esta razón, a pesar del carácter absoluto del 

yo, es imposible concebirlo a la manera cartesiana. En primer lugar, porque no 

descansa el yo sobre sí mismo, sino sobre la realidad de la cual es actualidad. En 

segundo porque se trata, en tanto descansa sobre un absoluto debitorio, de un 

absoluto cobrado. De esta manera, incluso si se concibe el yo como distinto de la 

personeidad, no se le puede hipostasiar ni siquiera bajo la figma de un proyecto. No 

es el caso que la personeidad busque un yo, pues "lo pIimaIio no es configmar mi 

Yo, sino constituir mi realidad personal en Yo""'. 

Antes de continuar conviene parar mientes en una posible objeción que 

pudiera hacérsenos. Por un lado hemos afirmado que toda realidad mundana tiene 

ser por el sólo hecho de ser real. Pero por otro afirmamos que hay personeidades sin 

personalidad, y dado que la personalidad es el ser de la personeidad, resulta que 

habría realidades personales sin ser. Para eliminar esta contradicción conviene 

insistir en el carácter cobrado del ser absoluto de la persona. 

En relación con lo primera afirmación, nos mantenemos, lodo lo real 

mundano nene ser. En relación con la segunda. aclaramos que no tener personalidad 

no significa que la personeidad no tenga ser. Toda, absolutamente loda persona 

humana tiene seL aunque este ser no sea siempre personal. En efecto, es posible 

que mla persona se actualice frente al mundo como las piedras, por lo cual no logre 

configurar nunca su yo. 

Aquí cabe Ulla objeción muy grave, a saber. ¿cómo es posible que la persona 

se actualice como piedra. si no es piedra? En otras palabras. ¿cómo una persona o un 

humano podrían ser nnpcrsonales o inhumanos') ¿En qué sentido la persona se 
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actualiza como lo que no es? ¿No habrá acaso una falacia naturalista? La falacia no 

existe porque no son lo mismo personalidad y personeidad. En este sentido, en tanto 

realidad, la personeidad es personeidad de manera absoluta, y no hay otra manera 

que deje de serlo que muriendo. Es decir, afinnar que la personeidad se puede 

actualizar como piedra no significa que la persona se transfOlme en piedra. Por esta 

razón, el como debe entenderse como mera metáfora. Es la realidad personal la que 

en realidad se actualiza, pero sucede que su modo de actualizarse no responde a las 

exigencias debidas para la personeidad. Más que poderse actualizar como piedra, la 

persona se actualiza siempre como persona, pero de tal manera que hay posibles 

actualidades que solamente le bastarían a una piedra para conservarse como tal. Un 

estado de abulia. por ejemplo, es inhumano no porque no corresponda a las 

potencialidades del ser del hombre, lo es, en todo caso, porque está enderezado a la 

destrucción de la realidad personal. Pero por esto, en rígor, no debe calificarse 

como inhumano, pues aquello llamado inhumano es tan plenamente humano como 

10 más excelente334
. Los actos llamados impersonales, por tanto, en rigor son 

personales por ser actualidad de la persona, pero son llamados impersonales porque 

no son adecuados para la conservación de la realidad de la cual son actualidad; , 

seria mejor llamar10s contrapersonales. Sin embargo~ en relación no ya con la 

realidad, sino con el ser, puede hablarse de despersonalización y de grados de 

personalización. Insisto, para la personeidad no hay más despersonalización que su 

muerte, pero la personalidad admite grados 

Con esto tenemos que el ser de la persona tiene una estructura particular, la 

cual podemos definir como estructura "'gerundial"JJ5, es decir, la estructura de la 

personalidad es un Siendo. Con esto retomamos el asunto de que el yo, antes que un 

resultado, es un proceso. Este proceso abarca desde formas elementales hasta lo que 

podría llamarse, yoización absoluta. Esto no sigmfica. por tanto. que no Se pueda 
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interrumpir o inhibir el proceso. Lo de que la personeidad no era yo, estaba ya 

dicho, ahora tenemos que tampoco la personalidad es idéntica al yo. Pero el yo es el 

modo de ser exigido por la realidad personal. El ser de la persona como sea, se da, 

pero no siempre logra su culminación como yo. No se trata de que la persona 

tienda, como figura abstracta, al yo. La persona es siempre concreta y absoluta, sólo 

que vulnerable, y por eso apunta, aunque no como causa final, al yo. El yo es la 

fOlma plena de la personalidad, pero esto no implica que sus precedenles estén 

afectados de negatividad alguna. 

En primer lugar, se tiene un modo de ser que no es ser yo, pero es ser me. 

"Abielto a la aprehensión de lo real como real [ ... ] puedo hacer [ ... ] por ejemplo, 

comerme una manzana, irme de paseo, ponerme contento o triste,,336. El me alude, 

precisamente, al momento del de suyo. Dice Zubiri "Este momento del me es una 

actualizaCIón de mi realidad respecto a toda realidad en cuanto tal,,337 Sin embargo, 

no basta con esto para que siga viviendo la persona. Para Zubiri "vivir es resolver el 

problema de acertar a seguir viviendo,,338, y la vida humana tiene ciertas exigencias: 

hacerse cargo de la realidad, las cuales implican el desarrollo del incipiente me, el 

cual alude a la actualización humana sólo de forma medial. Cuando el ser es 

detennmado no en forma medial, sino activa, el me es un "mí mismo,,3J9 En este 

momento, la suidad, en la que de hecho consiste la persona. es vivida de manera más 

expresa y ¡adical, por lo cual, el desafio de seguir viviendo es más probable. No es 

que la realidad sea más real, es que la realidad se asume de manera más poderosa. 

Pero es posible actualizar la realidad suya con máxima explicitud. Es el yo. "Ser yo 

es el máximo modo humano de deternlinar mi ser en un respecto absoluto,'3 .. IO, La 
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persona es siempre absolnto, pero ese absoluto sólo llega a ser cobrado totalmente 

en un Yo. 

Ahora bien, el yo del cual habla Zubiri no es un yo trascendental en el sentido 

kantiano. Es un yo determinado fundamentalmente, en tanto cobrado, por las 

exigencias de su realidad. El yo absoluto se funda en la realidad personal, también 

absoluta. Tampoco se trata de ninguna autoconciencia, pues ésta supone la realidad, 

pero no la recíproca. 

En tanto cobrado por la realidad, al "afirmarse el yo como absoluto se afirma 

congéneremente,,341, es decir, desde la esencial versión a los demás. El yo no es una 

isla, pues es ser de la realidad. La versión a los demás no es en el sentido de que el 

yo se constituye por gracia del reconocimiento, como en Hegel; ciertamente hay 

algo de eso, pero no es lo radical. El tema de la versión a los demás, dice Ellacuria, 

"no es primariamente cuestión de intersubjetividad, sino de respectividad real y de 

coherencia filética,,342 El yo es algo cobrado, pero no merced a una lucha por el 

reconocimiento. El yo implica al tú, pero no porque el tú sea otro yo, sino porque la 

realidad personal está filéticamente vertida a otras realidades personales. En la 

relación yo-tú no hay dos yos sino dos realidades personales yO/zadas, el tú jamás es 

yo. Antes que lucha de las autoconciencias hay realidades, filéticamente comunes 

en respectividad. La relación con la madre, por ejemplo, en un recién nacido. es 

personal, pero no hay ninguna lucha por el reconocimiento. 

Tal versión a los demás. por tanto, es cosa de respectividad. Obviamente, la 

respectividad de las realidades abiertas es de distinta índole que la respectividad de 

las realidades celTadas 

En primer lugar, debe destacarse el /techo de que toda realidad, por el solo 

hecho de serlo, es respectiva a todas las cosas reales En segundo lugar. hay 
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realidades, corno la humana, que pertenecen a un phylum. Esta pertenencia no es la 

pertenencia de un individuo subordinado a una especie, pues no se trata de 

pertenencia conceptiva, sino de respectividad. En efecto, el hombre no sólo es 

respectivo a otras realidades por ser reales, sino que es también respectivo a ciertas 

realidades con las cuales comparte fisicamente un mismo esquema fílético o un 

mismo "esquema según el cual se "edifica" la esencia constitutiva del 

engendrado,,34'. En este último caso hay respectividad cósmica, no respectividad 

mundanal, pues para Zubiri "es mundo la unidad de todas las cosas reales "en y 

por" su mero carácter de realidad, como contradistinto al contenido determinado de 

aquellas; en cambio, la unidad de las cosas reales por razón de su contenido [de su 

talidad ... ] constiruiria un cosmos,,344. Esto implica no sólo versión a los demás por 

su carácter de realidad, sino convivencia. Ahora bien, el tipo de realidad 

engendrado en comunión fílética, es realidad abierta. Por esta razón, la versión a los 

demás miembros de la especie, tiene una dimensión trascendental. En efecto, la 

realidad abierta tiene un modo de respectividad abierta, gracias a la cual, el otro no 

es sólo congénere sino también tú O él. No es ya mera respectividad, sino 

respectividad personal. Ahora bien, dado que tú y él son figuras de realidad, lo que 

expresan no son distintas perspectivas de un mismo yo, sino respectividades de una 

misma realidad personal: yo, tlÍ y él son figuras absolutas e irreductibles. La persona 

es el otro en tanto que otro. 

Insistamos en esto último, puesto que la realidad hwnana es recibida 

genéticamenteJ~5) es respectiva física y talitativamente a los demás miembros de la 

especIe, los cuales, tomados en dimensÍón trascendental toman una detenninada 

fonna de suidad 0/0, IÚ, él). Son formas ineductibles. pues cada una. desde un nivel 

ta!itativo dice respcctividad a la otra, pero desde un carácter trascendental preciso y 

propio. El tú no es otro yo. pues solamente constituye al yo, desde la dimensión 
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filética, en tanto rnstinto de sí mismo. Así, en tanto filéticamente detenninada la 

realidad humana, sn yoización ímplica de manera necesaria la versión a los demás, 

los cuales, en tanto animales de realidades, constituyen sociedades y comunidades. 

Resulta, entonces que "10 absoluto de mi ser 10 es comunalmente,,3-ló, es decir, en 

versión constitutiva a congéneres y desde las detenninaciones trascendentales que 

les son propias. Sin arumales de realidades que convivan en proporción a su 

carácter personal, simplemente no habría personalidad, pues así como el hijo implica 

al padre, el yo implica al tú. Repito, no es cosa de reconocimiento. La versión 

constitutiva del yo al tú es un "problema de realidad y de realización, antes que un 

problema de reconocimiento,,347. El absoluto cobrado que es el yo, tiene el carácter 

de cobrado no porque la personeidad sea un momento abstracto, sino porque es 

realidad necesitante, concreta realidad vulnerable. Falta, por tanto, mostrar la 

estructura y el modo como la persona es capaz de reconocer la deuda que mueve a 

cobrar el seL Por 10 pronto, tenemos que "La realidad es 10 que "me hace ser yo ". 

El ser absoluto es cobrado por la determinación fisica del poder de lo real como algo 

último, posibilitante e impelente,,348 Pues bien, la actitud radical de la persona, en 

la cual ella aparece "implantada en algo que le hace ser y reah=arse,,349, es lo que se 

llama religación. 

4.4. La persona, realidad religada. 

La realidad de la persona es una realidad absoluta porque llene un modo de Ser real 

que Zubirí llama suidad. Este carácter consiste en tenerse a sí y al entomo como 

cosas "de suyo". razón por la cual, la persona tiene la reahdad a su cargo. Pero 

también se trata de un absoluto vulnerable Es decir, la persona es absoluta pero 
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relativa, en tanto se halla "esencialmente pendiente de! poder de lo real,,350 En 

efecto, antes que nada, la persona es realidad, por lo mismo, no puede escapar a las 

detern1inaciones que por ser tal posee de manera esencial. Como puede verse, en 

este caso, no se identifica con incondicionalidad, la persona es absoluta pero su 

condición de realidad lo abarca de manera total. 

Pero la persona no sólo es real, sino que se las ha consigo y con e! mundo en 

tanto reales. No sólo es realidad la persona, sino que su habitud definitiva lo lanza 

de manera necesaria frente a la realidad. A pesar de que la persona, por gracia de la 

suidad no se asimila a ningrma totalidad, empero, esto no implica que de un lado 

esté la persona y del otro la realidad. El carácter absoluto de la persona no significa 

incondicionalidad, pues ese mismo absoluto se halla marcado de manera ineludible 

por lo real mismo. Ese carácter reduplicativamente real del hombre, real y de 

realidades, hace que se encuentre "inqUIeto entre las cosas,,35I. Es decir, la persona 

tiene su propia realidad a cargo, es él mismo quien configura su personalidad. La 

persona esta inquieta a lo real, precisamente porque la realidad está en sus manos, en 

tanto que se le presenta comO de suyo, es decir, como excediendo al mero proceso 

estimúlico. "Última y radicalmente lo que le tiene inquieto al hombre es la propia 

realidad frente a la cual e! hombre va cobrando la figura de su ser,,352 

El hacerse cargo de la realidad es la actitud radical de la persona, es, incluso, 

aquello que la define. Toda actividad o actitud ulterior no es sino lllodalización de 

esta actitud primera. Actitud es la versión de la personeidad haCIa la configuración 

de su ser. Antes que nada, la realidad humana está enderezada esencialmente a su 

realización, es decir. al responder de ella. La actitud radIcal de la cual habla Zubiri 

envuelve fonnalInente toda otra actitud. por lo cual, puede afilmarse que el 

contenido de toda actitud humana. la que sea, es la realización de la persona. Como 
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la persona es viviente debe concluirse que tal realización no es otra cosa que la 

"conservación, reproducción y desarrollo de la vida hurnana,,353. 

A fin de cuentas "la realización de la persona como relativamente absoluta 

está absolutamente impuesta por la realidad misma,,354 De esta forma, la persona 

misma se encuentra dominada de mauera inexorable y fundamental por la realidad. 

La realidad misma, por tanto, aparece como poderosa. Es algo ineludible, el hombre 

"vive desde la realidad de lo real,,35'. Inclusive un acto como el suicidio está 

determinado totalmente por la realidad misma, pues éste acto sólo es posible porque 

la realidad del suicida es su propia realidad·""' El hombre hace su ser desde la 

realidad, pero también por la realidad. El hombre se hace cargo de la realidad, por y 

desde la realidad misma. La subordinación de la persona a la realidad, material y 

formalmente, es lo que Zubiri llama religación. "Religación-dice Zubiri- es la 

ligadura a la realidad en cuanto realidad para ser,,357 La persona se halla religada a 

la realidad. Es un hecho incontestable éste. 

El poder de lo real es dominante, pero tal dominancia no es en sentido esnicto 

una fuerza, tampoco se reduce a causalidad ninguna. La realidad. por el mero hecho 

de ser real tiene una esencial capacidad de dominio, la cual podemos definir con 

base en tres características. a saber. ulrimidad, posibilitancia e impelencia La 

realidad, en efecto es algo último, pues "decir de algo que es real es lo último que se 

puede decir de ello,,3". Podrán faltarle al hombre val;as cosas, pero mientras "sea 

real y haya realidad no todo está perdldo"359. Es posibilttante porque es condición 

de toda apropiación personaL Recordemos que ""la persona se va realizando en 
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cuanto asume las posibilidades que tiene ante sí,,360, y la realidad es "la posibilidad 

de todas las posibilidades,,3()], en el sentido que "si yo quiero hacer una puelta, no 

puedo hacer una puerta de agua líquida""'. Por último, es impelente, porque la 

realidad se impone'6'. Es decir, uno no puede desatenderse de ella. La realidad 

"ímpulsa al hombre a realizarse,,3". Este impulso es algo más que un apego o 

tendencia natmal, es más bien un impulso donde la realidad aparece como propia. y 

por tanto. a cargo de la persona. Es algo más que tendencia a la conservación, pues 

ésta es desmentida por el snicidad. Se trata, repito, simplemente de tener la realidad 

a cargo. obligados a eUa por no otra obligación sino porque es nuestra. Constatar 

estas tres caracteIisticas es lo que mueve al hombre de manera ineluctable a 

configurar su propia personalidad, y es lo que constituye la religación. La realidad 

es condición. Es decir. la realidad es la fundamentalidad de la personalidad, en tanto 

es actualidad de la personeidad o de la realidad de suyo, y en tanto que la 

apropiación que constituye el ser personal tiene apoyo último, es posibilitada e 

impelida por la realidad propia y circundante. De esta manera, basta con tener frente 

a nosotros a una persona viva, para poder afinnar sin ningún cuidado que tal persona 

está religada. La religación es un hecho un universal. 

Esta dimensión de la persona, según la cual, su ser esta configurado fonnal y 

genéticamente por el poder de lo real, eS lo que Zubiri Uama teologal, lo cual, como 

vimos, es una "estricta estructura humana accesible a un análisis inmediato,,3ó5. Lo 

teologal mueso'a el poder de lo real como poder último, posibilitante e imponente, 

como deidad. Deidad. debe quedar claro. no es Dios. Deidad es la realidad misma 

como poderosa. aparecida como tal a la persona en esa actitud radical que es la 

religaCIón 
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S.Conclusión. 

La primera parte de la tesis arrojó que el concepto de persona, al cual acudieron los 

autores personalistas contra la amenaza de la modernidad (capitalismo, 

colectivismo, fascismo) tiene las detenninaciones que siguen: 

-La persona es col1Jórea' la persona es carne. 

-La persona es indiyjdualidad transnatural. 

-La persona es constitutivamente apertura. 

-La persona es absoluta. 

Tales notas no pudieron ser articuladas de manera efectiva ni por los autores 

medievales ni por los autores modernos. Contra esto, la filosofia persollalista 

intentó rescatar estas notas. 10 cual, sin embargo no pudo acabar de justificarse 

filosóficamente, Hacía falta tomar de una punta al calcetín de la filosofía y darte la 

vuelta. 

El obstáculo ante el cual se enfrenta la noción cristiana de persona en relacIón 

con la filosofia, es que esta. en sus grandes líneas ha entendido la realidad como 

totaltdad. es decir, idéntica a su inteligibilidad, por lo cual, sus momentos sólo 

pueden ser subsumidos a ella como negatividades. Con ZubIrI llegamos a que el 

orden trascendentaL en efecto, tiene unidad, pero una unidad no conceptiva. De esta 

manera la persona. sin ser un átomo, tampoco es negatividad. La justificación del 

concepto de realidad pasa por la consideración del hombre mismo. El concepto 

zubIri ano de realidad no es ningún realismo redivivo, pasa por la constatación del 

homble como al1lmaI de- lcahdades. Realidad. por tanto, es una fonnalJdad según la 

cual íJparccen al hombre los estímulos. es decir, entre realidad y estimulo no se da 

di~!ln(;ióIl Jlsica Tal t~)["Jll~llid¡.¡d afecta al humano de l1l<:lll;:la IntegraL c~!a rtalld;'ld 
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humana entera la que se enfrenta a lo real como real. La facultad de realidad, la 

inteligencIa. entonces, no es una potencia autónoma del cuerpo. Por el contrario, la 

realidad humana, como cualquier otra realidad es sustantividad. donde sustantividad 

se define como un sistema clausurado de notas, en el cual, el de constituye el 

carácter fomlal de tales notas. El hombre, por lo tanto, es corporalidad, y la persona 

también. 

El hombre tiene nn enfrentamiento con las cosas según la forma de realidad. 

Este enfrentamiento es actualidad. En el caso de la realidad humana, la actualidad 

es la presencia desde sí misma de la realidad de las cosas y la realidad humana. La 

actualidad es presencia de realidad a realidad. El hombre, por lo tanto no sólo es 

animal de realidades, también es animal real. Por otra parte, la realidad, como tal, no 

es algo individualizado, sino individuo. Es decir, el carácter primario de cualquier 

realidad no es ser momento contracto de una especie, sino ser individuo. En este 

sentido, el hombre, como realidad, no es un mero caso de una naturaleza. es decir, su 

individualidad no es natural. La individualidad de la persona tampoco lo es. 

Persona es transnaturalidad. 

La realidad no sólo es individual, sino que está vertida, por su mismo carácter 

de realidad. a todo 10 reaL La alil1uación precedente no implicaba ningún atomismo. 

La idea zubiriana de realidad precave contra eso. Aunque sólo hubiera un individuo 

real. éste sería mundanal. Pero mundanidad o respectividad a lo otro no es 

negatividad. No es que el individuo sea un momento abstracto de la totalidad, sino 

que. desde si mismo y positivamente es respectivo al mundo. En este sentido el 

homblc no solo es mundanal, sino que está abiel10 a este carácter mundanal. El 

homb! e es apcl1ura constitutiva, también la persona. 

Por último. la realidad se define como algo que es de suyo. El hombre. en 

tallto real. es de suyo. pero ell tanto de realidades es doblemente de suyo El 

h()lllbn:. por su Intcilgc!1(lil. c:-. I~)I-!llal 'y makllallllCll!C SU\ o. /\ estú se le llama 
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suidad. La realidad del hombre no sólo es de suyo, sino que es suya. Con esto se 

articulan todas las notas anteriores. La transnatnralidad implícita en las tres 

anteriores características no consiste ni en negatividad ni en una entidad parecida al 

alma. Persona no es yo. Persona es realidad de suyo. Por esta razón, la realidad 

humana está en sus propias manos, distinguiéndose así de la totalidad. Pero no es 

esto algo que se quiera o no. La persona es persona y punto. Persona no es valor. 

No se llega a ser persona ni jugándose la vida ni nada por el estilo, se es persona 

genéticamente. La personeidad es algo filético, lo cual no significa que sea 

naturaleza. Persona es realidad, pero es realidad absoluta, no porque sea divina, sino 

porque es fisicamente suya (transnatnral). La persona también es absoluta, otra que 

la natnraleza. 

Por tanto, puedo concluir con que el ser humano es persona, entendiendo 

persona en el sentido que lo entendieron los obispos y padres del concilio de 

Calcedonia. 

-
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